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RESUMEN 

 

El presente proyecto determinó la influencia de las fuentes de emisión 

de ruido en el nivel de presión sonora de la zona urbana del distrito de Callería. 

Para la identificación de los puntos de monitoreo se utilizó la metodología de vías 

y cuadriculas definiendo 65 puntos para la medición del nivel de presión sonora. 

Las mediciones se realizaron siguiendo el procedimiento establecido en el 

Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental y la norma ISO 1996-1, ISO 

1996-2; así como el conteo de vehículos y fuentes fijas de emisión de ruido en 

cada punto de medición durante 15 minutos en 4 turnos (mañana, medio día, 

tarde y noche) correspondientes al horario diurno y nocturno.  Los resultados 

fueron analizados y comparados de acuerdo al Estándar de Calidad Ambiental 

para Ruido (ECA para ruido), aprobado mediante D.S Nº085-2003-PCM. Los 

resultados obtenidos excedieron el nivel de presión sonora permitido de acuerdo 

al tipo de zonificación y horarios establecidos, siendo los valores más altos 

alcanzados en la zona comercial con 82.6 dBA, la Zona Mixta con 80.6 dBA, la 

zona residencial con 78.6 dBA y la zona de protección especial con 76.6 dBA; 

determinándose una relación significativa de las fuentes de emisión de ruido con 

el nivel de presión sonora. 

 

Palabras claves: Ruido, nivel de presión sonora, ECA para ruido 
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ABSTRACT 

 
This project determined the influence of noise emission sources on the 

sound pressure level of the urban area of the Callería district. For the 

identification of the monitoring points, the methodology of tracks and grids was 

used, defining 65 points for measuring the sound pressure level. Measurements 

were made following the procedure established in the National Protocol for 

Environmental Noise Monitoring and the ISO 1996-1, ISO 1996-2 standard; as 

well as the count of vehicles and fixed sources of noise emission at each 

measurement point for 15 minutes in 4 shifts (morning, noon, afternoon and night) 

corresponding to daytime and nighttime hours. The results were analyzed and 

compared according to the Environmental Quality Standard for Noise (ECA for 

noise), approved by D.S Nº085-2003-PCM. The results obtained exceeded the 

sound pressure level allowed according to the type of zoning and established 

schedules, being the highest values reached in the commercial zone with 82.6 

dBA, the Mixed Zone with 80.6 dBA, the residential zone with 78.6 dBA and the 

zone of special protection with 76.6 dBA; determining a significant relationship of 

the noise emission sources with the sound pressure level. 

 

Keywords: Noise, sound pressure level, ECA for noise. 
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INTRODUCCION 

 

Se considera contaminación sonora a la emisión de ruidos indeseables 

de forma continua dentro de un determinado periodo de tiempo, amenazando a 

la salud humana y el bienestar de la población en su conjunto (Sausaca, 2014) 

 

Las causas fundamentales de la contaminación sonora en las ciudades 

son: el aumento del parque automotor, las actividades industriales, las obras 

públicas y la construcción, los servicios de limpieza y de recogida de basura, 

sirenas y alarmas, así como las actividades lúdicas y recreativas (Carmona & 

Félez, 2010) 

 

El Distrito de Callería lugar donde se circunscribe nuestro estudio, 

geográficamente está ubicado en el centro de la ciudad de Pucallpa, donde 

existen grandes centros comerciales por lo que es una zona de alto transito tanto 

por los conductores de vehículos como por los comerciantes usuarios y 

transeúntes, en esta simbiosis de actividades comerciales y de transporte se 

origina este fenómeno de la contaminación sonora que a mediano plazo causan 

diversas enfermedades en el ser humano (Morote, 2018). 

 

En el año (2010), el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

(OEFA) realizó un estudio denominado “Evaluación rápida del nivel de ruido 

ambiental en las ciudades de Lima, Callao, Maynas, coronel Portillo, Huancayo, 

Huánuco, Cusco y Tacna”, desarrollado entre los meses de abril a diciembre del 

año 2010, determinando valores que sobrepasan los Estándares de Calidad 

Ambiental en el distrito de Callería. Asimismo, se desarrolló un Plan Integral de 

Gestión de Control de Ruidos Molestos para La Provincia de Coronel Portillo 

(2015), en el cual, durante las evaluaciones de ruido ambiental en el distrito de 

Callería se obtuvo niveles altos, todas ellas superando los 70 dBA. 

 

En ese sentido, el objetivo de esta investigación es dar a conocer los 

aspectos primordiales y fundamentales sobre el problema de la contaminación 

sonora de la zona urbana del distrito de Callería, brindando conocimiento de la 

situación actual para incorporar planes de gestión de control del ruido y reducir 
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los niveles de presión sonora en mediano y largo plazo, para consecuentemente 

mejorar la calidad de vida de la ciudadanía. 

 

Teniendo como objetivo general: Determinar la influencia de las fuentes 

de emisión de ruido en el nivel de presión sonora  de la zona urbana del distrito 

de Callería, provincia de Coronel Portillo, y como objetivos específicos: (i) 

Identificar las fuentes de emisión de ruido; (ii) Determinar los niveles de presión 

sonora; (iii) Determinar la relación de las fuentes de emisión de ruido en el nivel 

de presión sonora; y (iv) Proponer un plan de gestión para reducir los niveles de 

presión sonora en la zona urbana del distrito de Callería. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El ruido siempre ha sido considerado como un problema ambiental 

importante para el ser humano, debido a que el hombre esta fisiológicamente 

determinado para vivir en un medio relativamente tranquilo, en donde los niveles 

de presión sonora no alcancen grandes intensidades (WHO, 1999). 

 

Uno de los principales orígenes del ruido, es que procede de muchas y 

variadas fuentes. El mayor ruido suele proceder de fuentes móviles como los 

sistemas de transporte (motos, aviones, vehículos y automóviles), fuentes fijas 

tales como industrias (empresas, talleres, fábricas, etc.), comercio (centros 

comerciales, discotecas, restaurantes, etc.) y los propios de cada localidad 

(Livia, 2003) 

 

La OMS ha estimado que en el mundo existen aproximadamente 120 

millones de personas con dificultades auditivas invalidantes y que 

aproximadamente 500 millones de personas sufren por los altos niveles de ruido 

en todo el mundo, generando incomodidad sonora y proviene en un 80% de los 

vehículos de motor y que el ruido por tráfico urbano es una de las mayores 

molestias en todo el mundo (WHO, 1999). 

 

En estos últimos años el distrito de Calleria, del departamento de Ucayali 

ha sufrido un incremento demográfico vertiginoso que quizás muchas 

autoridades no lo habían previsto, en ese sentido al incrementarse el desarrollo 

como consecuencia se incrementa la actividad comercial y por ende el parque 

automotor que es materia de investigación por la contaminación sonora que esto 

causa. Existe estudios respecto a que esta forma de contaminación atenúa el 

ciclo de vida del poblador y posteriormente los elimina (Morote, 2018). 

 

En la ciudad de Pucallpa, los problemas de presión sonora son 

mayormente generados por los vehículos livianos, entre ellos los motocarros y 
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las motos lineales que en muchos casos circulan con el tubo de escape abierto 

(OEFA, 2010).  

 

En ese contexto, considerando el crecimiento demográfico y el 

incremento de las actividades económicas, así como del parque automotor, se 

afianza una de las principales problemáticas ambientales de la ciudad, como la 

contaminación acústica, producida por el exceso de ruidos provenientes de la 

gran cantidad y variedad de actividades económicas, profesionales y productivas 

que convergen en un ámbito tan complejo y pequeño como el urbano (Morote, 

2018). 

1.1. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

 Problema general 

 
 ¿Cómo influyen las fuentes de emisión de ruido en el nivel de presión 

sonora de la zona urbana del distrito de Callería, provincia de Coronel 

Portillo? 

 

 Problemas específicos  

 

 ¿Cuáles son las fuentes de emisión de ruido en la zona urbana del 

distrito de Callería? 

 

 ¿Cuál es el nivel de presión sonora en la zona urbana del distrito de 

Callería? 

 

 ¿Cuál es la relación entre las fuentes de emisión de ruido y el nivel de 

presión sonora de la zona urbana del distrito de Callería? 

 

 ¿Mediante qué estrategias se contribuirá a la reducción de los niveles 

de presión sonora en la zona urbana del distrito de Callería? 
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

  

2.1. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

 

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

 

En la investigación realizado por Guijarro, Terán & Valdez (2015), el nivel 

promedio más alto en el horario diurno lo obtuvo el Centro Integrado de 

Seguridad, con 73.5 dBA, lo cual se atribuye a la entrada principal permanente 

de circulación vehicular como paso de intersección entre Guayaquil, 

Samborondón y Durán. De igual forma, en el horario nocturno, el registro más 

alto se constató en el C.C. Plaza Lagos con 74.9 dBA, principalmente por la 

moderada o alta concurrencia nocturna del sitio y el funcionamiento de bares y 

restaurantes, los cuales en mayor o menor medida aumentan la recepción de 

fuentes móviles. En términos generales, ninguno de los lugares muestreados 

cumple con la normativa vigente respecto a 65 dBA en el día y 55 dBA en la 

noche. Uno de los factores que determinan el aumento de la presión sonora es 

la expansión urbanística y comercial de Samborondón en los últimos años, que 

actúa como fuente fija de ruido. Aunado a ello, se encuentra el exorbitante 

tránsito vehicular, entre livianos y pesados, los cuales representan las fuentes 

móviles precursoras de ruido en la urbe. 

 

En la tesis de Saquili (2015) en  la ciudad de Azogues realizada en la 

Universidad de Cuenca tuvo como objetivo general medir, representar y evaluar 

los niveles de presión sonora en distintos puntos de la zona urbana de la ciudad 

de Azogues, en al cual estableció 52 puntos a fin de medir el Nivel de Presión 

Sonora Equivalente (Leq), Nivel de Presión Sonora Máximo (Lmax), Nivel de 

Presión Sonora Mínimo (Lmín), y el tráfico vehicular considero el número de 

buses, vehículos livianos de uso público, motos, vehículos particulares, y 

camiones y volquetes. Dieron como resultado que las zonas más afectadas por 

contaminación acústica es el centro, nor-oeste y nor-este de la ciudad y las zonas 

localizadas cerca a la Panamericana Sur en el sector de Charasol, por lo que el 

nivel de ruido es superior a 60dB. Por tanto concluye que en la ciudad de 
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Azogues, los niveles de ruido superan a los estándares nacionales, siendo la 

causa principal el ruido generado por el tráfico vehicular. 

 

En el año 2008, en Chile se llevó cabo el estudio denominado 

“Evaluación del ruido ambiental en la ciudad de Puerto Montt”. Se realizó una 

evaluación y visualización del ruido ambiental presente en dicha ciudad, el 

mismo fue llevado a cabo mediante un estudio empírico, que involucraba 

mediciones de ruido en diferentes y un estudio subjetivo sobre el ruido 

comunitario. Los resultados fueron evaluados en función de 3 criterios: 

Organización para la Cooperación de la Economía y Desarrollo (OECD), Unión 

Europea (U. E.) y Organización Mundial de la Salud (OMS). Como resultado, 

obtuvieron que el tráfico vehicular es la principal fuente de ruido en esta zona 

(Lobos, 2008). 

 

Castro, Tirado & Manjarrez (2007), en la investigación denominada 

“Niveles de presión sonora en el segundo tramo de Transcaribe Cartagena”, 

procedente de la revista de Ingeniería de la Universidad de Medellín. Se tuvo 

como objetivo medir la contaminación sonora. Esta investigación consistió en la 

medición de todas las variables presentes en una que pudieran tener alguna 

influencia en la contaminación acústica, así como el nivel de ruido en la ciudad. 

Todo ello mediante un trabajo de campo en el que se midieron 519 puntos de 

forma aleatoria, en los que se iban registrando todos estos datos. Es así que los 

investigadores llegaron a la conclusión que el ruido producido por el tráfico es 

función de un gran número de variables, unas propias de las características de 

la calzada y del entorno por el que discurre, y otras propias de los vehículos. 

 

2.1.2. Antecedentes Nacionales  

 

Rosas (2005), en su estudio denominado “Evaluación de la 

contaminación sonora en el centro de la ciudad de Moyobamba”, menciona que 

en esta investigación se logró determinar que en general, gran parte de la ciudad 

se encuentra sometida a ruidos que sobrepasan el estándar nacional de calidad 

ambiental para ruido, pero en diversos niveles de gravedad encontrándose que 

por las mañanas el 46% de la ciudad está expuesta a ruidos, por la tarde el 
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porcentaje del ámbito de la ciudad afectado es el 80%, por las noches, la 

situación es más grave aún toda la ciudad está sometida a contaminación sonora 

y por la madrugada, el 72% de la ciudad presenta contaminación sonora. 

Asimismo, se logró determinar que los agentes principales de contaminación 

sonora son los vehículos motorizados. Especialmente la contribución de las 

motos taxis a la contaminación sonora en la ciudad de Moyobamba es 

incuestionable. Los niveles de presión sonora que estos producen exceden los 

estándares nacionales. 

 

Pérez (2009), en su investigación tiene como título:” Evaluación de la 

Contaminación Sonora en la Ciudad de Tacna”., tuvo como finalidad del estudio 

conocer y evaluar cualitativa y cuantitativamente los niveles de ruido generados 

por los establecimientos que se dedican a las actividades rutinarias en el área 

urbana de la ciudad, para lo cual se requirió realizar las mediciones con ayuda 

de un sonómetro, lo cual permitió evaluar el cumplimiento con el D.S. N' 085- 

2003-PCM, Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 

Ruido. Se tomó para este proyecto 6 puntos estratégicos de la ciudad, en 

diferentes horarios y días de la semana, teniendo en consideración los niveles 

de tráfico, las variaciones por el estado atmosférico y climatológico durante el 

periodo de medida, concluyendo en la elaboración de un mapa acústico con 

mediciones realizadas de corta duración en el centro de la ciudad, así como los 

resultados del monitoreo piloteados en el mapa de ruidos de zonas de mayor 

impacto. Del análisis se encontraron niveles máximos de ruido ambiental 

medidos en horario diurno, tarde y nocturno, generados en el departamento de 

Tacna, por el funcionamiento de los establecimientos que operan en las 

actividades comerciales y mercados de abastos, se apreció que en muchos 

casos son superiores a los 70 dB fijados para zonas comerciales en horario 

diurno, y en horario nocturno 60 dB. 

 

Zavala (2014), en su investigación "Niveles de contaminación acústica 

por tráfico automotor de marzo -julio en la zona urbana de la ciudad de Tingo 

María", se concluyó que los niveles de contaminación acústica medidos a través 

de los niveles de presión sonora que se ocasionan por el tráfico automotor en la 

zona urbana de la ciudad de Tingo María sobrepasan los 60 dB en horario diurno 
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y los 50 dB en horario nocturno establecidos en el D. S. 085-2003-PCM. Los 

niveles de presión sonora ocasionados por el tráfico automotor, se generan 

principalmente por los vehículos livianos, en especial los trimóviles que tienen un 

caudal vehicular alto.  

 

2.1.3. Antecedentes Locales  

 

El organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (2010), en su 

calidad de ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, presentó una evaluación de ruido ambiental en las ciudades de Lima 

y Callao, Maynas-Loreto, coronel Portillo -Ucayali, Huancayo - Junín, Cusco-

Cusco, Huánuco-Huánuco, Tacna-Tacna. La evaluación determinó que los 

niveles de ruido en la ciudad de Pucallpa superan a los Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA). Los niveles de ruido obtenidos durante el monitoreo en 44 

puntos en la provincia de Coronel Portillo se encontraron entre 71,9 dB y 81.1 

dB 

 

León (2015), en su estudio de monitoreo de ruido que se realizó en los 

distritos de Callería, Yarinacocha y Manantay, en los 200 puntos evaluados con 

10 repeticiones cada una, se ha estableció una base de datos bastante confiable 

para caracterizar en función al volumen de ruido que se genera a cada uno de 

estos distritos, siendo  el distrito de Callería el de mayor ruido, seguido por 

Yarinacocha y por último  Manantay, con valores máximos de 76.42 dB, 74.96 

dB y 73.53 dB respectivamente. 

 

En el año 2015, la Dirección de Evaluación del OEFA realizó la medición 

del nivel de presión sonora en diez (10) puntos de la ciudad de Pucallpa, de los 

cuales, tres (3) puntos pertenecen al distrito de Yarinacocha, cuatro (4) puntos 

al distrito de Callería y tres (3) puntos al distrito de Manantay. De acuerdo al 

Plano de Zonificación General de Pucallpa y el Reglamento de Zonificación de 

los Usos del Suelo de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo se ha 

identificado que, de los (diez) 10 puntos de medición, uno (1) se ubicó en Zona 

Residencial, seis (6) puntos se ubicaron en Zonas Comerciales y tres (3) puntos 

ubicados en zonificaciones diferentes al ECA para Ruido, por lo que no fueron 
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considerados en la comparación con el Decreto Supremo No 085-2003-PCM. 

Los 7 puntos considerados sobrepasaron el ECA. 

 

Roncal y Torres (2015), en su estudio de monitoreo de ruido de su 

investigación denominada “Evaluación de la calidad del aire por influencia del 

parque automotor en el cercado de Pucallpa distrito de Callería, provincia de 

coronel portillo, departamento de Ucayali”, los resultados muestran que la 

medición más baja obtenida es de 75.16 dB, obtenida en el Jr. Zavala con el Jr. 

Rafael de Souza. Por el otro lado la medición más alta obtenida fue de 80.56 dB 

en el Jr. Independencia con el Jr. Ucayali. Las mediciones de niveles de ruido 

obtenidos en algunos puntos sobrepasan a los 90 dB. El Lmax obtenido es de 

95.56 dB y el Lmin es de 64.16 dB. Por lo que se define que en horas punta, el 

nivel de ruido llega a picos de intolerancia. 

 

2.2. PLANTEAMIENTO TEORICO DEL PROBLEMA  

 

2.2.1.  Sonido  

 

Se considera sonido a las variaciones de la presión del aire que el oído 

humano puede percibir en forma de vibraciones llamadas también ondas 

sonoras longitudinales (González, 2001). 

 

Los elementos indispensables para que exista el sonido son (Harris, 1995):  

 Fuente sonora  

 Camino de transmisión  

 Receptor  

 

2.2.1.1. Unidad de Medida  

 

El sonido se mide a través del decibel (A), esta es la décima parte del Bel (b), 

unidad en la que se expresa el nivel de presión sonora tomando en consideración 

el comportamiento del oído humano en función de la frecuencia, para ello 

utilizamos el filtro de ponderación "A" (Flores, 2002).  
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2.2.2. Generación y propagación del sonido 

 

El sonido se produce cuando la fuente que lo genera entra en vibración 

y esta vibración es transmitida a las partículas de aire contiguas y éstas a su vez 

transmiten la vibración a todas las partículas con las cuales se encuentra en 

contacto. El oído del hombre transforma estas vibraciones del aire en 

sensaciones auditivas  (Moser & Barros, 2009). 

 

2.2.3. La escala de niveles sonoros 

 

La respuesta del oído a la energía sonora no es lineal. Por ello, es lógico 

utilizar una escala no lineal para medir niveles sonoros. En realidad, la respuesta 

del oído humano es logarítmica, y por lo tanto se utilizan escalas logarítmicas 

para medir los niveles sonoros. La escala más comúnmente utilizada en Acústica 

es la de decibelios de presión (Maheha, 2001). 

 

2.2.4. Nivel de presión sonora  

 

La presión sonora se expresa en unidades de Newton/metro2 (N/m2) o 

el Pascal (Pa) (Everest & Pohlmann, 2009). La percepción del sonido, en el ser 

humano, cumple una ley logarítmica, mientras los estímulos débiles - aquellas 

en la proximidad del umbral de audición - son reforzados para hacerlos más 

perceptibles, los estímulos muy elevados son fuertemente debilitados  (Moser & 

Barros, 2009).  

 

La banda de frecuencias audibles para una persona joven y sana se 

extiende de 20Hz a 20,000Hz (los seres humanos pueden percibir sonidos son 

una presión sonora de 2X10-5N/m2 hasta 200N/m2, el valor superior representa 

el umbral del dolor (Arau, 2007).  

 

Debido a que el oído humano no se comporta de manera lineal en la 

percepción de los niveles del sonido; para su medida adecuada se utiliza el 

decibel (dB). El nivel de presión sonora (L) expresado en decibelios (dB) se 

define según la ecuación 1, donde:  
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 P0 es el valor de referencia representado por la menor presión acústica 

detectada por un oído humano normal, 2x10-5 Pa.  

 P es la presión sonora instantánea (valor efectivo de la señal temporal). 

       ecuación … (1) 

 

2.2.5. Medición del sonido 

 

Para poder medir exclusivamente niveles de presión sonora se utiliza el 

sonómetro (conocido de igual manera como decibelímetro), cada sonómetro 

dispone en sus especificaciones las normas internacionales bajo las cuales fue 

elaborado. En Europa las más representativas son las normas CEI (Comisión 

Electrónica Internacional) y específicamente las normas CEI 60651 y CEI 60804 

(Carrion, 1998). Los registros realizados de presión sonora pueden ser, teniendo 

en cuenta la capacidad y especificaciones de cada sonómetro: 

 

 La medida de Nivel de Presión Sonora (SPL) o Lp, quiere decir que no se 

aplica ninguna forma de acentuación ni atenuación al sonido registrado. 

 Las redes de ponderación A, son elementos que se utilizan con la finalidad 

de representar la forma de la percepción del sonido por los humanos, por 

tanto, dispone de propiedades que atenúan y acentúan convenientemente 

los sonidos registrados, los niveles de presión sonora medidos con la red 

de ponderación A se representan por LA y se expresan en dBA o dB(A). 

 

El sonómetro integrador efectúa las medidas de la presión sonora 

obteniendo como resultado de promediar linealmente la presión sonora 

cuadrática instantánea a lo largo del tiempo de medida. Esta medida se 

denomina Nivel Continuo Equivalente de Presión Sonora (NCE) y se representa 

por Leq. Todos los sonómetros integradores incluyen implícitamente la red de 

ponderación A, por lo tanto, al registro efectuado se le suele denominar LAeq, 

que es equivalente a Leq.  
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2.2.6. Ruido 

 

Físicamente no hay distinción entre sonido y ruido. El sonido es una 

percepción sensorial y la forma compleja de los patrones de las ondas se 

denominan ruido, música palabra, etc. El ruido es un sonido no deseado 

(Recuero, 1995), y por lo tanto, corresponde a una clasificación subjetiva del 

sonido. Consecuentemente, no es posible definir el ruido exclusivamente en 

base de los parámetros físicos del ruido. Sin embargo, en algunas situaciones el 

sonido puede afectar negativamente a la salud debido a la energía acústica que 

contiene (WHO, 1999). 

 

El sonido puede tener un rango de diferentes características físicas, pero 

solo se interpreta como ruido cuando afecta psicológica o fisiológicamente en 

forma negativa a las personas. Que un sonido se clasifique como ruido depende 

en parte de la experiencia auditiva que produce en la persona, y de su opinión 

subjetiva sobre el mismo (Sommerhoff, 2000). 

 

2.2.6.1. Características del ruido 

 
El ruido se diferencia de otros contaminantes por las siguientes 

características, citado (Saquisilí, 2015) en: 

 

 Es un contaminante barato de producir y necesita muy poca energía para 

ser emitido. 

 No deja residuos, es decir, no tiene un efecto acumulativo en el medio, 

pero si puede tener un efecto acumulativo en el ser humano. 

 Es localizado, es decir, tiene un radio de acción mucho menor que otros 

contaminantes.  

 

2.2.6.2. Causas del ruido 

 
Los problemas ocasionados por la contaminación acústica se deben a 

varias causas, como son: 

 

 Inadecuado planeamiento urbanístico 
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El ordenamiento del uso del suelo se debe realizar de la forma más 

adecuada posible, de tal manera que se garantice que los ruidos generados 

en las zonas comerciales o industriales no afecten o incremente el 

ambiente sonoro de las zonas residenciales (Esteban, 2003). 

 

 Mala distribución en el diseño de las vías que absorberán el tráfico vehicular 

El trazado de las principales arterias viales que soportaran un alto tráfico 

no deberá atravesar los núcleos residenciales, además el tráfico pesado 

deberá circular por vías lo suficientemente alejadas de las zonas más 

silenciosas (Esteban, 2003). 

 

 Falta de aislamiento acústico necesario conforme al uso al que están 

destinado las diferentes edificaciones  (Esteban, 2003). 

 

2.2.6.3. Descriptores del ruido  

 

Para evaluar al ruido como un fenómeno variable se debe utilizar 

parámetros que consideren esta característica. Las diferencias entre los distintos 

niveles sonoros utilizados para caracterizar el ruido ambiental son el resultado 

de las diferencias en: los procesos de cálculo del promedio temporal de la señal 

de presión sonora cuadrática; la duración del intervalo de tiempo de promedio; y 

el filtro de ponderación utilizado (Harris, 1996). Entre el descriptor más utilizado 

se puede mencionar: 

 

 Nivel sonoro continúo equivalente ponderado A (L T Aeq) 

Es el nivel de presión sonora ponderado en A, en dB(A), que debe tener un 

ruido constante hipotético, correspondiente a la misma cantidad de energía 

acústica que el ruido real considerado, en un punto determinado durante el 

periodo de tiempo T de observación (Schultz, 1982). 

2.2.6.4. Generadores de ruido 

  

a) Fuentes Fijas 

Se considera como fuente fija a los elementos que producen ruido desde un 

inmueble hacia el exterior por medio del aire o suelo.(Pearce, 1979).  
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 Utilización de maquinarias en las zonas urbanas.  

 Lugares de diversión nocturna y de fines de semana  

 Uso excesivo de equipos para propagandas.  

 Ruidos en la vía pública ocasionada por vendedores, comerciantes y 

tiendas.  

 

a) Fuentes Móviles 

Se considera como fuentes móviles de ruido a cualquier vehículo a motor 

como por ejemplo automóviles, motocicletas, aviones, helicópteros y trenes 

(López Barrio & Herranz, 1991).  

 

 Transporte terrestre 

El transporte terrestre, debido al vertiginoso crecimiento del parque 

automotor, es la principal causa de contaminación acústica. Como regla 

general mientras más grande y más pesado es el vehículo emite niveles 

sonoros mayores que los ligeros y pequeños. El ruido en los vehículos 

es principalmente generado por el motor y por la fricción entre el 

vehículo, el suelo y aire, citado en (Bravo, 2002). 

 

 Transporte aéreo 

Las operaciones aéreas generan intensos niveles de ruido y 

vibraciones en las proximidades de aeropuertos comerciales y 

militares. El principal mecanismo de generación de ruido en las 

antiguas aeronaves era la turbulencia creada por el escape de gases 

del reactor mezclado con el aire circundante. La tecnología ha 

desarrollado actualmente modernos sistemas que reducen el ruido 

mediante turbo-ventiladores que rodean la alta velocidad de escape del 

reactor con flujos de aire de menor velocidad generada por el 

ventilador, citado en (Bravo, 2002). 

 

2.2.7. Sonido Residual  

 

Cuando se mide ruido ambiental, el sonido residual definido en la NTP- 

ISO 1996-1, como todo ruido que no sean los sonidos específicos bajo 
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investigación son un problema. Una de razón es que los reglamentos generales 

necesitan que el ruido de diferentes tipos de fuentes sea tratado por separado. 

Esta separación, por ejemplo, separar ruido de tráfico del ruido industrial, 

generalmente es difícil de lograr en la práctica. Otra razón es que, normalmente 

las mediciones son realizadas en los exteriores.  

 

 Nivel percentil (L p) 

 
Dado que los niveles de ruido fluctúan más o menos con el tiempo, esta 

caracterización se lleva a cabo utilizando diferentes niveles estadísticos. Un 

método ampliamente usado para medir las variaciones del nivel de presión 

sonora en el tiempo es realizando un análisis de distribución de niveles. Este se 

cuantifica por medio de la variable llamada percentil L p, que indica el nivel en 

dB(A) que es sobrepasado durante un P% del tiempo de medición. Así, por 

ejemplo, se tiene el L10, L50 y L90 que son los niveles que han sido excedidos 

el 10, 50, ó 90% del tiempo, y se usan para las típicas medidas promedio de los 

niveles de ruido máximo, la mediana y ruido de fondo respectivamente 

(Sommerhoff, 2000). 

 

2.2.8. Fuentes de contaminación acústica 

 

En zonas urbanas las fuentes contaminación acústica se corresponde 

con las actividades asociadas del hombre: movilidad, construcción de 

edificaciones, etc. de todas ellas las que determinan la contaminación acústica 

es el flujo de los vehículos sobre las vías asignadas, en la Tabla 1., queda 

especificada los niveles sonoros asociados a las actividades comunes 

realizadas. La exposición permanente a niveles de sonido indeseados merma la 

calidad de vida e las personas, en la Tabla 1. Se muestran los valores críticos de 

los ruidos y sus consecuencias nocivas para la salud. Tener en cuenta siempre 

las consideraciones ambientales es la expresión más elevada de la Ingeniería 

de Transportes y estará siempre asociado a una elevada espiritualidad de la 

evolución humana, reservado sólo a aquellos iniciados de conciencia 

desarrollada. 
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Tabla 1. Valores críticos del ruido 

 

dB Efectos nocivos 
 

Dificultad de conciliar el sueño, 
pérdida de calidad del sueño 

40 Dificultad en la comunicación verbal 

45 Probable interrupción del sueño 

50 Malestar diurno moderado 

55 Malestar diurno fuerte 

65 Comunicación verbal extremadamente difícil 
75 Pérdida del oído a corto plazo 
110-140 Pérdida de oído a largo plazo 

Fuente: (Martinez, 2005) 

 

2.2.9. Efectos del ruido  

 

Los efectos del ruido inciden de forma directa sobre los individuos 

(Grana, 2009). 

 

Estos efectos son múltiples y en muchos casos no pueden ser 

cuantificados, sin embargo, existe cierto consenso sobre varios aspectos que 

evidencian la correlación existente entre el nivel de ruido y efectos en la salud 

como el estrés, efectos cardiovasculares, alteraciones de la capacidad cognitiva, 

taponamiento del canal auditivo (debido al aumento en la secreción de la cera) y 

ruptura de la membrana timpánica (OMS, 2011). Existen suficientes datos que 

permiten cuantificar estos efectos, excepto el estrés (Martínez & Peters, 2013). 

De esta manera, los principales efectos ocasionados por la exposición de las 

personas al ruido pueden ser clasificados en tres categorías:  

 

 Efectos psíquicos: Molestias subjetivas, sensación de desagrado, pérdida 

de concentración, reducción del confort y bienestar. Estos efectos son 

considerados muy subjetivos y no cuantificables, pero que tiene un 

impacto significativo en la vida de los seres humanos (Martínez & Peters, 

2013).   

 

 Efectos físico-vegetativos: Estos efectos hacen referencia a los daños que 

el estrés y las molestias producen en el resto del organismo, como 

30 
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consecuencia de la exposición a niveles de presión sonora continuos 

durante un largo periodo de tiempo. Estos efectos son difíciles de 

cuantificar (Martínez & Peters, 2013). 

 

 Daños del oído: Son daños físicos que se producen directamente en el 

oído como consecuencia de la exposición a elevados niveles de ruido 

durante un largo periodo de tiempo o a niveles de presión sonora muy 

altos durante un corto periodo de tiempo. Son relativamente fáciles de 

cuantificar (Martínez & Peters, 2013). 

 

2.3. BASE LEGAL 

 

La Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales-INDECOPI en su 

norma NTP-ISO 1996-1:2007 define los índices básicos a ser utilizados para 

describir el ruido en los ambientes comunitarios y describe los procedimientos 

de evaluación básicos. También especifica los métodos para evaluar el ruido 

ambiental y proporciona orientación en la predicción. Asimismo esta comisión en 

su norma NTP ISO 1996-2:2008 describe cómo los niveles de presión sonora 

pueden ser determinados. Esta parte de la NTP/ISO 1996 puede ser usada para 

medir con cualquier ponderación en frecuencia o en cualquier banda de 

frecuencia. 

 

Por otro lado la Ley General del Ambiente N°28611, en su artículo 115°, 

Numeral 115.2, manifiesta lo siguiente: “Los gobiernos locales son los 

responsables de normar y controlar los ruidos y vibraciones originados por las 

actividades domésticas y comerciales, así como por las fuentes móviles, 

debiendo establecer la normativa respectiva sobre la base de los Estándares de 

Calidad Ambiental - ECA” (El Peruano, 2005).  

 

En tanto, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en su 

Artículo 80°, Numeral 3.4, manifiesta que “son funciones exclusivas de las 

municipalidades distritales el fiscalizar y realizar labores de control respecto de 

la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos contaminantes de la 

atmósfera y el ambiente” (El Peruano, 2003). 
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Además, los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, 

aprobado en el 2003 establecen aquellos niveles máximos de presión sonora. 

Los ECA’s consideran como parámetro el Nivel de Presión Sonora Continuo 

Equivalente con ponderación A. Dichos niveles se establecen de acuerdo a 

intervalos Horarios Diurnos y Nocturnos y así mismo de acuerdo a distintos 

ámbitos de aplicación: Zonas Urbanas, Comerciales, Industriales y de Protección 

Especial, como se detalla en el siguiente cuadro: 

 

 Tabla 2. Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 

Fuente: D.S. N° 085-2003-PCM 

2.4. DEFINICION DE TERMINOS BASICOS 

 

 Contaminación Sonora 

Se considera contaminación sonora a la emisión de ruidos indeseables de 

forma continua dentro de un determinado período de tiempo, amenazando 

a la salud humana y el bienestar de la población en su conjunto (Sausaca, 

2014). 

 

 Decibel (dB) 

Escala que mide la magnitud del sonido. El número de decibelios de un 

sonido equivale a 10 veces el valor del logaritmo decimal de la relación 

entre la energía asociada al sonido y una energía que se toma como 

referencia (Lopez, 2016). 

 

 Decibel A (dBA) 

Unidad adimensional del nivel de presión sonora medido con el filtro de 

ponderación A, que permite registrar dicho nivel de acuerdo al 

comportamiento de la audición humana (ECA, 2003). 

Zonas de Aplicación  Valores Expresados en LAeqT  

Horario Diurno Horario Nocturno 

Zona de Protección Especial  50  40  

Zona Residencial  60  50  

Zona Comercial  70  60  

Zona Industrial  80  70  
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 Estándares de Calidad Ambiental para Ruido 

Son aquellos que consideran los niveles máximos de ruido en el ambiente 

exterior, los cuales no deben excederse a fin de proteger la salud humana. 

Dichos niveles corresponden a los valores de presión sonora continua 

equivalente con ponderación A (ECA, 2003). 

 

 Filtro de ponderación  

 

Con el fin relacionar los niveles de presión sonora medidos de una señal 

con la percepción auditiva que tenemos los mismos surgen las redes de 

ponderación. Estas curvas dan una valoración al nivel de presión sonora 

de cada frecuencia de acuerdo con la sonoridad que produce (Jaramillo, 

2007). 

 

 Horario diurno 

Período comprendido desde las 07:01 horas hasta las 22:00 horas 

(Sotacuro, 2018). 

 

 Horario nocturno 

Período comprendido desde las 22:01 horas hasta las 07:00 horas del día 

siguiente (ECA, 2003). 

 

 Monitoreo 

Acción de medir y obtener datos en forma programada de los parámetros 

que inciden o modifican la calidad del entorno (Sotacuro, 2018). 

 

 Nivel de emisión  

Nivel de presión acústica existente en un determinado lugar, originado por 

una fuente sonora que funciona en el mismo emplazamiento (Lopez, 2016) 

 

 Nivel de presión sonora  

Se expresa en decibeles (dB), es una unidad sin dimensiones y se define 

como la relación entre el nivel de presión sonora medida y el nivel de 

presión sonora de referencia (Campos, 2000). 
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 Ruidos Ambiental 

Es el sonido no deseado o dañino generado por las actividades humanas 

en el exterior, incluido el ruido emitido por el tráfico vehicular, 

emplazamientos industriales (Directiva del Parlamento Europeo, 2002) 

 

 Ruido Constante  

Ruido que presenta pequeñas variaciones de presión sonora inferiores 

durante un periodo prolongado de observación (Díaz, 2012). 

 

 Ruido Fluctuante 

No es homogéneo debido a que varía continuamente y en apreciable 

extensión (Muñoz, 1995). 

 

 Sonido 

Vibración mecánica que se transmite a través de un medio elástico (aire, 

agua, paredes) y es capaz de producir una sensación auditiva (Carrión, 

2004) 

 

 Zonas críticas de contaminación sonora 

Son aquellas zonas que sobrepasan un nivel de presión sonora continuo 

equivalente de 80 dBA (Bartì, 2002) 
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CAPITULO III 

METODOLOGIA 

 

3.1.    MÉTODO DE INVESTIGACIÓN  

 

El método de la investigación es de tipo descriptivo registrándose el nivel 

de presión sonora presentes en cada punto de medición, así como el conteo de 

vehículos y fuente fijas analizándose y presentándose los datos del monitoreo 

de ruido tal y como se obtuvo en la realidad. 

 

3.1.1. Tipo de Investigación  

 

El tipo de investigación es correlacional, asociándose las fuentes de 

emisión de ruido con el nivel de presión sonora permitiéndonos cuantificar la 

relación entre las variables de estudio.  

 

3.1.2. Diseño de la Investigación  

 

El diseño de investigación es de tipo no experimental, para la cual no se 

realizó manipulación de las variables. La información fue levantada directamente 

en los lugares donde se localizaban cada uno de los puntos de medición 

analizándose según los resultados obtenidos. 

 

3.2. UBICACIÓN, POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

3.2.1. Ubicación  

 

El presente estudio se desarrolló en el ámbito de la zona urbana del 

distrito de Callería, en la Provincia de Coronel Portillo, Departamento Ucayali. 

 

El distrito de Callería tiene una extensión territorial de 10,937.62 km2 

(Martínez, 2006). Con límites: 
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Por el Norte  : con la Región Loreto. 

Por el Este  : con la Republica del Brasil. 

Por el Sur     : con el distrito de Masisea. 

Por el Oeste    : con los distritos de Nueva Requena, Yarinacocha, 

Campo Verde, y Manantay. 

 

El Distrito de Callería se encuentra ubicado a 154 mnsm, y en las 

coordenadas UTM 549542 E, 9026704 N. 

 

El clima es tropical, con temperatura cálida todo el año, clasificada 

como clima ecuatorial según el sistema de Köppen. Las precipitaciones se 

producen entre los meses de octubre y diciembre, durante este período, la 

temperatura desciende hasta 21.5°C aproximadamente. La temperatura 

promedio es de 26°C, con picos que pueden alcanzar 34°C en los días más 

calurosos. El caudal de las lluvias llega a alcanzar 1,570 mm (PIGRM, 2015). 

 

El monitoreo se realizó en los meses de noviembre, diciembre del año 

2019 y enero del 2020, para ello en condiciones climáticas adversas como lluvia 

y viento no se realizaron mediciones reprogramándose una nueva fecha. 

 

3.2.2. Población 

 

La población comprende la zona urbana del distrito de Callería, como se 

muestra en la siguiente figura: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Clima_ecuatorial
https://es.wikipedia.org/wiki/Clasificaci%C3%B3n_clim%C3%A1tica_de_K%C3%B6ppen
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Figura 1. Mapa de ubicación de la zona de estudio 



 

24 
 

3.2.3. Muestra 

 

La muestra estuvo compuesta de 65 puntos, considerándose 55 puntos 

con la metodología de rejillas y 10 puntos con la metodología de vías tal como 

se muestra en la siguiente tabla:  

 

Tabla 3. Puntos de muestreo 

SIMBOLOGÍA 
METODOLOGÍA  PUNTOS 

DE 
MUESTREO  % 

RM Nº227-2013-
MINAM 

 

  
 

Metodología de rejillas  55 85 

 
 

Metodología de vías 10 15 

TOTAL DE PUNTOS  65 100 

 

 

A continuación se muestra la ubicación de los puntos de muestro sobre 

el área de estudio: 

!.

!.
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Figura 2. Puntos de muestreo sobre el mapa de la Zona urbana del distrito de Callería
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3.3. INSTRUMENTOS DE RECOLECCION DE DATOS 

 

Para la recolección de los datos se utilizó la ficha de monitoreo adaptada 

del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA, 2015), en la cual 

se realizó el registro de las mediciones de ruido ambiental, considerándose: 

 
- Coordenadas GPS del punto de medición.  

- Fecha y hora del momento de medición  

- L AeqT: Nivel de presión sonora continúo equivalente.  

- L máx.: Nivel sonoro máximo.  

- L min.: Nivel sonoro mínimo.  

- Conteo de vehículos 

- Conteo de fuente fijas  

- Otras descripciones relevantes de la zona donde se realiza la medición. 

 

3.4. PROCEDIMIENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

 

3.4.1. Identificación de las fuentes de emisión de ruido  

Para la identificación de las fuentes móviles se realizó un conteo por tipo 

de vehículo en cada punto de monitoreo de acuerdo a los horarios de medición 

(anexo 1), se consideraron: 

 Número de vehículos livianos (auto, camioneta, cuatrimoto, miniban)  

 Número de vehículos menores (motocicleta, motokar, furgón) 

 Número de vehículos pesados (bus, camión, volvo, tractor, tráiler) 

 

Respecto a las fuentes fijas, fueron considerados los establecimientos 

presentes a una cuadra alrededor del punto de medición.  

 

3.4.2. Medición del nivel de presión sonora  

 
3.4.2.1. Identificación de puntos de monitoreo 

Para definir los puntos de medición, se utilizó la metodología de rejillas 

mediante la superposición sobre el plano de ciudad de Pucallpa cuyas 

cuadrículas tienen dimensiones de 300x300 m2. En los nodos de la cuadrícula 

se ubicaron las estaciones de medida, para ello se utilizó el programa Arcgis, el 
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mismo que nos indicó las coordenadas de cada punto obteniéndose 55 puntos 

de monitoreo; y la metodología de vías para considerar las vías más importantes 

de la ciudad que quedaron fuera de la cuadricula, obteniéndose un total de 10 

puntos de monitoreo. 

 
3.4.2.2 Monitoreo del ruido  

Para el monitoreo de ruido se aplicó la metodología establecida por el 

“Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental” en la Resolución 

Ministerial N° 227-2013-MINAM (MINAM, 2013). Así como los criterios técnicos 

descritos en las Normas Técnicas Peruanas aprobadas por el Instituto Nacional 

de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - 

INDECOPI, para el monitoreo de Ruido:  

a) NTP 1996-1:2007, descripción, medición y evaluación del ruido ambiental. 

Parte 1: Índices básicos y procedimientos de evaluación, y;  

b) NTP 1996-2:2008, descripción, medición y evaluación del ruido ambiental. 

Parte 2: Determinación de los niveles de ruido ambiental.  

 

3.4.2.3. Selección de los periodos de medición  

Cada día de medida se dividió en 2 franjas horarias principales: diurna 

(07:01 a 22:00 horas), y nocturna (22:01 a 07:00 horas), con el criterio de que 

representen la actividad urbana del distrito de Callería. Se subdividió igualmente 

el horario diurno y nocturno en 2 (dos) franjas horarias, a continuación, se 

muestra en la tabla 7, cada periodo con su respectivo horario 

.Tabla 4. Horarios de los periodos del día 

Periodo Turnos 

I 05:00 – 06:30 

II 12:00 – 13:30 

III 18:00 – 19:30 

IV 22:01 – 23:31 

 

El monitoreo se realizó de lunes a domingo. En cada periodo se 

monitoreo 3 puntos, durante 15 minutos, se estima 15 minutos como tiempo para 

el traslado, instalación y guardado del instrumento de medición. Así cada 

medición por horario tomo un tiempo promedio de 30 minutos por punto. 
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3.4.2.4. Instalación del equipo de medición  

Para la medición de ruido se procedió de la siguiente manera (MINAM, 2013): 

 

 Se comprobó que el sonómetro este calibrado, para ello se insertó el 

micrófono en el calibrador, conectando y ajustando la lectura del sistema 

indicador a la presión sonora del calibrador usado. 

 Se ubicó el sonómetro a una altura aproximada de 1,5 m sobre el nivel del 

suelo y formando un ángulo de entre 30 y 60 grados sobre el plano inclinado 

paralelo al suelo. Asimismo el operador debió alejarse lo máximo posible del 

equipo de medida para evitar apantallar el mismo, así como de superficies 

reflectantes (paredes, suelo, techo, objetos, etc). 

 Se dirigió el micrófono hacia la fuente emisora y se procedió a registrar las 

mediciones durante el tiempo de 15 minutos. Al término de éste se desplazó 

al siguiente punto elegido repitiéndose la operación anterior.  

 
Para la medición de fuentes móviles se procedió de la siguiente manera: 

 

 El sonómetro fue ubicado al límite de la calzada como se muestra en la 

siguiente figura: 

 

 

Figura 3. Medición para Fuentes vehiculares 

  

 La medición se realizó en LAeq (Nivel Sonoro Continuo equivalente) y 
ponderación en Fast.  
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Para la medición de fuentes fijas se procedió de la siguiente manera: 

 

 Se ubicó al sonómetro a 3m de la fuente de fija  

 La medición se realizó en LAeq (Nivel Sonoro Continuo equivalente) y 
ponderación en Slow.  

 

3.4.2.5. Zonificación de las mediciones 

 

Las categorías actuales de zonificación en el área de estudio se 

analizaron según el plano de zonificación de la municipalidad Provincial de 

Coronel Portillo:  

 

 Zonas Residenciales (R) 

 Zonas Vivienda Taller (I1-R) 

 Zonas Industriales (ZI) 

 Zonas Comerciales (ZC) 

 Zona Pre Urbana (ZPU) 

 Zonas de Recreación Publica (ZRP) 

 Zona de Usos Especiales (OU) 

 Zona de Servicios Públicos Complementarios 

 Zona de Reglamentación Especial (ZRE) 

 Zona Monumental (ZM) 

 Zona Agrícola (ZA) 

 

Sin embargo para cuestiones de comparación con los niveles de presión 

sonora estos fueron clasificados según las zonas de aplicación del D.S Nº 085-

2003-PCM, como se detalla en el anexo 3. 

 

3.4.3. Relación de las fuentes de emisión de ruido y el nivel de presión 

sonora  

  

Para determinar la relación de las fuentes de emisión de ruido y el nivel 

de presión sonora se utilizó la información del registro del monitoreo de ruido, en 

la cual también se contempló la contabilización de la fuentes fijas y fuentes 

móviles presentes en cada punto de medición.  



 

30 

3.4.4. Propuesta del plan de gestión para reducir el nivel de presión sonora 

en la zona urbana del distrito de Calleria 

 

Para la elaboración de la propuesta se ha considerado los datos 

registrados del nivel de presión sonora, considerando las fuentes de emisión de 

ruido. En este caso la fuente son los generadores del ruido, los cuales pueden 

variar en número, y sus salidas pueden variar en el tiempo. El medio a través del 

cual el sonido alcanza nuestros oídos desde una fuente, el cual a consecuencia 

de las heterogeneidades de la atmósfera tendrá una multitud de variaciones en 

el medio de transmisión. El receptor, es aquel que recibe las alteraciones de los 

niveles de presión sonora, donde el número de personas de un grupo puede 

variar de tiempo y la sensibilidad al ruido de cada persona será diferente, el cual 

también puede variar con el tiempo. De esta forma, se desarrolla el control de 

ruido desde cada uno de los puntos de vista de la transmisión del sonido (Harris, 

1977). 

 

Figura  4. Diagrama de la transmisión de ruido de una fuente a un receptor 

Fuente: (Harris, 1977) 

 

Tomando como base la relación emisor – receptor, se plantearon las 

estrategias para la propuesta del plan de gestión para reducir el nivel de presión 

sonora en la zona urbana del distrito de Calleria, la cual se detalla en la siguiente 

figura: 

 

Figura 5. Estrategia para la gestión del ruido ambiental 

Fuente: (Harris, 1977) 
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A partir de ello, se realizó el planteamiento del problema en donde se 

identificaron las causas y efectos, se fijaron los objetivos, para definir las 

estrategias del plan de gestión del ruido, contemplándose estrategias de 

información y sensibilización, de generación de información,  de fiscalización y 

control considerándose la fuente y el medio de transmisión del ruido. 

 

3.5. PROCESAMIENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

3.5.1. Fuentes de emisión de ruido  

 

Para las fuentes fijas se consideró el conteo realizado en cada punto de 

medición, realizando una sumatoria de las fuentes en común identificadas.  

 

Respecto a las fuentes móviles se obtuvo un promedio de los tipos de 

vehículos y su porcentaje de frecuencia en cada punto de medición. 

 

3.5.2. Correcciones Aplicables a los Valores Medidos 

 

3.5.2.1. Corrección de ruido de Fondo o Residual  

 

Respecto a las fuentes de emisión de ruido fijas para determinar el ruido 

de fondo se contempló dos escenarios posibles: uno en el que es posible apagar 

la fuente de ruido (u objeto de medición) con el objetivo de aislar y determinar el 

ruido de fondo, y el otro escenario es aquel en que no es factible apagar el objeto 

de medición, en el cual se utiliza el nivel de permanencia L90 que es el nivel 

sonoro que se sobrepasa durante el 90% del tiempo de medición, la cual se suele 

utilizar para indicar lo que se conoce como ruido de fondo, que es el nivel de 

presión sonora mínimo o de base, que está presente casi todo el tiempo (Harris, 

1995). 

Por la naturaleza de la operación de los establecimientos abiertos al 

público (bares, discotecas, restaurantes, etc.) y con el propósito de evitar 

situaciones anómalas en la medición del ruido residual, éste se estimó a partir 

del nivel de permanencia L90. 
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Si el nivel sonoro de la fuente específica y el nivel sonoro residual difieren 

en 10 dB o más, no hay que aplicar correcciones. El valor medido es entonces 

valido.  

 

Si el nivel sonoro de la fuente específica y el nivel sonoro residual difieren 

en 3 dB o menos no se permiten correcciones, porque la incertidumbre de la 

medición es grande. Sin embargo, los niveles sonoros deben ser informados, 

declarando textualmente, en los gráficos, tablas y resultados que el valor medido 

no puede ser corregido para quitar el efecto del sonido residual (ISO 1996-

2:2007).  

 

Si el nivel sonoro de la fuente específica y el nivel sonoro residual difieren 

dentro del intervalo 3 dB a 10 dB (con ponderación A), la corrección se debe 

realizar empleando la siguiente ecuación general propuesta en la ISO 1996: 

ecuación … (2) 

Donde: 

Lcorr : Es el nivel de presión sonora corregido. 

Lmedi : Es el nivel de presión sonora medido de la fuente específica 

Lresid : Es el nivel de presión sonora residual 

 

3.5.2.2. Corrección por superficies reflectantes próximas  

  

En la medición del nivel presión sonora, en algunos puntos no fue posible 

siempre mantener las recomendaciones del protocolo de medición. En ese caso 

cuando no existieron condiciones de campo libre para realizar las mediciones, 

esto más que todo por la presencia de postes de semáforo o señales de tránsito 

no era posible ubicar el sonómetro a 3 m, para minimizar la influencia de las 

superficies reflectantes de una pared o barrera, se colocaron a menor distancia 

entre 0,5m y 2 m y luego se realizó la corrección por reflexiones (NTP 1996-

2:2008).  
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3.5.3. Suma de niveles de ruido  

 

En la práctica se presentaron situaciones en las que fue necesario 

determinar el efecto conjunto de dos o más fuentes sonoras o por el contrario 

determinar la contribución de una determinada fuente al nivel sonoro total cuando 

se conoce este. Dado que los niveles de ruido son magnitudes logarítmicas, los 

niveles de presión sonora no se sumaron de forma aritmética. 

 

La fórmula generalizada para la combinación de dos niveles de sonido 

dB1 y dB2 (agregándose de acuerdo a la cantidad de medidas a sumar) es: 

 ecuación … (3) 

Donde:  

dB Total: es el nivel de sonido resultante, expresado en decibelios 

dB1: es uno de los dos niveles de sonido a sumar, expresado en decibelios 

dB2: es el otro de los dos niveles de sonido a sumar, expresado en decibelios 

 

3.5.4. Relación de las fuentes de emisión de ruido y el nivel de presión 

sonora  

 
Para determinar la relación que existió entre el nivel de presión sonora y 

las fuentes de emisión de ruido, se empleó el coeficiente de correlación r de 

Pearson, este análisis nos permitió determinar la fuerza de las relaciones que 

existen entre las dos variables, citado en (Saquisilí, 2015). Los valores de r tienen 

5 implicaciones, las cuales son:  

 

- r ≅ 0 → r cercana a cero: poca o ninguna relación entre las variables  

- r > 0 → r positiva: existe una relación directa entre las variables.  

- r < 0 → r negativa: existe una relación inversa entre las variables.  

- r = 1 → relación positiva perfecta entre las variables.  

- r = -1 → relación negativa perfecta entre las variables (Walpole, 1999).  

Para el nivel de presión sonora al estar en decibelios y ser una expresión 

logarítmica, fue necesario utilizar un equivalente para que sea comparable 
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linealmente con el flujo vehicular (tabla 23), para lo cual se utilizó la fórmula de la 

ecuación 1. Formula del decibelio, donde se despeja (P). El Flujo Vehicular (FV) 

que es igual número de vehículos motorizados por unidad de tiempo en minutos, 

se obtuvo del promedio de los cuatro turnos de medición (tabla 22). Del mismo 

modo, para las fuentes fijas se consideraron los identificados en cada punto de 

medición y su nivel de presión sonora obtenido. 

3.6. TRATAMIENTO DE DATOS 

 
Se obtuvieron distintos datos para dar respuesta a las interrogantes 

planteadas los cuales fueron analizados, interpretados y expresados en tablas y 

figuras utilizando los siguientes programas:  

 

 Word 2013: Con este software se desarrolló principalmente la parte teórica 

de la investigación 

 

 Excel 2013: Facilitó la elaboración de cuadros estadísticos, para 

presentación de resultados 

 

 SPSS: Para determinar la relación de los datos de los niveles de presión 

sonora equivalente con las fuentes de emisión sonora. 
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CAPITULO IV 

RESULTADO Y DISCUSION 

 

4.1. IDENTIFICACIÓN DE FUENTES DE EMISIÓN DE RUIDO 

 

En los diferentes puntos de medición se identificaron fuentes fijas como 

se muestra a continuación: 

Tabla 5. Cantidad de fuentes fijas 

Fuente Fija en avenidas y calles  
Tipo de ruido  

Fuente cantidad  
Frecuencia 

% 

Grifo 11 5,73 Fluctuante  

Bar 1 0,52 Constante 

Centros Comerciales 2 1,04 Fluctuante  

Gimnasio  1 0,52 Constante 

Mercado 4 2,08 Fluctuante  

Metal mecánica 3 1,56 Fluctuante  

Terminal 1 0,52 Fluctuante  

Lavadero 4 2,08 Fluctuante  

Iglesia 6 3,13 Fluctuante  

Pollería 7 3,65 Fluctuante  

Vulcanizadora 9 4,69 Fluctuante  

Botica 14 7,29 Fluctuante  

Venta de Comida 
(viviendas) 

18 9,38 Fluctuante  

Hospedaje 4 2,08 Fluctuante  

Barberías 1 0,52 Constante 

Panadería 2 1,04 Fluctuante  

Restaurantes  6 3,13 Fluctuante  

Heladerías 1 0,52 Fluctuante 

Venta de repuestos 15 7,81 Fluctuante  

Ferreterías 17 8,85 Fluctuante  

Venta de abarrotes 6 3,13 Fluctuante  

Distribuidoras 5 2,60 Fluctuante  

Internet 1 0,52 Fluctuante  

Cementerio 1 0,52 Fluctuante  

Venta de motos y autos  5 2,60 Fluctuante  

Estadio 1 0,52 Fluctuante  

Vidriería 6 3,13 Fluctuante  

Pizzerías 2 1,04 Fluctuante  

Bodega 13 6,77 Fluctuante  

Pastelerías 2 1,04 Fluctuante  

Tienda de Zapato 2 1,04 Fluctuante  
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Tienda de ropa 3 1,56 Fluctuante  

Bancos 2 1,04 Constante 

Colegios 9 4,69 Constante 

Hospital 1 0,52 Constante 

Centros de estudio 2 1,04 Constante 

Parques 3 1,56 Fluctuante  

Plaza 1 0,52 Fluctuante  

TOTAL 192 100%   

 

En la tabla 5, muestra un total de 192 fuentes fijas, presentando un 

mayor porcentaje en venta de comidas con un 9,38% (18), considerados los que 

se encuentran en las veredas o dentro de sus viviendas con tipo de ruido 

fluctuante, situación similar a la investigación realizada por Fajardo (2017) donde 

obtuvo que los lugares de comida rápida y/o restaurantes identificándose en este 

estudio para restaurantes un 3,13% (6); son una fuente de emisión de ruido 

debido al alto flujo de personas que se presentan, televisores funcionando, y/o 

equipo de sonido. 

 

Continuando, dentro fuentes fijas de mayor cantidad están las ferreterías 

con 8,85% (17), asimismo la venta de repuestos con 8,77% (15), en cuanto a las 

boticas y bodegas con 8,19% (14) y 7,60% (13) respectivamente, del mismo 

modo a grifos con 6,43% (11); con tipo de ruido fluctuante. Todas estas 

actividades muy frecuentes para el movimiento económico del distrito. Pérez 

(2009), en su investigación tuvo como finalidad del estudio conocer y evaluar 

cualitativa y cuantitativamente los niveles de ruido generados por los 

establecimientos que se dedican a las actividades rutinarias en el área urbana 

de la ciudad. Del análisis se encontraron niveles máximos de ruido ambiental 

medidos en horario diurno, tarde y nocturno, generados por el funcionamiento de 

los establecimientos que operan en las actividades comerciales y mercados de 

abastos, encontrándose para esta última en estudio con 2,34% (4). 

 

Otras fuentes de ruido con menor porcentaje son el internet, el terminal 

terrestre con áreas extensas para estacionamiento y comercio ambulatorio; 

estadio, plaza y cementerio con 1 (0,58%) con tipo de ruido fluctuante, así mismo 

se identificaron barbería, heladería, hospital, bar y gimnasio con 1 (0,58%); con 

tipo de ruido constante. 
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Figura 6. Promedio y frecuencia vehículos mayor 

 

Respecto a las fuente móviles, se puede observar en la figura 6, que los 

motakares tiene un mayor promedio  a diferencia de los demás vehículos siendo 

este de 536 con una frecuencia de 72% correspondiente a la Av. Túpac Amaru 

con Av. Aviación, respecto a las motos estos presentaron un mayor promedio en 

la Av. Salvador Allende con la Av. Faustino Sánchez Carrión de 255 vehículos y 

una frecuencia de 38% y para las furgonetas un promedio mayor de 14 vehículos 

y una frecuencia del 2% en el Jr. Amazonas con Jr. Alfredo Eglinton. 

 

Dentro de la clasificación de vehículos livianos se registró una mayor 

promedio de autos en la Av. Aviación con Av. Centenario de 71 vehículos con 

una frecuencia del 9%, así mismo para camionetas este se registró en el Jr. 

Augusto B. Leguía con Av. Centenario un promedio de 43 camionetas y una 

frecuencia del 12%.  

 

En la clasificación de vehículos pesados, en la Carretera Federico 

Basadre con Av. Habilitación Urbana los camiones, buses y volvo/volquetes 

circulan en mayor cantidad con un promedio de 14, 10 y 7 vehículos 

respectivamente con un 2% de frecuencia en el caso de buses y camiones y 1% 

de frecuencia de volvos/ Volquetes, en cuanto a traílles este se presentó en la 
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Carretera Federico Basadre con Av. Perú con un promedio de 11 vehículos y 6% 

de frecuencia. 

 

Respecto a la cantidad de unidades vehiculares es preciso señalar que 

se registraron mayores cantidades de motokares y motos respectivamente en la 

Av. Centenario con Pról. Túpac Amaru con 1043 motokares en el turno del medio 

día, y en la Av. Salvador Allende con Av. Faustino Sánchez Carrión 518 motos 

en el turno de la tarde. Para furgonetas, camión y miniban estos presentaron una 

mayor cantidad en el turno del medio en la Carretera Federico Basadre con                                                         

Av. Habilitación Urbana con 22, 32 y 13 respectivamente y volvos en el turno de 

la mañana con 11 unidades. En cuanto a camionetas 60 unidades en la Av. 

Centenario con Jr. Serafín Filomeno, autos 157 unidades en Av. Salvador 

Allende con Av. Colonización y finalmente, traílles con 20 unidades en la 

Carretera Federico Basadre con Av. Ucayali y Av. Perú (anexo 2). 

 

En estudios similares en la zona 8C de Miraflores por Ttito Moya (2017), 

en cuanto a la identificación de los principales agentes causantes de la 

contaminación acústica mediante la aplicación de encuestas se identificaron 5 

fuentes, tales como: ruidos por alarmas vehiculares, ruidos de bocinas, ruidos de 

motores de vehículos, ruidos de motocicletas y ruidos de establecimientos 

comerciales, asimismo identificaron que en los registros de quejas por ruidos 

durante los años 2012 al 2015, se obtuvieron como fuentes de ruido a 

establecimientos comerciales, entre ellos están considerados los restaurantes, 

hoteles, bares, discotecas, restobares, entre otros. Otros autores han 

determinado como principal fuente de contaminación acústica, al ruido producido 

por el parque automotor y otros; por ejemplo, el tesista Sergio Cerna E. (2014) 

en su investigación identifica como principal fuente de ruido al tránsito vehicular, 

pero también a las actividades comerciales.  

 

4.2. MEDICIÓN DEL NIVEL DE PRESIÓN SONORA  

 

Para la medición del nivel de presión sonora se clasificaron las zonas de 

acuerdo a las zonificaciones establecidas en el Decreto Supremo N° 085-2003-

PCM, distribuyéndose de la siguiente manera: 
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Figura  7. Distribución porcentual de los puntos de medición según los ECA para ruido  

La figura 7, muestra la distribución de los puntos de monitoreo 

identificándose 10 puntos de medición en la zona residencial (15%), 11 puntos 

de medición en la zona de Protección especial (17%), 14 puntos de medición en 

la zona mixta (22%) y 30 puntos de medición en la zona comercial (46%). 

 

En la zona residencial los niveles de presión sonora en los 10 puntos de 

medición superaron lo establecido por el reglamento de ruido tanto para horario 

diurno (60 dB) y horario nocturno (50 dB), registrándose que para los 4 turnos 

los niveles de presión sonora oscilan entre 61,2 dBA y 78,6 dBA (anexo 5 y 6). 

 

En la figura 8, se puede observar que el nivel más alto de medición se 

obtuvo en el punto 07 correspondiente a la Carretera Federico Basadre con Av. 

Habilitación Urbana con 76,4 dBA, esto principalmente por el tránsito pesado que 

circula en esta zona siendo en su mayoría volvos, minibans y camiones, además 

de ser un punto de afluencia para el ingreso y salida de Pucallpa, por lo que se 

considera una avenida principal, en estudios realizado por Sergio Cerna en su 

investigación “Estimación de la contaminación acústica del tránsito vehicular 

mediante análisis espacial y temporal en un tramo de la Av. Universitaria Lima 

2014”, se obtuvieron niveles de presión altos debido a que en su zona de estudio 

fue en avenidas principales de Lima Metropolitana. Asimismo, en la tesis de 
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Anderson Huayna C. titulado “Evaluación de estrategias para la reducción del 

nivel de presión sonora producida por el parque automotor en siete avenidas del 

distrito de Miraflores” identifica como principal fuente de ruido a los vehículos de 

combustión interna, lo cual fundamentaría el alto nivel en este punto. 

 

 Figura 8. Promedio del nivel de presión sonora - Zona residencial  

En la zona de protección especial los 11 puntos monitoreados superan 

lo establecido por el reglamento de ruido tanto para horario diurno (50 dB) y 

horario nocturno (40 dB), registrándose que para los 4 turnos los niveles de 

presión sonora oscilan entre 63,9 dBA y 76,6 dBA (anexo 5 y 6). 

 

 

Figura 9. Promedio del nivel de presión sonora - Zona de Protección Especial  
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Como se muestra en la figura 9. el nivel más alto de medición se obtuvo 

en el punto 56 correspondiente a la Av. Centenario con Av. Colonización con 

75,9 dBA producido por el transito con un promedio de 755 vehículos (anexo 2), 

se observa que todas los puntos en zona de protección especial (instituciones 

educativas y centros de salud) se encontraron expuestos a más de 60 dBA 

superando los Estándares de Calidad Ambiental establecido en el D.S. 085-

2003-PCM, esto es debido al alto tránsito de vehículos, pues, las zonas de 

protección especial están ubicadas en el área urbana de la ciudad de Pucallpa, 

y están colindantes con calles de alto tránsito, motivo por el cual están expuestas 

a niveles elevados de presión sonora, teniendo una similitud con el estudio 

realizado por Chávez y Arellano (2008) en el que concluye que las áreas 

correspondientes a las actividades académicas tienen valores de ruido ambiental 

mayores a los 50 dBA, la cual se debió esencialmente a la proximidad con las 

avenidas de tránsito vehicular. 

 

En el estudio realizado por León (2015), en el cual monitoreó 93 puntos 

en la ciudad de Pucallpa distrito de Calleria, 11 puntos coincidieron con 

instituciones educativas sobrepasando el valor permitido, para la I.E Coronel 

Pedro Portillo ubicado en el Jr. Independencia con Jr. Teniente Luis García se 

registró 63,80 dB en horario diurno, en comparación al promedio registrado en 

este estudio de 75,6 dB (Medio día: 74,4 dB – Tarde: 76,6 dB) se diferencian en 

más de 10 dB superando en 51% el ECA Ruido establecido para zona de 

protección especial.  

 

Palomino, A. (2015), en un estudio de monitoreo de presión sonora que 

realizó a 6 centros educativos obtuvo como resultado un promedio de 73,3 dB 

considerándose la intersección de Jr. Atahualpa con Jr. Salaverry (punto 41) de 

la I.E. Miguel Grau para el horario diurno (medio día), en comparación a lo 

obtenido registrado en este estudio de 75,6 dB no siendo mucho la diferencia; 

sin embargo superando en 51% el ECA Ruido establecido para zona de 

protección especial. 

 

En la zona comercial los 30 puntos monitoreados superan lo establecido 

por reglamento de ruido tanto para horario diurno (70 dB) y horario nocturno (60 
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dB), registrándose que para los 4 turnos los niveles de presión sonora oscilan 

entre 64,7 dBA y 82,6 dBA (anexo 5 y 6). 

 

Figura 10. Promedio del nivel de presión sonora - Zona Comercial  

 

Como se muestra en la figura 10, el nivel más alto de medición se obtuvo 

en el punto 16 y 54 con 78,5 dBA. En el punto 16 correspondiente a la Av. 

Centenario con Pról. Túpac Amaru presenta una alta transitabilidad de vehículos 

registrándose la mayor cantidad de motokares (1 043 – turno medio día), con un 

promedio total de los cuatro turnos de 771 vehículos (Tabla 14). Asimismo la 

ubicación del punto de medición se encuentra en la esquina de un grifo y es una 

doble vía de ingreso hacia el distrito de Yarinacocha y salida a Calleria, lo que 

produce una mayor transitabilidad en dicha zona, además de que a unas cuadras 

se encuentra ubicado el mercado “Micaela Bastidas”, lo cual influye en el ruido 

generado en ese punto. Según el estudio de Saquisili (2015) indica que en la 

zona del mercado y por la presencia de un alto número de comercios y siendo 

esto vías bidireccionales existe una alta aglomeración de vehículos, lo que 

produciría altos niveles de presión sonora.  

 

Para el punto 54 correspondiente a la Av. Aviación con Av. Centenario 

(78,5 dBA) el promedio de los cuatro turnos de medición es de 823 vehículos, la 

cual también es un punto de alta afluencia de vehículos por la intersección que 

cruza hacia el distrito de yarinacocha y manantay, asimismo a unos metros se 
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encuentra en centro comercial open plaza lo cual genera mayor transitabilidad 

en esa zona, lo cual también produce un uso excesivo del claxon. En la 

investigación realizado por María del Carmen Timana en la ciudad de Piura, pudo 

corroborar que para los decibeles de ruido obtenidos durante todo el tiempo de 

medición, la fuente principal fue la producida por el parque automotor, sin 

embargo eventos inesperados como el uso de claxon estridentes así también el 

uso de bocinas y silbato de policías, sirena de bomberos y ambulancias, 

esporádicamente, influyen para que el nivel de ruido excedan los estándares de 

calidad para ruido permitidos. 

 

Asimismo, es preciso mencionar que el punto 22 y 55 también se 

presentan altos niveles de presión sonora con 78,3 dBA y 78 dBA 

respectivamente. En el punto 22 correspondiente al Jr. Coronel Portillo con Jr. 

Tacna para el turno de la tarde se registró 82,6 dBA (figura 15) considerándose 

una zona critica de contaminación sonora, en el estudio realizado por León 

(2015), para esta misma ubicación se registró 67,43 dB en horario diurno, en 

comparación a lo obtenido registrado en este estudio se diferencian en 13,57 

considerándose un promedio de 81 dB (turno medio día y tarde), esta diferencia 

de datos sugiere es producido por el tránsito de vehículos y las fuentes fijas de 

esa zona (tienda de ropa y zapato), generándose ruido producido por la música 

de esos establecimiento siendo este la principal fuente de emisión sonora 

generado en esa zona. 

 

Del mismo modo en el punto 55 correspondiente a la Av. Centenario con 

Carretera Antigua A Yarinacocha punto de medición se registró para el turno del 

medio día 80,8 dBA (figura 14) considerándose también una zona critica de 

contaminación sonora. En el estudio realizado por León (2015) se registró 70,94 

dBA para esta ubicación, comparando los datos obtenidos se obtiene una 

diferencia de 8,66 considerando el promedio de 79,6 dBA (medio día y tarde), 

esto como consecuencia que en esos años la pista de la Av. Centenario estaba 

en construcción obstaculizando el tránsito en algunos puntos, actualmente la 

pista de la Av. Centenario cuenta con cuatro carriles circulando con mayor 

frecuencia, asimismo al frente del punto de medición se encuentra el centro 

comercial real plaza y un grifo el cual también intersecta para dirigirse hacia el 
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distrito de Yarinacocha y para dirigirse al estacionamiento de dicho centro 

comercial, presentando una alta circulación de vehículos. 

 

En la zona mixta (Residencial – Comercial) los 14 puntos monitoreados 

superan el nivel de presión sonora establecido por reglamento de ruido tanto 

para horario diurno (60 dB) y horario nocturno (50 dB), registrándose que para 

los 4 turnos los niveles de presión sonora oscilan entre 59,8 dBA y 80,6 dBA 

(anexo 5 y 6). 

 

 

Figura 11. Promedio del nivel de presión sonora - Zona Residencial - Comercial  

 

En la figura 11, se observa que el nivel más alto de medición se obtuvo 

en el punto 47 correspondiente a la Av. Faustino Sánchez Carrión con Av. 

Miraflores con 77,2 dBA producido por el transito con un promedio de 687 

vehículos, en estudios realizados por León (2015) para la zona mixta se 

registraron valores mayores a 70 dBA. 

 

4.3. RELACIÓN DE LAS FUENTES DE EMISIÓN DE RUIDO Y EL NIVEL DE 

PRESIÓN SONORA 

 

De acuerdo a la prueba de correlación para fuentes móviles y el nivel de 

presión sonora se obtuvo que el coeficiente de correlación de Pearson entre 

estas dos variables es de 0,814, con un nivel de significancia (Sig) menor a 0.05 
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considerándose asociación entre las variables, como se detalla en la siguiente 

tabla: 

Tabla 6. Correlación de fuente móvil y el nivel de presión sonora 

 Flujo vehicular NPS 

Flujo vehicular Correlación de Pearson 1 0,814** 

Sig. (bilateral)  0,000 

N 65 65 

NPS Correlación de Pearson 0,814** 1 

Sig. (bilateral) 0,000  

N 65 65 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Como se muestra en la tabla 6, se determinó que existe una relación 

directa (positiva) entre los niveles de presión y el número de vehículos que 

transitan, , resultados que coindicen con los estudios realizados por León (2015) 

y Palomino (2015), manifestando que a mayor tránsito de vehículos, mayor nivel 

de presión sonora, asimismo, en la investigación de Visaga (2015), sus 

resultados dieron a conocer que existe relación directa entre el flujo del tráfico 

vehicular y los niveles de ruido en cada uno de los períodos evaluados (día, tarde 

y noche). 

 
En cuanto a la relación de las fuentes fijas y el nivel de presión de 

acuerdo a la tabla 7, se obtuvo un coeficiente de correlación de 0,894 entre las 

variables, considerándose una correlación alta, sin embargo es preciso 

mencionar que durante las mediciones que se realizaron en los distintos puntos 

de la zona de estudio, no se pudo identificar una gran cantidad de fuentes fijas a 

monitorear debido a que al observar nuestra presencia apagaban sus equipos o 

bajan el volumen no percibiéndose el ruido,  existía el temor de los propietarios 

de actuar legalmente en contra de ellos, por lo que no se pudo identificar 

realmente las fuentes fijas para la medición teniendo como consecuencia una 

pequeña muestra respecto a las fuentes fijas por lo que es importante es un 

próximo estudio considerar un mayor monitoreo de fuentes fijas para su 

significancia estadística. 
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Tabla 7. Correlación de fuentes fijas y el nivel de presión sonora 

 Fuente fija NPS  

Fuente fija Correlación de Pearson 1 0,894 

Sig. (bilateral)  0,106 

N 4 4 

 NPS Correlación de Pearson 0,894 1 

Sig. (bilateral) 0,106  

N 4 4 

 

En el presente estudio se obtuvieron mayores niveles de presión en 

tiendas de ropa y zapato y centros nocturnos esto principalmente por el volumen 

alto de sus parlantes lo cual suma a la aglomeración de personas y vehículos en 

esos puntos. En la investigación realizada por Perez (2014) indica que las 

discotecas, videopubs y karaokes en la ciudad de Tingo María son los causantes 

de la contaminación acústica en la ciudad sobrepasando los estándares de 

calidad ambiental establecidos para ruido, asimismo en el estudio de Miraya 

(2004) indica que la contaminación sonora generada por los centros nocturnos 

que trascienden hacia el exterior tienen dos causas: la primera es el ruido de la 

música, gritos, sistemas de ventilación y aire acondicionado producidos por la 

actividad dentro del local; la segunda es el ruido de la actividad que se suscita 

fuera del local, en la vía pública o en las proximidades del área de acceso al 

local, esta actividad incluye la permanencia de muchas personas esperando para 

ingresar al local, descansando del ambiente pesado, conversando a los gritos, 

etc; lo cual como mencionamos se percibieron estas causas: música alto 

volumen, presencia de personas y comerciantes ambulatorios en las entradas a 

estos establecimientos comerciales. 
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CAPITULO V 

PROPUESTA DEL PLAN DE GESTION PARA REDUCIR EL NIVEL DE 
PRESION SONORA EN LA ZONA URBANA DEL DISTRITO DE 

CALLERIA 

 

5.1 INTRODUCCIÓN 

 

El presente Plan de Gestión para reducir los niveles de presión sonora 

en la zona urbana del distrito de Calleria, ha sido estructurado siguiendo los 

requisitos definidos en la normativa incluyendo estrategias y prioridades para 

manejar niveles de ruido en la zona urbana del distrito de Calleria. 

 

De acuerdo a la evaluación realizada en el Capítulo 4 de la presente 

tesis, vemos necesario la propuesta del presente Plan de gestión del ruido. En 

los últimos años, la zona urbana del distrito de Calleria ha venido 

experimentando un incremento significativo en el deterioro de su calidad 

ambiental, siendo la contaminación acústica uno de los principales factores 

responsables del detrimento de la calidad de vida de sus habitantes. Esta 

problemática, es el resultado del aumento acelerado del parque automotor, 

actividades comercial y la deficiente planificación en la expedición de permisos 

y licencias para la ubicación y funcionamientos de locales y establecimientos que 

desarrollan actividades de ocio y recreación en zonas residenciales. 

 

A partir de los resultados obtenidos en este trabajo fue posible identificar 

el tráfico rodado como una de las principales fuentes de ruido, que durante la 

cual influye significativamente en la contaminación acústica que se presenta en 

la zona céntrica de este municipio. Al mismo tiempo se encontró que los niveles 

de ruido, en un gran porcentaje, se encuentran por encima de los 70 dB, 

condición que pone en riesgo la salud de las personas que se encuentran 

expuestas a estos niveles durante prolongados periodos de tiempo según la 

Organización Mundial de la Salud (OMS, 1999). Según informes de esta 

organización, el ruido ocasionado por el tráfico vehicular contribuye en un 3% a 

las defunciones por ataques cardíacos o apopléjicos en Europa (Coghlan, 2007). 
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Dado que el ruido es considerado como un contaminante ambiental 

capaz de afectar negativamente a los seres humanos y a los ecosistemas, la 

gestión de éste tiene como propósito el diseño de medidas encauzadas a su 

control y reducción.  

 

5.2 OBJETIVOS  

 

 Contribuir a disminuir el nivel de ruido ambiental en la zona urbana del 

distrito de Calleria  

 Proponer controles de las emisiones de ruido en las actividades que se 

llevan a cabo 

 Proteger  la salud y bienestar de la población de la zona urbana del distrito 

de Calleria  

5.3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Tabla 8. Identificación de causas y efectos del problema  

INADECUADA GESTIÓN DEL RUIDO AFECTANDO LA CALIDAD DE 

VIDA DE LA POBLACIÓN 

 

 

 

 

 

 

CAUSAS 

 
 
 
Fuentes Ruidosas  

 Escasas revisiones técnicas 

 Regulación insuficiente  

 Escasa coordinación  

 Aislamiento acústico 
insuficiente 

 

Limitaciones técnicas 

 Ausencia de programas de 
difusión 

 Débil articulación de 
normas de control 

 Escasa asignación de 
recursos para el control del 
ruido  

 Escasos recursos humanos 
 

Falencias en fiscalización 

 Instrumentos de gestión de 
ruido no están actualizados  

 Débil aplicación de la 
normativa 

Incompatibilidad del uso 

del suelo 

 Presencia de 
establecimientos que no 
están de acuerdo a la zona  
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EFECTOS 

Disminución de la calidad 

ambiental y de calidad de 

vida  

 Interferencia del ruido en 
nuestras actividades  

 

 
 
Afectación a la salud  

 Aumento de enfermedades 
nerviosas  

 Disminución de la capacidad 
auditiva  

 
 
 
 
Pérdidas económicas  

 

 Disminución de la plusvalía 
de las propiedades  

 Costos por licencias médicas  

 Valoración costo hedónico  

 Baja rendimiento en el 
trabajo 

 

5.4. ESTRATEGIAS PARA LA REDUCCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 

ACÚSTICA  

 

El objeto principal de establecer los lineamientos de un plan de gestión 

ambiental es mantener los niveles de los contaminantes, en este caso ruido, 

dentro de los valores admisibles de manera tal que no se perjudique la salud y 

el bienestar de la población, las cuales deben ser conducidas por las autoridades 

ambientales locales y regionales a través de programas de gestión que incluyan 

acciones sobre los siguientes aspectos: 

 

5.4.1. Estrategia de Información – Sensibilización  

 

Las campañas de sensibilización orientadas a reducir el ruido, están 

basadas en mejorar el conocimiento de los ciudadanos sobre la problemática del 

ruido, y de incrementar la valoración social del confort acústico. El objetivo 

principal, desde esta perspectiva, es conseguir una reducción significativa del 

ruido mediante el cambio de hábitos y comportamiento (Bravo, 2002). 

 

Los principios generales son: 

 

 Subrayar la influencia del ruido en la salud, en la capacidad de 

concentración y aprendizaje. 
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 Crear conciencia de que todos somos productores y al mismo tiempo 

víctimas del ruido, y que muchos de ellos son evitables en la vida 

cotidiana. 

 Valorar el confort acústico como parámetro de calidad de vida. 

 

5.4.1.1 Campañas de sensibilización dirigidas al conjunto de la ciudadanía 

 

Este tipo de campañas contemplan lo siguiente: 

 

- Inclusión de la sensibilización sobre contaminación acústica en las 

campañas institucionales. 

- Realización y difusión de una Guía de Educación Ambiental sobre la 

contaminación acústica. Informaciones, consejos y orientaciones para la 

reducción del ruido. 

- Programación especial dentro del Programa Municipal de Capacitación con 

relación al ruido: actividades de formación, cursos, talleres. 

- Favorecer la disminución del ruido de tránsito a través de un programa de 

uso responsable del vehículo privado  

 

5.4.1.2 Acciones educativas e informativas en el ámbito escolar 

 

Fomentar la incorporación de actividades didácticas en las escuelas y 

colegios de la ciudad en temas ambientales y con especial atención en la 

contaminación acústica. Las actividades deben incluir conferencias sobre la 

problemática del ruido y sus efectos en la salud, talleres, folletos explicativos, 

mediciones in situ de niveles de ruido. Es importante inculcar en los niños una 

cultura ambiental, en la que se respeten los derechos de las personas de no ser 

perturbados por ruido. Esto se está aplicando con el Programa Municipal de 

Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la provincia de Coronel Portillo 

2018 – 2022, aprobado mediante Ordenanza Municipal Nº 011-2018-MPC la cual 

se está aplicando en algunas instituciones en ese sentido, es preciso mejorar la 

articulación con las demás instituciones educativas para implementar este 

programa y asimismo mejorar la aplicación de los mismos (Bravo, 2002). 
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5.4.1.3 Acciones específicas para los diferentes focos de ruido y grupos 

de población que están relacionados 

 

a) Conductores de vehículos: Acciones complementarias con medidas 

normativas, de sensibilización sobre la agresión que puede suponer la 

motocicleta para los peatones y vecinos, conveniencia en tener los vehículos 

en buen estado y hacer buen uso. Trabajar con escuelas de conducción y la 

Policía Nacional para favorecer el mantenimiento y buen uso de los vehículos 

con relación al ruido. Igualmente, mediante acciones normativas reducir el 

ruido de servicios públicos como la recogida de basuras, servicios de 

emergencia, etc. (Bravo, 2002). 

 

b) Consumidores de música: Acciones de sensibilización con músicos de 

rock, casas discográficas, discotecas, escuelas de música, etc. El objetivo 

principal es aprender a disfrutar de la música sin poner en peligro la propia 

salud ni la de los otros. Establecer un anuncio a la entrada de locales de 

emisión de altos niveles de ruido, un aviso que indique los daños auditivos 

causados por la exposición al ruido (Bravo, 2002). 

 

c) Establecimientos comerciales: Acciones de sensibilización que 

contribuyen a mejorar la responsabilidad de los propietarios y trabajadores 

con relación al ruido que generan maquinaria, aire acondicionado, la música 

ambiental de bares, etc. Fomentar, a la vez, el mantenimiento de los 

aparatos y subrayar el valor añadido del confort acústico en la calidad de los 

locales (Bravo, 2002). 

 

d) Público en locales comerciales: Acciones de sensibilización con los 

clientes y propietarios de establecimientos nocturnos para mejorar la 

convivencia y coexistencia entre el derecho de diversión y el derecho de 

descanso (Bravo, 2002). 
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5.4.1.4 Establecer colaboraciones con las entidades ciudadanas y agentes 

relacionados con el tema 

 

- Colaborar con proyectos y campañas con las organizaciones ambientales, 

asociaciones vecinales e industriales de la ciudad. 

- Coordinar iniciativas con los agentes públicos implicados (otras 

administraciones, colegios profesionales, etc.) 

 

5.4.1.5 Información digital abierta al público sobre el ruido y la gestión de 

realiza la organización 

 

Es importante contar con un sistema de información para el público sobre 

las acciones realizadas por la organización, donde se expongan los objetivos 

cumplidos, y los plazos establecidos para el cumplimiento del resto de acciones. 

La creación de una página Web de la organización que gestione el ruido 

ambiental, donde se expongan las políticas bajo las cuales se orienta su trabajo, 

los objetivos a cumplir, los proyectos a realizar, una evaluación de las acciones 

realizadas, la contaminación acústica y sus efectos en la salud, y los niveles de 

ruido en la ciudad. Implantación de una base de datos sobre las denuncias por 

ruido ambiental recibidas, el tipo de fuente, los niveles observados, y el 

seguimiento de las mismas. Datos que se manejarán sin ningún tipo de 

restricción a los ciudadanos (Bravo, 2002). 

 

5.4.2. Estrategia de Generación de Información  

 
5.4.2.1 Monitoreo de niveles de ruido  

 
Comprende básicamente mediciones periódicas a lo largo de los 

principales ejes viales del distrito de Calleria. Si bien es una actuación muy 

costosa, su desarrollo entrega valiosa información para las estrategias de 

control. 
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Como una meta a largo plazo, se plantea la alternativa de contar con 

varios puntos de medición continua, especialmente en lugares con mayores 

niveles de contaminación acústica, y también en lugares sensibles al ruido. Estos 

puntos de medición continua podrían ser parte de un sistema de medición de 

calidad del aire, donde además de obtener datos precisos, se publique 

diariamente en los medios de comunicación. Para realizar estos monitoreos es 

necesario (Bravo, 2002): 

 

- Proponer una metodología acorde con los factores sociales y económicos 

en la ciudad. 

- Adquirir instrumentos adecuados para realizar las mediciones. 

- Establecer un Programa – Compromiso con instituciones públicas como la 

Policía Nacional, Defensa Civil, Universidades estatales, y otros, que 

aporten con recursos humanos para el efecto. Zonificar los sectores 

acústicamente saturados, y los más sensibles al ruido ambiental. 

- Publicar los resultados de las mediciones realizadas. 

 

5.4.2.2. Implementación de un sistema de denuncias 

 

Una vez definido el tema de la coordinación del plan, deberán afianzarse 

los lazos de comunicación con los otros organismos involucrados estableciendo 

una red de información que permita que todos los datos relevantes para el tema 

de la contaminación acústica se puedan centralizar en un mismo lugar (Schröder, 

2001). 

 

En términos generales la información requerida comprenderá:  

1.- Denuncias y quejas por ruidos molestos (incluyendo dirección, fecha y hora 

de la molestia).  

2.- Información sobre proyectos que puedan repercutir en el entorno sonoro del 

lugar en que se vayan a emplazar (incluyendo el E.I.A. correspondiente al 

proyecto).  
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3.- Información vial (incluyendo estructura vial, características del flujo vehicular 

y recorridos de la locomoción colectiva).  

4.- Catastro de fuentes fijas (incluyendo caracterización de la fuente).  

 
Para recabar la información del punto 1 deberá existir una comunicación 

fluida con todos los organismos e instituciones que reciban denuncias 

(Municipalidad, Organismos de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 

Juntas Vecinales y demás involucrados). Para el punto 2 se deberá contar con 

la colaboración quienes autorizan los proyectos y quienes realizan los E.I.A. 

(Municipalidad y SENACE). En el punto 3 será necesaria la colaboración del 

Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones, y de las 

agrupaciones de empresarios dedicados al transporte de carga y pasajeros, y 

finalmente para la elaboración y actualización del catastro de fuentes fijas se 

requerirá la colaboración de la Municipalidad 

 

5.4.3. Estrategia de Fiscalización y Corrección 

  
5.4.3.1. Implementación de regulaciones complementarias y revisión de la 

normativa  

 

- Iniciar proceso de revisión de la normativa sobre el control del ruido. La 

Municipalidad Provincial de Coronel Portillo cuenta con un Reglamento que 

Regula la Fiscalización y Control de los Ruidos Nocivos y Molestos en el 

Distrito de Callería de la Provincia de Coronel Portillo que data del año 2016 

aprobado mediante Ordenanza Municipal Nº 011-2016-MPC, la cual por las 

condiciones actuales del distrito atribuye realizar una revisión. 

- Ordenamiento Territorial/Instrumentos de Planificación Territorial. Se debe 

iniciar un trabajo formal para incluir el ruido como variable de decisión, que 

permita la mixtura de actividades de un modo compatible. 

- Calidad Acústica de la edificación. Es necesario implementar un sistema de 

calidad acústica de las edificaciones, considerar criterios acústicos para la 

aprobación de licencias de funcionamiento o proyectos constituye una 

excelente medida de prevención de contaminación acústica. 
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5.4.3.2. Control del ruido  

 
a) Control de ruido de fuentes fijas  

 
 Control desde la fuente 

Para evitar que se propaguen al medio alto nivel de presión sonora 

generado por los establecimientos de diversión nocturna, bares o tiendas de 

venta se pueden aplicar estrategias de control, de tal manera que los propietarios 

de estos establecimientos cumplan con la normatividad vigente con ánimo de 

cooperar tanto por la tranquilidad del municipio como por el bienestar de sus 

habitantes.  

 

 Control en el medio de transmisión 

Una técnica general de reducción de ruido consiste en controlar el medio 

de transmisión tanto como en reducir la energía que es comunicada al receptor. 

Esto se puede realizar con dos técnica útiles a emplear: absorción y aislamiento.  

 

- Absorción: Uno de los sistemas más efectivos de atenuación del ruido en 

el medio de transmisión es a través de la absorción. Por ello, se hace 

necesario el uso de absorbentes de sonido en forma de materiales 

acústicos en el techo, o alfombras en el suelo, produciendo así una 

atenuación en el medio entre la fuente y el receptor. Para ello, se puede 

ver como medida de control los materiales pertinentes para esto.  

 

- Aislamiento: El aislamiento de vibraciones significa conseguir la reducción 

de un efecto vibratorio. Para ello, teóricamente, se supone que un 

elemento resistente del aislador no tiene masa y que el soporte del mismo 

es infinitamente rígido. Para ello, dentro de estos establecimientos como 

medida preventiva y de mitigación está el uso de techos falsos y 

cerramientos laterales. 

 

- Altavoces: Se debe evitar ubicar los altavoces en sitios próximos a pilares 

y paredes para evitar los altos niveles de presión sonora en la cercanía 

de estos medios de transmisión. Los altavoces medios y agudos, se 

deben colocar suspendidos mediante materiales elásticos a las 



 

56 

estructuras soportes para evitar la transmisión sólida del sonido por los 

puentes acústicos a los que haya lugar. Los altavoces de bajos, suelen 

ser grandes y se deben colocar sobre el suelo del establecimiento. Estos, 

deben colocarse sobre un bloque de inercia fabricado con una losa de 

hormigón de 7 – 10 cm de espesor y sustentada ésta sobre resortes 

metálicos de baja frecuencia de resonancia.  

 

b) Control de ruido de fuentes móviles  

 
 Control desde la fuente 

Teniendo en cuenta que el aporte que el flujo vehicular hace al medio, 

aumentando así la contaminación auditiva de los diferentes sectores de la zona 

urbana del distrito de Calleria, se hace necesario establecer las medidas 

preventivas del caso, de tal forma, que el aporte que este factor hace al medio 

se reduzca lo más posible. Entre las medidas a establecer se encuentran las 

siguientes:  

 
- Medidas físicas aplicadas a las avenidas y/o calles: El control de ruido en 

las vías debe estar encaminadas a mejorar la calidad de vida de la 

comunidad, se debe tener en cuenta la revisión de los planes de 

ordenamiento territorial obteniendo una buena planificación del mismo, 

tendientes a mejorar los entornos y evitar la generación de nuevos 

problemas causados por este sector. Así mismo. Se recomienda mejorar 

los accesos de los vehículos, flujo y velocidad, obteniendo así buenos 

resultados, debido a la falta de planificación y ordenamiento del mismo.  

 
- Regulación del tráfico vehicular: El manejo en el tráfico, ayuda a reducir 

el problema de contaminación auditiva, reorganizando el sentido de las 

calles, el paso de vehículos pesados en ciertas calles de los sectores 

sensibles al ruido, como por ejemplo el sector residencial. Dentro de esto, 

cabe señalar, que se deben implementar más señales de tránsito, 

trayendo con esto una buena reorganización de las fuentes móviles (flujo 

vehicular) más que todo en las zonas de protección especial las cuales se 

ubican en zonas donde se realiza actividad comercial, considerar las 

zonas de mayor flujo vehicular, las vías de acceso la cual atraviesan varios 
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vehículos y transporte público, para dirigirse al centro del distrito, lo cual 

genera que los vehículos se desplacen a gran velocidad.  

 

 Control en el medio de transmisión 

 
Como estrategia de prevención y mitigación del ruido que producen los 

vehículos se plantean dos alternativas, relacionadas a continuación:  

 
- La emisión de ruido la causa principalmente el motor o fricción del 

neumático con el asfalto. Aunque no es una solución total, está 

encaminada a que los dueños de los vehículos mantengan en buen 

estado los mismos; sin embargo se recomienda que esta medida sea 

reglamentada por autoridades competentes. Las medidas de reducción de 

ruido en el motor, debe estar encaminado a utilizar tecnologías más 

limpias. Con respecto del ruido generado por la fricción de neumáticos, se 

recomienda el uso de asfaltos porosos, los cuales cumplirían con las 

normas anti-ruido ya que tienen un mejor rendimiento acústico.  

 

- Se recomienda a las empresas de transporte público el control y vigilancia 

del aumento del volumen del radio dentro del carro automotor para no 

causar molestias tanto a los pasajeros, como a los que se encuentran 

fuera de este. Así mismo, se recomienda el cambio de resonadores por 

silenciadores para reducir lo más mínimo posible la generación de altos 

niveles de presión sonora que aportan estas fuentes y se utilicen cuando 

la situación sea de emergencia. 

 

5.5. EJECUCIÓN DEL PLAN  

5.5.1. Plazos  

 
Para la ejecución del Plan de gestión para la reducción del nivel de 

presión sonora en la zona urbana del distrito de Calleria, se propone un 

planeamiento de corto plazo (1 a 2 años), orientado a cumplir con los objetivos 

del mediano plazo (3 a 5 años) y largo plazo (más de 5 años).  Se detalla en la 

siguiente tabla
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Tabla 9. Plazos para ejecución del plan   

ESTRATEGIA 
PLAZOS 

Corto Plazo (1 a 2 años) Mediano Plazo (3 a 5 años) Largo Plazo (6 a 10 años) 

Información – 

Sensibilización  

Capacitaciones, talleres, charlas didácticas, folletos 

explicativos.                                                                   

Publicación de información en página web                                 

Sensibilización a conductores de vehículos, músicos, 

establecimientos comerciales y clientes.                                                                  

Colaborar con proyectos y campañas  

Coordinar iniciativas con los agentes públicos implicados  

50% de participación de 

entidades públicas y privadas 

en las campañas de 

información y sensibilización  

100% de participación de 

entidades públicas y privadas en 

las campañas de información y 

sensibilización  

Indicador:  Numero de capacitaciones realizados  

Numero de talleres realizados                                                          

% de alcance a la población 

Indicador: % de alcance del 

grupo de interés 

Indicador: % de alcance del 

grupo de interés 

Generación de 

Información  

Mediciones periódicas de ruido.                                            

Establecer una red de información para centralizar la 

información  

Consolidación y continuidad 

de las mediciones de ruido y 

red de información  

Consolidación  al 100% del 

trabajo del equipo técnico 

Indicador: % de cobertura de medición del ruido                    

% de participación de involucrados 

Número de acciones 

planificados vs ejecutados 

Número de acciones planificados 

vs ejecutados 

Fiscalización y 

Corrección 

Elaboración y revisión de la normativa sobre el control del 

ruido.                                                                   

Establecer criterios acústicos para la aprobación de 

licencias de funcionamiento o proyectos.                               

Control desde la fuente y el medio de transmisión del 

ruido.  

Continuidad y actualización 

de la normativa y criterios 

para el control del ruido  

Se fortalece en un 100% las 

acciones legales, administrativas 

y técnicas para el control del 

ruido 

Indicador: Numero de documentos elaborados y/o 

revisados.                                                                                  

% de alcance en el grupo de interés 

Indicador: Número de 

acciones planificados vs 

ejecutados 

Indicador: Número de acciones 

planificados vs ejecutados 
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5.5.2. Presupuesto  

Se detalla el presupuesto estimado para las estrategias del plan en la 

siguiente tabla: 

 

Tabla 10. Presupuesto estimado   

ESTRATEGIA LINEAS DE ACCION  

PRESUPUESTO ESTIMADO  

Corto Plazo 
Mediano 

Plazo 
Largo Plazo 

Información – 
Sensibilización  

Campañas de 
sensibilización dirigidas a la 
ciudadanía 

S/. 7,000.00 S/. 10,000.00 S/. 15,000.00 

Acciones educativas e 
informativas en el ámbito 
escolar  

S/. 5,000.00 S/. 8,000.00 S/. 12,000.00 

Acciones específicas para 
los diferentes focos de ruido 
y grupos de población que 
están relacionados 

S/. 5,500.00 S/. 8,500.00 S/. 11,500.00 

Colaboraciones entre 
entidades ciudadanas y 
agentes relacionados con el 
tema 

S/. 4,000.00 S/. 7,000.00 S/. 10,000.00 

Información digital sobre el 
ruido y su gestión  

S/. 4,000.00 S/. 7,000.00 S/. 10,000.00 

SUB TOTAL S/. 25,500.00 S/. 40,500.00 S/. 58,500.00 

Generación de 
Información  

Monitoreo de niveles de 
ruido  

S/. 20,000.00 S/. 40,000.00 S/. 60,000.00 

Implementación de un 
sistema de denuncias 

S/. 10,000.00 S/. 20,000.00 S/. 30,000.00 

SUBTOTAL S/. 30,000.00 S/. 60,000.00 S/. 90,000.00 

Fiscalización y 
Corrección 

Implementación de 
regulaciones 
complementarias y revisión 
de la normativa 

S/. 13,000.00 S/. 16,000.00 S/. 19,000.00 

Verificación en el Control 
del ruido  

S/. 8,000.00 S/. 11,000.00 S/. 14,000.00 

SUBTOTAL S/. 21,000.00 S/. 27,000.00 S/. 33,000.00 

 

5.5.3. Cronograma y responsables 

Se presenta un cronograma para la acciones a realizar con sus 

respectivos responsables, cuyas estrategias y su operatividad se irán ajustando 

conforme se alcancen los resultados previstos y el escenario local, para lo cual 

como primer enfoque se está considerando el corto plazo.
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Tabla 11. Cronograma y responsables   

LINEAS DE ACCION  

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO RESPONSABLES 

I II III IV I II III IV I II III IV 

Información – Sensibilización                            

Campañas de sensibilización 
dirigidas a la ciudadanía 

X   X   X X     X   X   Gobierno local 

Acciones educativas e 
informativas en el ámbito 
escolar  

  X   X   X   X         
Gobierno local, 
DREU 

Acciones específicas para los 
diferentes focos de ruido y 
grupos de población que están 
relacionados 

  X   X   X   X   X   X 
Gobierno local, 
MTC, PNP 

Colaboraciones entre entidades 
ciudadanas y agentes 
relacionados con el tema 

  X   X   X   X   X   X 
Gobierno local, 
OEFA,  MTC, 
DREU 

Información digital sobre el 
ruido y su gestión  

    X X   X X   X   X   Gobierno local 

Generación de Información                            

Monitoreo de niveles de ruido    X   X   X   X   X   X 
Gobierno local, 
OEFA 

Implementación de un sistema 
de denuncias 

    X X   X X   X   X   
Gobierno local, 
FEMA, OEFA 

Fiscalización y Corrección                           

Implementación de 
regulaciones complementarias 
y revisión de la normativa 

  X       X     X     X  Gobierno local 

Verificación en el Control del 
ruido  

  X X   X X   X   X X   
Gobierno local, 
FEMA, 
OEFA,PNP  

 

5.6. RESULTADOS ESPERADOS  

 Disminución del nivel de ruido ambiental en la zona urbana del distrito de 

Calleria 

 Mejorar la calidad de vida de la población de la zona urbana del distrito de 

Calleria 

 Mayor control de las emisiones de ruido en las actividades que se llevan 

a cabo. 

Asimismo para efectos del presente plan, se espera que el gobierno local 

a cargo, tome en consideración la propuesta en mención (anexo 10). 
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CAPITULO VI 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

6.1. CONCLUSIONES 

 

 Se identificó un total de 192 fuentes fijas, presentándose en mayor 

cantidad ventas de comida con un 9,38%. Para las fuentes móviles se 

obtuvo un total de 110 219 vehículos en un tiempo de medición de 15 

minutos en cuatro turnos, registrándose a los motokares en mayor 

cantidad con un promedio de 16 785 vehículos. 

 

 Los niveles de presión sonora en los diferentes puntos de monitoreo 

superaron el ECA para ruido, presentando mayor contaminación sonora en 

la zona comercial con un promedio de 78,5 dBA. 

 

 Existe relación entre las fuentes de emisión de ruido y el nivel de presión 

sonora, encontrándose una correlación alta entre las variables de presión 

sonora y las fuentes fijas con un valor de r=0,894 y fuentes móviles con un 

valor de r=0,814. 

 

 Se plantearon estrategias para reducir los niveles de ruido ambiental 

presentes en la zona urbana del distrito de Calleria.  

 

6.2. RECOMENDACIONES 

 
 Para el monitoreo de fuentes fijas se recomienda realizar una previa 

coordinación con los propietarios y explicarles el motivo de la evaluación 

para no afectar el resultado del monitoreo. 

 

 Realizar una previa visita a campo antes de comenzar la medición para 

reconocer las actividades presentes en cada punto de monitoreo, lo cual 

permitirá clasificar las zonas de aplicación establecidas en el Estándar de 

Calidad Ambiental para Ruido. 
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ANEXO 1 

PUNTOS DE MEDICION  

Tabla 12. Ubicación de los puntos de medición  
P

U
N

T
O

 

COORDENADAS UTM 

UBICACIÓN 

METODOLOGÍA  

X Y 
RM Nº227- 2013 

- MINAM 

P1 543670 9071700 Carretera Federico Basadre  //  Av. Ucayali REJILLAS 

P2 546268 9071136 
Av. Habilitación Urbana Municipal  //  Av. 
Túpac Amaru 

REJILLAS 

P3 546569 9071222 Av. Túpac Amaru  //  Av. Aviación  REJILLAS 

P4 543448 9071647 Carretera Federico Basadre  //  Av. Perú REJILLAS 

P5 546085 9071760 
Av. Lloque Llupanqui  //  Av. Habilitación 
Urbana Municipal 

REJILLAS 

P6 546243 9072320 
Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Universitaria 

REJILLAS 

P7 545947 9072246 
Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Habilitación Urbana 

REJILLAS 

P8 548027 9072148 Av. Lloque Llupanqui  //  Av. Aviación REJILLAS 

P9 549566 9072485 Av. Lloque Llupanqui  //  Av. 3 De Abril REJILLAS 

P10 549758 9072442 Av. Colonización  //  Av. Lloque Llupanqui REJILLAS 

P11 550048 9072371 Av. 09 De Octubre  //  Av. Lloque Llupanqui REJILLAS 

P12 551177 9072546 Jr. Comandante Barrera  //  Av. San Martin REJILLAS 

P13 551678 9073250 Av. San Martin  //  Jr. Tarapacá REJILLAS 

P14 551164 9072709 Jr. Sucre  //  Av. Bellavista REJILLAS 

P15 551349 9073200 Jr. Independencia  //  Jr. Ucayali REJILLAS 

P16 549190 9073028 Av. Centenario Pról. Túpac Amaru REJILLAS 

P17 549419 9073078 Av. Centenario  //  Av. 03 De Abril REJILLAS 

P18 549752 9073033 Av. Colonización  //  Av. Bellavista REJILLAS 

P19 550858 9073017 Jr. Fiscarrald  //  Jr. Maya De Brito REJILLAS 

P20 551200 9072984 
Jr. Independencia  //  Jr. Teniente Luis 
García 

REJILLAS 

P21 551477 9072970 Av. San Martin  //  Jr. 07 De Junio REJILLAS 

P22 551799 9073023 Jr. Coronel Portillo  //  Jr. Tacna REJILLAS 

P23 548885 9073270 Jr. Amazonas  //  Jr. Alfredo Eglinton REJILLAS 

P24 549635 9073432 Av. Salvador Allende  //  Jr. Amazonas REJILLAS 

P25 550188 9073270 
Jr. Augusto B. Leguía  //  Avenida 
Centenario 

REJILLAS 

P26 550544 9073364 Av. Centenario  //  Jr. Serafín Filomeno REJILLAS 

P27 550901 9073371 Jr. Zavala  //  Jr. 07 De Junio REJILLAS 

P28 551159 9073334 Jr. Progreso  //  Jr. Ucayali REJILLAS 

P29 551415 9073290 Jr. Independencia  //  Jr. Tacna REJILLAS 

P30 548782 9073629 Jr. Unión  //  Jr. Alfredo Eglinton REJILLAS 

P31 550113 9073553 Jr. Amazonas  //  Jr. Augusto B. Leguía REJILLAS 

P32 550670 9073738 Jr. Amazonas // Pról. Ucayali REJILLAS 

P33 551198 9073591 Jr. Tarapacá  //  Jr. Salaverry REJILLAS 

P34 551388 9073458 Jr. Libertad  //  Jr. Tarapacá REJILLAS 
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P35 551617 9073588 Jr. Atahualpa  //  Jr. Independencia REJILLAS 

P36 552110 9073662 Jr. Arica  //  Jr. 28 De Julio REJILLAS 

P37 550016 9073928 Jr. Union  //  Jr. Augusto B. Leguia REJILLAS 

P38 550791 9073880 
Jr. Amazonas  //  Jr. Guillermo Sisley Y Jr. 
Elmer Faucett 

REJILLAS 

P39 550185 9072938 Av. 09 De Octubre  //  Av. Bellavista REJILLAS 

P40 551724 9073936 Jr. Carmen Cabrejos  //  Jr. 28 De Julio REJILLAS 

P41 551341 9073787 Jr. Atahualpa  //  Jr. Salaverry REJILLAS 

P42 549522 9073817 Av. Salvador Allende  //  Jr. Unión REJILLAS 

P43 549944 9074230 Jr. Augusto B. Leguía  //  Jr. Cerro De Pasco REJILLAS 

P44 550467 9074109 Jr. Guillermo Sisley  //  Jr. Unión REJILLAS 

P45 551207 9074019 
Av. Sáenz Peña  //  Jr. Urubamba Y Jr. 
Inmaculada 

REJILLAS 

P46 551857 9074132 Jr. Julio C. Arana  //  Jr. Carmen Cabrejos REJILLAS 

P47 548968 9074633 
Av. Faustino Sánchez Carrión  //  Av. 
Miraflores 

REJILLAS 

P48 549319 9074553 
Av. Salvador Allende  //   Av. Faustino 
Sánchez Carrión 

REJILLAS 

P49 549972 9074471 Jr. Guillermo Sisley  //  Av. Circunvalación REJILLAS 

P50 550670 9074393 Jr. Urubamba  //  Jr. Víctor Montalvo REJILLAS 

P51 551132 9074632 Jr. Arenal  //  Jr. Pachitea REJILLAS 

P52 549288 9074726 Av. Miraflores  //  Av. México REJILLAS 

P53 547282 9072580 
Carretera Federico Basadre  //  Jr. Vargas 
Guerra 

REJILLAS 

P54 547872 9072723 Av. Aviación  //  Av. Centenario REJILLAS 

P55 548808 9072948 
Av. Centenario  //  Carretera Antigua A 
Yarinacocha 

REJILLAS 

P56 549715 9073155 Av. Salvador Allende // Av. Colonización VIAS 

P57 550779 9073430 Av. Sáenz Peña // Jr. 7 De Junio VIAS 

P58 551443 9074349 Av. Sáenz Peña  // Jr. Francisco Pizarro VIAS 

P59 551616 9074584 Av. Sáenz Peña  // Jr. Cahuide VIAS 

P60 549922 9074901 Av. Miraflores // Jr. Los Pinos VIAS 

P61 551619 9072585 Pasaje Grau // Jr. 09 De Diciembre VIAS 

P62 550595 9073172 Jr. Iquitos  //  Jr. Serafín Filomeno VIAS 

P63 550586 9072934 Av. Alfonso Ugarte // Jr. Serafín Filomeno VIAS 

P64 551308 9072736 Av. San Martin // Av. Alfonso Ugarte VIAS 

P65 551979 9073477 Jr. Raymondi // Jr. Arica VIAS 
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ANEXO 2 

REGISTRO DE INFORMACION DE VEHICULOS 

Tabla 13. Registro de fuentes móviles 

UBICACIÓN  TURNO 

m
o

to
c
ic

le
ta

 

b
u
s
 

C
a
m

ió
n
 

A
u
to

 

M
o

to
k
a
r 

F
u

rg
ó
n
  

C
a
m

io
n
e
ta

  

M
in

ib
a
n
 

V
o
lv

o
 

/v
o
lq

u
e
te

 

C
u
a
tr

im
o
to

 

T
ra

c
to

r 

T
rá

ile
r 

TOTAL 

C. Federico 
Basadre  Av. 

Ucayali 

Mañana 31 3 - 29 97  - 2 - - - - 2 164 

Medio día 50 6 14 26 64 6 11 3 - - - 20 200 

Tarde 76 5 14 33 162 5 16 9 - - - -  320 

Noche 12 - 2 13 9  -   1 - - - 1 38 

PROMEDIO   42 5 10 25 83 6 10 4       8  

Av. habilitación 
Urbana 

Municipal                                                 
Av. Túpac A. 

Mañana 144 4 4 29 406 3 12 1 - - - 2 605 

Medio día 182 6 10 34 643 12 35 - - - - 2 924 

Tarde 178 6 2 16 482 10 32 - - - - 6 732 

Noche 35 1 1 9 57 -  5 - - - - - 108 

PROMEDIO   135 4 4 22 397 8 21 1       3   

Av. Túpac 
Amaru                                                        

Av. Aviacion 

Mañana 84 3 4 10 488 11 2 - - - - 2 604 

Medio día 210 2 13 7 615 17 17 - - - - 5 886 

Tarde 259 2 10 8 842 9 18 3 - - - 3 1 154 

Noche 94 - 1 9 200 3 8 - - - - - 315 

PROMEDIO   162 2 7 9 536 10 11 3       3   

C. Federico 
Basadre                                           
Av. Perú 

Mañana 7 4 - 18 48  - 4 4 - - - 2 87 

Medio día 56 6 14 68 95 16 10 3 - - - 20 288 

Tarde 67 2 4 39 103 6 21 6 - - - - 248 

Noche 24 - 1 15 24 2 3   - - - - 69 

PROMEDIO   39 4 6 35 68 8 10 4       11   

Av. Lloque 
Llupanqui                                                                                  

Av. habilitación 
Urbana 

Municipal 

Mañana 178 14 - 27 528 6 10 5 - - - 3 771 

Medio día 165 11 8 16 343 10 15 9 - - - 3 580 

Tarde 92 2 9 18 120 2 13 8 - - -  - 264 

Noche 11 - 2 6 34  - - - - 1 - - 54 

PROMEDIO   112 9 6 17 256 6 13 7   1   3   

C. Federico 
Basadre                                           

Av. Universitaria 

Mañana 105 3 3 70 211 3 - - - - - 3 398 

Medio Día 130 10 6 47 273 2 33   2 - - 1 504 

Tarde 161 2 7 64 336 2 32 4 - - - 2 610 

Noche 71 - - 8 96   6 - - - - - 181 

PROMEDIO   117 5 5 47 229 2 24 4 2     2   

C. Federico 
Basadre                                                          

Av. habilitación 
Urbana 

Mañana 89 9 12 50 345 14 16 5 11 - - - 551 

Medio Día 222 11 32 60 464 22 23 13 6 - 1 - 854 

Tarde 296 10 9 60 360 1 29 3 - - - - 768 

Noche 73 - 4 15 107  - 16 1 3 - -  - 219 

PROMEDIO   170 10 14 46 319 12 21 6 7   1     

Av.   Lloque 
Llupanqui                                                  

Av. Aviación 

Mañana 36 1 1 10 247   3 - - -  - - 298 

Medio Día 210 - 12 10 527 9 8 - - - 1 - 777 

Tarde 205 - 8 7 390 11 16 2 - - - - 639 

Noche 54 - - 3 101 1 3   - - - 1 163 

PROMEDIO   126 1 7 8 316 7 8 2     1 1   

Av. Lloque 
Llupanqui                      

Av. 3 de Abril 

Mañana 50 - - - 145 1 -  - - - - - 196 

Medio Día 13 - 1 - 40 1 1 - - - - - 56 

Tarde 10 - - 2 25 1 4 - - - - - 42 

Noche 8 - - - 15 1 1 - - - - - 25 

PROMEDIO   20   1 2 56 1 2             

Av. Colonización     
Av. Lloque 
Llupanqui 

Mañana 178 - 1 - 430 1   - - - - - 610 

Medio día 190 - 10 10 320 12 18 - - - - - 560 

Tarde 180 - 5 18 220 6 17 - - - - - 446 
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Noche 150 - - 5 190 2 5 - - - - - 352 

PROMEDIO   175   5 11 290 5 13             

Av. 09 de 
Octubre                                                  

Av. Lloque 
Llupanqui 

Mañana 25 - 1 1 156 8 3 - - - - - 194 

Medio día 160 - 3 6 360 5 17 - - - - - 551 

Tarde 254 - 1 24 562 15 1 - - - - - 857 

Noche 98 - - 6 160 3 8 - - - - - 275 

PROMEDIO   134   2 9 310 8 7             

Jr. Comandante 
Barrera                                                   

Av. San Martin 

Mañana 8 1 1 5 122 1 1 - - - - - 139 

Medio Día 190 3 6 2 376 -  - -  1 - - - 578 

Tarde 150 1 2 11 306 - 5 - - - - - 475 

Noche 42 - - 2 73 - 1 - - - - - 118 

PROMEDIO   98 2 3 5 219 1 2   1         

Av. San Martin   
Jr. Tarapacá 

Mañana 31 - 1 13 123 -  - - - - - - 168 

Medio Día 242 - 3 21 453 2 25 2 - - - - 748 

Tarde 418 3 1 28 612 2 33 - - - - - 1 097 

Noche 52 - - 17 145 1 10 - - - - - 225 

PROMEDIO   186 3 2 20 333 2 23 2           

Jr. Sucre                              
Av. Bellavista 

Mañana 5 - - - 21  - 2 - - - - - 28 

Medio Día 76 - 1 3 197 6 3 - - - - - 286 

Tarde 62 - 1 3 185 - 4 - - - - - 255 

Noche 25 - - 1 37 - 2 - - - - - 65 

PROMEDIO   42   1 2 110 6 3             

Jr. 
Independencia 

Jr. Ucayali 

Mañana 24 4 - 27 119 -  - - - - - - 174 

Medio Día 195 6 - 56 559 - 22 - - - - - 838 

Tarde 327 6 1 88 757 - -  - - - - - 1 179 

Noche 63 - - 5 174 - 1 - - - - - 243 

PROMEDIO   152 5 1 44 402   12             

Av. Centenario    
Prl. Túpac 

Amaru 

Mañana 38 2 1 30 138  - 8 1 - - - - 218 

Medio Día 210 4 23 58 1043 6 19 4 - - - - 1 367 

Tarde 258 3 9 103 823 3 53 9 - - - - 1 261 

Noche 84 - 1 10 105  - 17   - - - - 218 

PROMEDIO   148 3 9 50 527 5 24 5       1   

Av. Centenario     
Av. 03 de Abril 

Mañana 52 3 2 41 214 4 6 2 - - - - 324 

Medio Día 213 4 14 40 443 7 34 1 - - - - 756 

Tarde 193 2 8 50 319 2 32 2 - - - - 608 

Noche 76 - - 10 69   7   - - - - 162 

PROMEDIO   134 3 8 35 261 4 20 2           

Av. Colonización  
Av. Bellavista 

Mañana 80 - 2 3 195 5 3 1 - - - - 289 

Medio Día 226 - 9 11 421 2 27 1  -   1 -  698 

Tarde 155 - - 26 403 1 5 1 - - - - 591 

Noche 75 - 2 9 267 2 5 - - - - - 360 

PROMEDIO   134   4 12 322 3 10 1     1     

Jr. Fiscarrald      
Jr. Maya de Brito 

Mañana 30 - - 2 104 1 3  -  - 1 - - 141 

Medio Día 191 1 1 6 390 9 11 -  1  - 1   611 

Tarde 278 1 3 9 535  - 4 1 - - - - 831 

Noche 103 - - 2 121 2 9 1 - - - - 238 

PROMEDIO   151 1 2 5 288 4 7 1 1 1 1     

Jr. 
Independencia    

Jr. Teniente Luis  
García 

Mañana 13 - - 3 130  - 3  - -  1  - -  150 

Medio Día 157 - 3 5 456 3 6 - - - - - 630 

Tarde 343 - 2 3 676 - 5 - - - - - 1029 

Noche 70 - - 3 72 - 2 - - - - - 147 

PROMEDIO   146   3 4 334 3 4     1       

Av. San Martin   
Jr. 07 de Junio 

Mañana 27 - 2 36 110 2 1 - - - - - 178 

Medio Día 232 - 2 57 841 - - - - - - - 1 132 

Tarde 228 3 - 61 858 6 19 - - - - - 1 175 

Noche 78 - 2 8 125 - - - - - - - 213 

PROMEDIO   141 3 2 41 484 4 10             

Jr. Coronel 
Portillo                                                  

Jr .Tacna 

Mañana 18 2 - 3 173 - 2 - - - - - 198 

Medio Día 103 1 1 12 370 3 6 - - - - - 496 

Tarde 140 1 - 7 382 9 6 - - - - - 545 
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Noche 11 - - - 31 - - - - - - - 42 

PROMEDIO   68 1 1 7 239 6 5             

Jr. Amazonas                                                                         
Jr. Alfredo 
Eglinton 

Mañana 24 - 1 - 78  - 1 - - - - - 104 

Medio Día 291 - 6 5 612 8 9 - - - - - 931 

Tarde 337 - 5 15 564 20 14 4 - - - - 959 

Noche 230 - - 6 214  - 8 - - - - - 458 

PROMEDIO   221   4 9 367 14 8 4           

Av. Salvador 
Allende                                         

Jr. Amazonas 

Mañana 26 - - 26 80 1 2  - - - - - 135 

Medio Día 270 1 4 12 413 10 29 - - 1 - - 740 

Tarde 322 - 4 11 670 7 15 2 - - - - 1 031 

Noche 107 - - 10 190  - 3   - - - - 310 

PROMEDIO   181 1 4 15 338 6 12 2   1       

Jr. Augusto B. 
Leguía                                            

Av. Centenario 

Mañana 20 - - 4 137  - - - - - - - 161 

Medio Día 147 - 3 33 289 8 59 8 - - - - 547 

Tarde 102 4 3 84 172 2 47 8 - - - - 422 

Noche 82 - 2 25 126  - 22 2 - - - - 259 

PROMEDIO   88 4 3 37 181 5 43 6           

Av. Centenario  
Jr. Serafín 
Filomeno 

Mañana 44 2 2 33 74  - 14   - - - - 169 

Medio Día 177 4 4 45 502 8 60 5 - - - - 805 

Tarde 214 1 2 59 453 2 47 7 - - - - 785 

Noche 113 1 19 37 187  - 2 3 - - - - 362 

PROMEDIO   137 2 7 44 304 5 31 5           

Jr. Zavala                                                         
Jr. 7 de Junio 

Mañana 126 2 - 71 336 3 12   - - - - 550 

Medio Día 168 2 4 58 462 6 16 2 - - - - 718 

Tarde 251 2 2 70 582 7 31 7 - - - - 952 

Noche 66 2 1 51 264 6 26   - - - - 416 

PROMEDIO   153 2 2 63 411 6 21 5           

Jr. Progreso                                                   
Jr. Ucayali 

Mañana 57 4 - 48 143 1 3 - - - - - 256 

Medio Día 200 4 - 78 573 - 24 - - - - - 879 

Tarde 258 3 3 75 514 - 25 - - - - - 878 

Noche 57 - - 10 103 - 4 - - - - - 174 

PROMEDIO   143 4 3 53 333 1 14             

Jr. 
Independencia 

Jr. Tacna 

Mañana 9 - - 1 34 1 - - - - - - 45 

Medio Día 79 - - 6 305 6 - - - - - - 396 

Tarde 105 - - 14 341 12 - - - - - - 472 

Noche 49 - - 4 154  - - - - - - - 207 

PROMEDIO   61     6 209 6               

Jr. Unión                                                                    
Jr. Alfredo 
Eglinton  

Mañana 86 - 2 3 230 1 3 - - - - - 325 

Medio Día 253 - 5 5 400 7 23 - - - - - 695 

Tarde 325 - 3 15 514 2 29 - - - - - 888 

Noche 95 - - 9 85  - 10 - - - - - 199 

PROMEDIO   190   3 8 307 3 16   1 1     530 

Jr. Amazonas   
Jr. Augusto B. 

Leguía 

Mañana 18 - - - 34 -      - - - - 52 

Medio Día 250 - - 14 368 3 13 1 - - - - 649 

Tarde 196 - 1 18 288 11 14 1 - - - - 529 

Noche 149 - - 5 126 -  5 1 - - - - 286 

PROMEDIO   153   1 12 204 7 11 1           

Jr. Amazonas   
Prl. Ucayali 

Mañana 40 - - - 89 3 4 1 - - - - - 

Medio Día 290 - 2 21 338 6 14 2 - - - - - 

Tarde 260 - 1 9 319 1 30   - - - - - 

Noche 59 - - 5 72  - 5   - - - - - 

PROMEDIO   162   2 12 205 3 13 2           

Jr. Tarapacá      
Jr. Salaverry 

Mañana 50 3 - 5 193 4 6 - - - - - 261 

Medio Día 349 2 6 26 797 3 26 - - - - - 1 209 

Tarde 365 1 5 35 581 - 29 - - - - - 1 016 

Noche 155 - - 19 363 - 35 - - - - - 572 

PROMEDIO   230 2 6 21 484 4 24             

Jr. Libertad                                          
Jr. Tarapacá 

Mañana 23 1 1 9 162  -     - - - - 196 

Medio Día 253 - 5 17 597 7 28 3 - - - - 910 
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Tarde 369 - 3 18 607 - 23   - - - - 1 020 

Noche 73 - - 4 160 - 13   - - - - 250 

PROMEDIO   180 1 3 12 382 7 21 3           

Jr. Atahualpa   
Jr. 

Independencia 

Mañana 23 1 1 2 34 - -   - - - - 61 

Medio Día 104 3 2 12 210 1 10 4 - - - - 346 

Tarde 152 1 1 18 146 - 6   - - - - 324 

Noche 39 1 1 7 55 - 4   - - - - 107 

PROMEDIO   80 2 1 10 111 1 7 4           

Jr. Arica                                        
Jr. 28 de Julio 

Mañana 3 - - 1 37  -  - - - - - - 41 

Medio Día 24 - - 3 61 1 4 - - - - - 93 

Tarde 30 - - 2 90 - 1 - - - - - 123 

Noche 9 - - 6 15 - -  - - - - - 30 

PROMEDIO   17     3 51 1 3             

Jr. Unión                      
Jr. Augusto B. 

Leguía 

Mañana 29 - - - 69   2 - - - - - 100 

Medio Día 250 - 3 18 384 2 16 1 - - 1   675 

Tarde 204 - - 12 340 1 16 2 - - - - 575 

Noche 145 - 2 5 134 1 8   - - - - 295 

PROMEDIO   157   3 12 232 1 11 2     1     

Jr. Amazonas    
Jr. Guillermo 

Sisley                                        
Jr. Elmer F. 

Mañana 22 2 1 7 128 2   - - - - - 162 

Medio Día 385 3 3 47 648 6 31 - - - - - 1 123 

Tarde 453 5 4 25 668 14 30 - - - - - 1 199 

Noche 126 - - 9 237  - 24 - - - - - 396 

PROMEDIO   247 3 3 22 420 7 28             

Av. 9 de Octubre                         
Av. Bellavista 

Mañana 21 - 1 - 100 1 3 1 - - - - 127 

Medio Día 84 - 3 3 190 3 6   - - - - 289 

Tarde 83 - - 6 158 2 1 2 - - - - 252 

Noche 56 - 1 3 53 - 2   - - - - 115 

PROMEDIO   61   2 4 125 2 3 2           

Jr. Carmen 
Cabrejos                                          

Jr. 28 de Julio 

Mañana 10 - - 1 26 - 1 - - - - - 38 

Medio Día 41 - 1 5 96 - 3 - - - - - 146 

Tarde 50 - - 8 163 3 10 - - 2 - - 236 

Noche 24 - - 2 46 1 4 - - - - - 77 

PROMEDIO   31   1 4 83 2 5     2       

Jr. Atahualpa   
Jr. Salaverry 

Mañana 10 2 1 1 50 -  4 - - - - - 68 

Medio Día 166 1 4 16 304 2 17 - - - - - 510 

Tarde 81 1 1 14 127 1 8 - - - - - 233 

Noche 74 - 1 10 70  - 4 - - - - - 159 

PROMEDIO   83 1 2 10 138 2 8             

Av. Salvador 
Allende                                                    

Jr. Unión 

Mañana 78 - 2 5 176 - - - - - - - 261 

Medio Día 311 - 5 9 423 6 20  - 1 - - 1 776 

Tarde 334 - 2 14 480 20 7 - - - - 1 858 

Noche 132 - - 4 102 1 11 1 - - 1   252 

PROMEDIO   214   3 8 295 9 13 1 1   1 1   

Jr. Augusto B. 
Leguia                                                    

Jr. Cerro de 
Pasco 

Mañana 13 - - - 30 - 1 - - - - - 44 

Medio día  45 - - 8 97 - 6 - - - - - 156 

Tarde 25 - - 7 84 -   - - - - - 116 

Noche 23 - - 1 34 - 2 - - - - - 60 

PROMEDIO   27     5 61   3             

Jr. Guillermo 
Sisley                                          

Jr. Unión 

Mañana 49 2 1 14 122 1 4 - - - - - 193 

Medio día  350 4 3 16 546 3 48 - - - - - 970 

Tarde 408 5 1 25 595 6 30 - - - - - 1 070 

Noche 110 - - 4 164  - 17 - - - - - 295 

PROMEDIO   229 4 2 15 357 3 25             

Av. Sáenz Peña   
Jr. Urubamba   
Jr. Inmaculada 

Mañana 100 1 6 11 275  - 6 - - - - - 399 

Medio día  217 - 4 25 493 5 16 - - 1 - - 761 

Tarde 209 - 9 12 370 10 25 2 - - - - 637 

Noche 100 - 1 3 75 2 10 - - - - - 191 

PROMEDIO   157 1 5 13 303 6 14 2   1       

Jr. Julio C. 
Arana                             

Jr. Carmen 
Cabrejos 

Mañana 7 - - 3 38 - 5 - - - - - 53 

Medio día  49 - - 3 60 - 5 - - - - - 117 

Tarde 61 - - 3 96 - 10 - - - - - 170 
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Noche 22 - - 4 36   3 - - - - - 65 

PROMEDIO   35     3 58   6             

Av. Faustino 
Sánchez Carrión                                                                         

Av. Miraflores 

Mañana 59 5 5 14 210 4 8 - - - - - 305 

Medio día  342 5 7 33 601 7 51 4 - - 1 -  1 051 

Tarde 327 4 3 23 768 6 23 1 - - - - 1 155 

Noche 61 - 1 14 134  - 8 - - - - - 218 

PROMEDIO   197 5 4 21 428 6 23 3     1     

Av. Salvador 
Allende                                                   

Av. Faustino 
Sánchez Carrión 

Mañana 81 3 - 7 200 6 5 2 - - - - 304 

Medio día  370 5 3 27 603 8 23 - - - - - 1 039 

Tarde 518 4 6 25 584 6 28 - - - - - 1 171 

Noche 52 - - 7 98  - 12  - - - - - 169 

PROMEDIO   255 4 5 17 371 7 17 2           

Jr. Guillermo 
Sisley                                         

Av. 
Circunvalación 

Mañana 29 2 - - 121 2 1 - - - - - 155 

Medio día  235 9 3 20 483 8 26 - - - - - 784 

Tarde 304 6 3 22 416 3 33 - - - - 1 788 

Noche 158 - 2 14 154 -  16 - - - - -  344 

PROMEDIO   182 6 3 19 294 4 19             

Jr. Urubamba    
Jr. Víctor 
Montalvo 

Mañana 9 - 1 2 73  -   - - - - - 85 

Medio día  128 - 1 5 215 6 10 - - - - - 365 

Tarde 105 - 1 2 179 3 6 - - - - - 296 

Noche 39 - - 3 46  - 3 - - - - - 91 

PROMEDIO   70   1 3 128 5 6             

Jr. Arenal                                                              
Jr. Pachitea 

Mañana 8 - - - 45  - 1 - - - - 1 55 

Medio día  71 - 6 3 189 1 4 - - - - 2 276 

Tarde 109 - 7 5 268 3 9 - - - -   401 

Noche 43 - - 5 84 1 1 - - - 1 2 137 

PROMEDIO   58   7 4 147 2 4       1 2   

Av. Miraflores    
Av. México 

Mañana 9 - 2 2 67 1 1 - - - - - 82 

Medio día  177 - 8 9 333 10 9 - - - - - 546 

Tarde 143 - 4 7 374 - 10 - - - - - 538 

Noche 48 - - 6 80 - 4 - - - - 1 139 

PROMEDIO   94   5 6 214 6 6         1   

C. Federico 
Basadre                                                         

Jr. Vargas 
Guerra  

Mañana 26 2 3 25 107 2 2  - - - - 3 170 

Medio Día 192 2 8 61 440 9 36 18 - - - 6 772 

Tarde 175 1 8 71 280 1 14 4 - - - - 554 

Noche 32 - 3 5 43 -  5  - - - - - 88 

PROMEDIO   106 2 6 41 218 4 14 11       5   

Av. Aviación    
Av. Centenario 

Mañana 167 5 7 132 424 2 33 -  - - - 5 775 

Medio día  277 2 28 58 590 11 45 7 - - -   1 018 

Tarde 377 3 12 84 743 7 40 4 - - - 1 1 271 

Noche 62 - 3 10 127 1 2 - - - - 4 209 

PROMEDIO   221 3 13 71 471 5 30 6       3   

Av. Centenario       
Carretera Yarina 

Antigua 

Mañana 36 3 - 48 132 1 7   - - - - 227 

Medio día  149 2 5 62 293 6 28 4 - - - - 549 

Tarde 168 2 5 63 348 6 19 5 - - - 1 617 

Noche 118 - 2 11 160 1 20 1 - - -   313 

PROMEDIO   118 2 4 46 233 4 19 3       1   

Av. Salvador 
Allende                                            

Av. Colonización 

Mañana 200 2 4 87 395  - 13 2 - - - - 703 

Medio Día 284 8 11 157 604 8 48 4 - - - - 1124 

Tarde 234 1 1 12 526 2 4 - - - - - 780 

Noche 126 - 1 4 254  - 8 - - - - - 393 

PROMEDIO   211 4 4 65 445 5 18 3           

Av. Sáenz Peña     
Jr.7 de Junio 

Mañana 11 1 - 42 67  - 4 1 - - - - 126 

Medio día  62 3 3 26 199 1 24 5 - - - - 323 

Tarde 144 2 1 36 284 - 26 2 - - - - 495 

Noche 41 - - 5 46 - 7 1 - - - - 100 

PROMEDIO   65 2 2 27 149 1 15 2           

Mañana 32 - 2 - 153 1 5 - - - - - 193 

Medio día  80 - 1 5 340 3 3 - - - - - 432 



 

74 

Av. Sáenz Peña  
Jr. Francisco 

Pizarro 

Tarde 110 - - 2 159 3 4   - - - - 278 

Noche 51 - 1 - 79 1 1 1 - - - - 134 

PROMEDIO   68   1 4 183 2 3 1           

Av. Sáenz Peña    
Jr. Cahuide 

Mañana 7 - - - 92 - - - - - 1  - 100 

Medio día  60 - 3 2 263 4 2 - - - 1 8 343 

Tarde 71 - 3 4 120 7 3 - - - - 7 215 

Noche 27 - - 3 33 1 -  - - - -   64 

PROMEDIO   41   3 3 127 4 3       1 8   

Av. Miiraflores 
Jr. Los Pinos 

Mañana 24 - 1 1 84  - 2 - - - - 1 113 

Medio día  117 2 8 5 293 2 3 - - - - - 430 

Tarde 114 - 3 2 297 1 9 - - - - - 426 

Noche 23 - - 2 52  - 2 - - - - - 79 

PROMEDIO   70 2 4 3 182 2 4         1   

Pasaje Grau  
Jr. 09 de 

Diciembre 

Mañana 20 - - 1 48 1 2 - - - - - 72 

Medio día  37 - - 3 59 - 1 - - - - - 100 

Tarde 21 - - 5 63 - 1 - - - - - 90 

Noche 18 - - 5 60 - 2 - - - - - 85 

PROMEDIO   24     4 58 1 2             

Jr. Iquitos                                                        
Jr. Serafín 
Filomeno 

Mañana 117 - - 8 355 5 7 1 1 - - - 494 

Medio Día 388 - 3 10 708 11 21 6 - - - - 1147 

Tarde 283 - 2 19 474 2 17 - - - - - 797 

Noche 61 - - 3 74  - 3 - - - - - 141 

PROMEDIO   212   3 10 403 6 12 4 1         

Av. Alfonso 
Ugarte                                                    

Jr. Serafín 
Filomeno 

Mañana 35 - - 1 148 3 - - - - - - 187 

Medio día  130 - 1 3 433 4 3 1 - - - - 575 

Tarde 123 - 1 4 247 2 1 1 - - - - 379 

Noche 27 - - 2 29  - 2  - - - - - 60 

PROMEDIO   79   1 3 214 3 2 1           

Av. San Martin     
Av. Alfonso 

Ugarte 

Mañana 29 - - 15 70 - 1 - - - - - 115 

Medio día  194  -  - 9 463 - 3 - - - - - 669 

Tarde 135 - - 7 380 - 2 1 - - - - 525 

Noche 68 - 3 3 97 - 3  - - - - - 174 

PROMEDIO   107   3 9 253   2 1         374 

Jr. Raymondi      
Jr. Arica 

Mañana 10 - - 3 58 - - - - - - - 71 

Medio día  120 - 1 19 243 3 3 1 - - - - 390 

Tarde 97 - - 5 206 3 10 - - - - - 321 

Noche 25  - - 4 35  - 1 - - - - - 65 

PROMEDIO   63   1 8 136 3 5 1           
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Tabla 14. Promedio y frecuencia de Fuente móviles 

Nº UBICACIÓN  

VEHICULOS MENORES VEHICULOS LIVIANOS VEHICULOS PESADOS 
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1 
Carretera Federico Basadre  //  
Av.Ucayali 

42 22 83 43 6 3 25 13 10 5 0 0 4 2 5 2 10 5 0 0 0 0 8 4 192 

2 
Av. Habilitación Urbana 
Municipal  //  Av. Túpac Amaru 

135 23 397 67 8 1 22 4 21 4 0 0 1 0 4 1 4 1 0 0 0 0 3 1 596 

3 Av. Túpac Amaru  //  Av. Aviación 162 22 536 72 10 1 9 1 11 2 0 0 3 0 2 0 7 1 0 0 0 0 3 0 743 

4 
Carretera Federico Basadre  //  
Av. Perú 

39 21 68 37 8 4 35 19 10 5 0 0 4 2 4 2 6 3 0 0 0 0 11 6 184 

5 
Av. Radar  //  Av. Habilitación 
Urbana Municipal 

112 26 256 60 6 1 17 4 13 3 1 0 7 2 9 2 6 1 0 0 0 0 3 1 430 

6 
Carretera Federico Basadre  //  
Av. Universitaria 

117 27 229 52 2 1 47 11 24 5 0 0 4 1 5 1 5 1 2 0 0 0 2 0 437 

7 
Carretera Federico Basadre  //  
Av. Habilitación Urbana 

170 28 319 53 12 2 46 8 21 3 0 0 6 1 10 2 14 2 7 1 1 0 0 0 606 

8 
Av. Lloque Llupanqui  //  Av. 
Aviación 

126 26 316 66 7 1 8 2 8 2 0 0 2 0 1 0 7 1 0 0 1 0 1 0 477 

9 
Av. Lloque Llupanqui  //  Av. 3 De 
Abril 

20 24 56 68 1 1 2 2 2 2 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 83 

10 
Av. Colonización  //  Av. Lloque 
Llupanqui 

175 35 290 58 5 1 11 2 13 3 0 0 0 0 0 0 5 1 0 0 0 0 0 0 499 

11 
Av. 09 De Octubre  //  Av. Lloque 
Llupanqui 

134 29 310 66 8 2 9 2 7 2 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 470 

12 
Jr. Comandante Barrera  //  Av. 
San Martin 

98 29 219 66 1 0 5 2 2 1 0 0 0 0 2 1 3 1 1 0 0 0 0 0 331 

13 Av. San Martin  //  Jr. Tarapacá 186 33 333 58 2 0 20 3 23 4 0 0 2 0 3 1 2 0 0 0 0 0 0 0 570 

14 Jr. Sucre  //  Av. Bellavista 42 26 110 67 6 4 2 1 3 2 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 164 

15 Jr. Independencia  //  Jr. Ucayali 152 25 402 65 0 0 44 7 12 2 0 0 0 0 5 1 1 0 0 0 0 0 0 0 616 

16 
Av. Centenario // Prol. Túpac 
Amaru 

148 19 527 68 5 1 50 7 24 3 0 0 5 1 3 0 9 1 0 0 0 0 1 0 771 

17 
Av. Centenario  //  Av. 03 De 
Abril 

134 29 261 56 4 1 35 8 20 4 0 0 2 0 3 1 8 2 0 0 0 0 0 0 467 

18 
Av. Colonización  //  Av. 
Bellavista 

134 28 322 66 3 1 12 3 10 2 0 0 1 0 0 0 4 1 0 0 1 0 0 0 487 
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19 
Jr. Fiscarrald  //  Jr. Maya De 
Brito 

151 33 288 62 4 1 5 1 7 1 1 0 1 0 1 0 2 0 1 0 1 0 0 0 461 

20 
Jr. Independencia  //  Jr. Teniente 
Luis García 

146 30 334 68 3 1 4 1 4 1 1 0 0 0 0 0 3 1 0 0 0 0 0 0 493 

21 
Av. San Martin  //  Jr. 07 De 
Junio 

141 21 484 71 4 1 41 6 10 1 0 0 0 0 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 684 

22 Jr. Coronel Portillo  //  Jr. Tacna 68 21 239 73 6 2 7 2 5 2 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 327 

23 
Jr. Amazonas  //  Jr. Alfredo 
Eglinton 

221 35 367 59 14 2 9 1 8 1 0 0 4 1 0 0 4 1 0 0 0 0 0 0 626 

24 
Av. Salvador Allende  //  Jr. 
Amazonas 

181 32 338 60 6 1 15 3 12 2 1 0 2 0 1 0 4 1 0 0 0 0 0 0 561 

25 
Jr. Augusto B. Leguía  //  Av. 
Centenario 

88 24 181 49 5 1 37 10 43 12 0 0 6 2 4 1 3 1 0 0 0 0 0 0 366 

26 
Av. Centenario  //  Jr. Serafín 
Filomeno 

137 26 304 57 5 1 44 8 31 6 0 0 5 1 2 0 7 1 0 0 0 0 0 0 534 

27 Jr. Zavala  //  Jr. 07 De Junio 153 23 411 62 6 1 63 9 21 3 0 0 5 1 2 0 2 0 0 0 0 0 0 0 662 

28 Jr. Progreso  //  Jr. Ucayali 143 26 333 60 1 0 53 10 14 3 0 0 0 0 4 1 3 1 0 0 0 0 0 0 551 

29 Jr. Independencia  //  Jr. Sucre 61 21 209 74 6 2 6 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 282 

30 Jr. Unión  //  Jr. Alfredo Eglinton 190 36 307 58 3 1 8 2 16 3 1 0 0 0 0 0 3 1 1 0 0 0 0 0 530 

31 
Jr. Amazonas  //  Jr. Augusto B. 
Leguía 

153 39 204 52 7 2 12 3 11 3 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 389 

32 Jr. Amazonas //  Pról. Ucayali 162 41 205 51 3 1 12 3 13 3 0 0 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 399 

33 Jr. Tarapacá  //  Jr. Salaverry 230 30 484 63 4 0 21 3 24 3 0 0 0 0 2 0 6 1 0 0 0 0 0 0 770 

34 Jr. Libertad  //  Jr. Tarapacá 180 30 382 63 7 1 12 2 21 4 0 0 3 0 1 0 3 0 0 0 0 0 0 0 608 

35 
Jr. Atahualpa  //  Jr. 
Independencia 

80 37 111 52 1 0 10 5 7 3 0 0 4 2 2 1 1 1 0 0 0 0 0 0 215 

36 Jr. Arica  //  Jr. 28 De Julio 17 22 51 69 1 1 3 4 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 74 

37 
Jr. Unión  //  Jr. Augusto B. 
Leguía 

157 38 232 56 1 0 12 3 11 3 0 0 2 0 0 0 3 1 0 0 1 0 0 0 417 

38 
Jr. Amazonas  //  Jr. Guillermo 
Sisley Y Jr. Elmer Faucett 

247 34 420 58 7 1 22 3 28 4 0 0 0 0 3 0 3 0 0 0 0 0 0 0 730 

39 
Av. 09 De Octubre  //  Av. 
Bellavista 

61 31 125 63 2 1 4 2 3 2 0 0 2 1 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 198 

40 
Jr. Carmen Cabrejos  //  Jr. 28 
De Julio 

31 24 83 65 2 2 4 3 5 4 2 2 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 128 

41 Jr. Atahualpa  //  Jr. Salaverry 83 34 138 56 2 1 10 4 8 3 0 0 0 0 1 1 2 1 0 0 0 0 0 0 244 

42 
Av. Salvador Allende  //  Jr. 
Unión 

214 39 295 54 9 2 8 1 13 2 0 0 1 0 0 0 3 1 1 0 1 0 1 0 546 

43 
Jr. Augusto B. Leguía  //  Jr. 
Cerro De Pasco 

27 28 61 64 0 0 5 6 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 96 
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44 Jr. Guillermo Sisley  //  Jr., Unión 229 36 357 56 3 1 15 2 25 4 0 0 0 0 4 1 2 0 0 0 0 0 0 0 634 

45 
Av. Sáenz Peña  //  Jr. Urubamba 
Y Jr. Inmaculada 

157 31 303 61 6 1 13 3 14 3 1 0 2 0 1 0 5 1 0 0 0 0 0 0 501 

46 
Jr. Julio C. Arana  //  Jr. Carmen 
Cabrejos 

35 34 58 57 0 0 3 3 6 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 101 

47 
Av. Faustino Sánchez Carrión  //  
Av. Miraflores 

197 29 428 62 6 1 21 3 23 3 0 0 3 0 5 1 4 1 0 0 1 0 0 0 687 

48 
Av. Salvador Allende  //   Av. 
Faustino Sánchez Carrión 

255 38 371 55 7 1 17 2 17 3 0 0 2 0 4 1 5 1 0 0 0 0 0 0 677 

49 
Jr. Guillermo Sisley  //  Av. 
Circunvalación 

182 35 294 56 4 1 19 4 19 4 0 0 0 0 6 1 3 1 0 0 0 0 0 0 525 

50 
Jr. Urubamba  //  Jr. Víctor 
Montalvo 

70 33 128 60 5 2 3 1 6 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 213 

51 Jr. Arenal  //  Jr. Pachitea 58 26 147 66 2 1 4 2 4 2 0 0 0 0 0 0 7 3 0 0 1 0 2 1 223 

52 Av. Miraflores  //  Av. México 94 28 214 65 6 2 6 2 6 2 0 0 0 0 0 0 5 1 0 0 0 0 1 0 331 

53 
Carretera Federico Basadre  //  
Jr. Vargas Guerra 

106 26 218 54 4 1 41 10 14 4 0 0 11 3 2 0 6 1 0 0 0 0 5 1 405 

54 Av. Aviación  //  Av. Centenario 221 27 471 57 5 1 71 9 30 4 0 0 6 1 3 0 13 2 0 0 0 0 3 0 823 

55 
Av. Centenario  //  Carretera 
Antigua A Yarinacocha 

118 27 233 54 4 1 46 11 19 4 0 0 3 1 2 1 4 1 0 0 0 0 1 0 430 

56 
Av. Salvador Allende // Av. 
Colonización 

211 28 445 59 5 1 65 9 18 2 0 0 3 0 4 0 4 1 0 0 0 0 0 0 755 

57 Av. Sáenz Peña // Jr. 7 De Junio 65 25 149 57 1 0 27 10 15 6 0 0 2 1 2 1 2 1 0 0 0 0 0 0 263 

58 
Av. Sáenz Peña  // Jr. Francisco 
Pizarro 

68 26 183 70 2 1 4 1 3 1 0 0 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 262 

59 Av. Sáenz Peña  // Jr. Cahuide 41 22 127 67 4 2 3 2 3 1 0 0 0 0 0 0 3 2 0 0 1 1 8 4 189 

60 Av. Miraflores // Jr. Los Pinos 70 26 182 68 2 1 3 1 4 2 0 0 0 0 2 1 4 2 0 0 0 0 1 0 266 

61 
Jr. Alfonso Ugarte // Jr. 09 De 
Diciembre 

24 27 58 65 1 1 4 4 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 88 

62 
Jr. Iquitos  //  Jr. Serafín 
Filomeno 

212 33 403 62 6 1 10 2 12 2 0 0 4 1 0 0 3 0 1 0 0 0 0 0 650 

63 
Av. Alfonso Ugarte // Jr. Serafín 
Filomeno 

79 26 214 71 3 1 3 1 2 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 303 

64 
Av. San Martin // Av. Alfonso 
Ugarte 

107 29 253 68 0 0 9 2 2 1 0 0 1 0 0 0 3 1 0 0 0 0 0 0 374 

65 Jr. Raymondi // Jr. Arica 63 29 136 63 3 1 8 4 5 2 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 216 
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ANEXO 3 

INFORMACION DEL TIPO DE ZONIFICACION 

Tabla 15. Corrección del tipo de zonificación  

Nº 

COORDENADAS 

UBICACIÓN 

TIPO DE ZONIFICACION 
MEDIDA DE 

SUBSANACION 
OBSERVACIONES 

X Y 
Plan de Desarrollo 
Urbano de Coronel 
Portillo 2017-2027 

Decreto 
Supremo Nº 

085-2003-PCM 

1 543670 9071700 
Carretera Federico Basadre  //  
Av. Ucayali 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- 

Se observó establecimientos comerciales  
adyacentes al punto de medición 

2 546268 9071136 
Av. Habilitación Urbana 
Municipal  //  Av. Túpac Amaru 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- 

El punto de medición se tomó en la 
esquina del mercado minorista al frente 
del terminal terrestre  

3 546569 9071222 
Av. Túpac Amaru  //  Av. 
Aviación  

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- 

El punto de medición se ubicó en la 
vereda, al frente de un grifo; además se 
observó actividades comerciales y una 
iglesia evangélica  

4 543448 9071647 
Carretera Federico Basadre  //  
Av. Perú 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- 

 El punto de medición se encuentra en 
una zona industrial 

5 546085 9071760 
Av. Lloque Llupanqui  //  Av. 
Habilitación Urbana Municipal 

ZONA 
RESIDENCIAL 

ZONA MIXTA 
ZONA RESIDENCIAL- 

COMERCIAL  

Se observó establecimientos comerciales 
y viviendas adyacentes al punto de 
medición. 

6 546243 9072320 
Carretera Federico Basadre  //  
Av. Universitaria 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- 

Se observó establecimientos comerciales 
y viviendas adyacentes al punto de 
medición. 

7 545947 9072246 
Carretera Federico Basadre  //  
Av. Habilitación Urbana 

ZONA 
RESIDENCIAL 

ZONA 
RESIDENCIAL 

-- Se observó viviendas adyacentes al 
punto de medición. 

8 548027 9072148 
Jr. Lloque Yupanqui//  Av. 
Aviación 

ZONA COMERCIAL ZONA MIXTA 

ZONA RESIDENCIAL- 

COMERCIAL 
Se observó establecimientos comerciales 
y viviendas adyacentes al punto de 
medición. 

9 549566 9072485 
Av. Lloque Llupanqui  //  Av. 3 
De Abril 

ZONA 
RESIDENCIAL 

ZONA MIXTA 

ZONA RESIDENCIAL- 

COMERCIAL 
Se observó establecimientos comerciales 
y viviendas adyacentes al punto de 
medición. 

10 549758 9072442 
Av. Colonización  //  Av. Lloque 
Llupanqui 

ZONA COMERCIAL ZONA MIXTA 

ZONA RESIDENCIAL- 

COMERCIAL 
Se observó establecimientos comerciales 
y viviendas adyacentes al punto de 
medición. 
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11 550048 9072371 
Av. 09 De Octubre  //  Av. 
Lloque Llupanqui 

ZONA COMERCIAL NO APLICA 
ZONA DE 

PROTECCION 
ESPECIAL 

El punto de medición se ubicó al frente 
del Hospital EsSalud y del Cetpro San 
Martin 

12 551177 9072546 
Jr. Comandante Barrera  //  Av. 
San Martin 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 

13 551678 9073250 Av. San Martin  //  Jr. Tarapacá ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- 

Se observó establecimientos comerciales 
adyacentes al punto de medición. 

14 551164 9072709 Jr. Sucre  //  Av. Bellavista ZONA COMERCIAL ZONA MIXTA 
ZONA RESIDENCIAL- 

COMERCIAL 

Se observó establecimientos comerciales 
y viviendas adyacentes al punto de 
medición. 

15 551349 9073200 
Jr. Independencia  //  Jr. 
Ucayali 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- 

El punto de medición se ubicó al frente 
del mercado Nº 2, además se observó 
establecimientos comerciales adyacentes 
al punto de medición. 

16 549190 9073028 
Av. Centenario Prol. Túpac 
Amaru 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- 

Se observó establecimientos comerciales 
adyacentes al punto de medición. 

17 549419 9073078 
Av. Centenario  //  Av. 03 De 
Abril 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 

18 549752 9073033 
Av. Colonización  //  Av. 
Bellavista 

ZONA COMERCIAL NO APLICA 
ZONA DE 

PROTECCION 
ESPECIAL 

El punto de medición se ubicó alrededor 
del Colegio Particular Sudameriz y de la 
subestación  de potencia Pucallpa SEPU 

19 550858 9073017 
Jr. Fiscarrald  //  Jr. Maya De 
Brito 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 

20 551200 9072984 
Jr. Independencia  //  Jr. 
Teniente Luis García 

ZONA EDUCACION  
ZONA DE 

PROTECCION 
ESPECIAL 

Se tomó medición al frente de la I.E 
Coronel Pedro Portillo, en la esquina de 
un parque del mismo nombre 

21 551477 9072970 
Av. San Martin  //  Jr. 07 De 
Junio 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 

22 551799 9073023 Jr. Coronel Portillo  //  Jr. Tacna ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 

23 548885 9073270 
Jr. Amazonas  //  Jr. Alfredo 
Eglinton 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
 

Se observó establecimientos comerciales 
adyacentes al punto de medición. 

24 549635 9073432 
Av. Salvador Allende  //  Jr. 
Amazonas 

ZONA COMERCIAL ZONA MIXTA 
ZONA RESIDENCIAL - 

COMERCIAL  

Se observó establecimientos comerciales 
y viviendas adyacentes al punto de 
medición. 

25 550188 9073270 
Jr. Augusto B. Leguía  //  
Avenida Centenario 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 
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26 550544 9073364 
Av. Centenario  //  Jr. Serafín 
Filomeno 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 

27 550901 9073371 Jr. Zavala  //  Jr. 07 De Junio ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 

28 551159 9073334 Jr. Progreso  //  Jr. Ucayali ZONA COMERCIAL NO APLICA 
ZONA DE 

PROTECCION 
ESPECIAL 

El punto de medición se ubicó al frente 
del Instituto Cepeban 

29 551415 9073290 Jr. Independencia  //  Jr. Tacna 
ZONA 

RECREACIONAL 
NO APLICA ZONA COMERCIAL 

Se tomó la medición en la Plaza de 
Armas, se observó monumentos 
históricos como la catedral y la plaza. 
Además se observó establecimientos 
comerciales y la Municipalidad Provincial 
de Coronel Portillo 

30 548782 9073629 
Jr. Unión  //  Jr. Alfredo 
Eglinton 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 

31 550113 9073553 
Jr. Amazonas  //  Jr. Augusto B. 
Leguía 

ZONA COMERCIAL NO APLICA 
ZONA DE 

PROTECCION 
ESPECIAL 

El punto de medición se ubicó en la 
esquina de una iglesia, además al 
costado se ubica la I.E.P Bautista 

32 550670 9073738 Jr. Amazonas //  Pról. Ucayali ZONA COMERCIAL NO APLICA 
ZONA DE 

PROTECCION 
ESPECIAL 

El punto de medición se ubicó al frente de 
la I.E  Angélica Auristela Dávila Zevallos 

33 551198 9073591 Jr. Tarapacá  //  Jr. Salaverry ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 

34 551388 9073458 Jr. Libertad  //  Jr. Tarapacá ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 

35 551617 9073588 
Jr. Atahualpa  //  Jr. 
Independencia 

ZONA COMERCIAL NO APLICA 
ZONA DE 

PROTECCION 
ESPECIAL 

El punto de medición se ubicó al frente de 
la I.E. 65003 EX 1220 

36 552110 9073662 Jr. Arica  //  Jr. 28 De Julio 
ZONA 

RESIDENCIAL 
ZONA 

RESIDENCIAL 
-- Se observó viviendas adyacentes al 

punto de medición. 

37 550016 9073928 
Jr. Unión  //  Jr. Augusto B. 
Leguía 

ZONA COMERCIAL ZONA MIXTA 
ZONA RESIDENCIAL- 

COMERCIAL 

Se observó establecimientos comerciales 
y viviendas adyacentes al punto de 
medición. 

38 550791 9073880 
Jr. Amazonas  //  Jr. Guillermo 
Sisley Y Jr. Elmer Faucett 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 
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39 550185 9072938 
Av. 09 De Octubre  //  Av. 
Bellavista 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

RESIDENCIAL 
-- Se observó viviendas adyacentes al 

punto de medición. 

40 551724 9073936 
Jr. Carmen Cabrejos  //  Jr. 28 
De Julio 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

RESIDENCIAL 
-- Se observó viviendas adyacentes al 

punto de medición. 

41 551341 9073787 Jr. Atahualpa  //  Jr. Salaverry ZONA EDUCACION  
ZONA DE 

PROTECCION 
ESPECIAL 

El punto de medición se ubicó en la 
esquina de la I.E. Miguel Grau  

42 549522 9073817 
Av. Salvador Allende  //  Jr. 
Unión 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 

43 549944 9074230 
Jr. Augusto B. Leguía  //  Jr. 
Cerro De Pasco 

ZONA 
RESIDENCIAL 

ZONA 
RESIDENCIAL 

-- 
Se observó viviendas adyacentes al 
punto de medición. 

44 550467 9074109 
Jr. Guillermo Sisley  //  Jr, 
Unión 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 

45 551207 9074019 
Av. Sáenz Peña  //  Jr. 
Urubamba Y Jr. Inmaculada 

ZONA COMERCIAL ZONA MIXTA 
ZONA RESIDENCIAL- 

COMERCIAL 

Se observó establecimientos comerciales 
y viviendas adyacentes al punto de 
medición. 

46 551857 9074132 
Jr. Julio C. Arana  //  Jr. 
Carmen Cabrejos 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

RESIDENCIAL 
-- 

Se observó viviendas adyacentes al 
punto de medición. 

47 548968 9074633 
Av. Faustino Sánchez Carrión  
//  Av. Miraflores 

ZONA COMERCIAL ZONA MIXTA 
ZONA RESIDENCIAL- 

COMERCIAL 

Se observó establecimientos comerciales 
y viviendas adyacentes al punto de 
medición. 

48 549319 9074553 
Av. Salvador Allende  //   Av. 
Faustino Sánchez Carrión 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
ZONA RESIDENCIAL- 

COMERCIAL 

Se observó establecimientos comerciales 
y viviendas adyacentes al punto de 
medición. 

49 549972 9074471 
Jr. Guillermo Sisley  //  Av. 
Circunvalación  

ZONA COMERCIAL ZONA MIXTA 
ZONA RESIDENCIAL- 

COMERCIAL 

Se observó establecimientos comerciales 
y viviendas adyacentes al punto de 
medición. 

50 550670 9074393 
Jr. Urubamba  //  Jr. Víctor 
Montalvo 

ZONA COMERCIAL ZONA MIXTA 
ZONA RESIDENCIAL- 

COMERCIAL 

Se observó establecimientos comerciales 
y viviendas adyacentes al punto de 
medición. 

51 551132 9074632 Jr. Arenal  //  Jr. Pachitea ZONA COMERCIAL 
ZONA 

RESIDENCIAL 
-- 

Se observó viviendas adyacentes al 
punto de medición. 

52 549288 9074726 Av. Miraflores  //  Av. México 
ZONA 

RESIDENCIAL 
ZONA 

RESIDENCIAL 
-- Se observó viviendas adyacentes al 

punto de medición. 

53 547282 9072580 
Carretera Federico Basadre  //  
Jr. Vargas Guerra 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 
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54 547872 9072723 Av. Aviación  //  Av. Centenario ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 

55 548808 9072948 
Av. Centenario  //  Carretera 
Antigua A Yarinacocha 

ZONA ESPECIAL NO APLICA ZONA COMERCIAL  
Se observó establecimientos comerciales 
adyacentes al punto de medición. 

56 549715 9073155 
Av. Salvador Allende // Av. 
Colonización 

ZONA COMERCIAL NO APLICA 
ZONA DE 

PROTECCION 
ESPECIAL 

El punto de medición se ubicó en la 
esquina del Colegio Particular Sudameriz  

57 550779 9073430 
Av. Sáenz Peña // Jr.7 De 
Junio 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 

58 551443 9074349 
Av. Sáenz Peña  // Jr. 
Francisco Pizarro 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

RESIDENCIAL 
-- 

Se observó viviendas adyacentes al 
punto de medición. 

59 551616 9074584 Av. Sáenz Peña  // Jr. Cahuide ZONA COMERCIAL ZONA MIXTA 
ZONA RESIDENCIAL - 

COMERCIAL  

Se observó establecimientos comerciales 
y viviendas adyacentes al punto de 
medición. 

60 549922 9074901 Av. Miraflores // Jr. Los Pinos ZONA COMERCIAL 
ZONA 

RESIDENCIAL 
-- Se observó viviendas adyacentes al 

punto de medición. 

61 551619 9072585 
Pasaje. Grau// Jr. 09 De 
Diciembre 

ZONA 
RESIDENCIAL 

NO APLICA 
ZONA DE 

PROTECCION 
ESPECIAL 

El punto de medición se ubicó en la 
esquina de la I.E.P Santa Rosa 

62 550595 9073172 
Jr. Iquitos  //  Jr. Serafín 
Filomeno 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 

63 550586 9072934 
Av. Alfonso Ugarte // Jr. Serafín 
Filomeno 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

COMERCIAL 
-- Se observó establecimientos comerciales 

adyacentes al punto de medición. 

64 551308 9072736 
Av. San Martin //  Jr. Alfonso 
Ugarte 

ZONA COMERCIAL ZONA MIXTA 
ZONA RESIDENCIAL- 

COMERCIAL 

Se observó establecimientos comerciales 
y viviendas adyacentes al punto de 
medición. 

65 551979 9073477 Jr. Raymondi // Jr. Arica 
ZONA OTROS 

USOS 
NO APLICA 

ZONA DE 
PROTECCION 

ESPECIAL 
El punto de medición se ubicó al frente de 
la I.E. Nuestra Señora de Guadalupe. 
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ANEXO 4 

MEDICIONES DEL NIVEL DE PRESION SONORA 

Tabla 16. Nivel de presión sonora (Turno Mañana) 

Punto Ubicación 

Hora de 
monitoreo 

Nivel de presión 
sonora 

Inicio Fin NSPmin NSPmax LAeqT 

1 Carretera Federico Basadre  //  Av. Ucayali 6:03 6:18 50,8 88,0 70,0 

2 
Av. Habilitación Urbana Municipal  //  Av. 
Túpac Amaru 6:27 6:42 63,6 87,3 74,7 

3 Av. Túpac Amaru  //  Av. Aviación  5:55 6:10 62,3 87,4 74,1 

4 Carretera Federico Basadre  //  Av. Perú 5:23 5,38 49,3 88,9 67,2 

5 
Av. Lloque Llupanqui  //  Av. Habilitación 
Urbana Municipal 6:35 6:50 61,2 94,5 74,6 

6 
Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Universitaria 

6:24 6:39 58,5 87,7 73,9 

7 
Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Habilitación Urbana 

5:46 6:01 63,2 93,2 75,7 

8 Jr. Lloque Yupanqui//  Av. Aviación 6:13 6:28 54,1 86,3 71,6 

9 Av. Lloque Llupanqui  //  Av. 3 De Abril 6:40 6:55 49,6 91,3 68,1 

10 Av. Colonización  //  Av. Lloque Llupanqui 6:05 6:20 63,3 98,8 77,1 

11 Av. 09 De Octubre  //  Av. Lloque Llupanqui 5:31 5:45 58,6 91 72,8 

12 Jr. Comandante Barrera  //  Av. San Martin 5:23 5:38 45,8 88,4 71,6 

13 Av. San Martin  //  Jr. Tarapacá 5:46 6:01 53,4 88,4 70,1 

14 Jr. Sucre  //  Av. Bellavista 5:18 5:33 37,8 75,0 59,8 

15 Jr. Independencia  //  Jr. Ucayali 5:43 5:58 54,9 87,4 70,6 

16 Av. Centenario Pról. Túpac Amaru 5:48 6:03 53,5 86,0 73,5 

17 Av. Centenario  //  Av. 03 De Abril 6:12 6:27 57,1 91,5 73,1 

18 Av. Colonización  //  Av. Bellavista 5:52 6:07 53,7 89,0 69,7 

19 Jr. Fiscarrald  //  Jr. Maya De Brito 5:19 5:34 50,7 84,5 69,6 

20 Jr. Independencia  //  Jr. Teniente Luis García 6:22 6:37 51,2 86,1 68,1 

21 Av. San Martin  //  Jr. 07 De Junio 5:22 5:37 57,3 93,0 74,0 

22 Jr. Coronel Portillo  //  Jr. Tacna 6:04 6:19 54,4 85,3 72,2 

23 Jr. Amazonas  //  Jr. Alfredo Eglinton 5:38 5:38 45,2 92,2 65,6 

24 Av. Salvador Allende  //  Jr. Amazonas  5:30 5:45  45,0 84,7 65,5 

25 Jr. Augusto B. Leguía  //  Avenida Centenario 5:06 5:21 54,6 86,4 69,6 

26 Av. Centenario  //  Jr. Serafín Filomeno 5:29 5:44 58,0 87,0 71,8 

27 Jr. Zavala  //  Jr. 07 De Junio 6:32 6:47 63,4 101,1 75,8 

28 Jr. Progreso  //  Jr. Ucayali 6:09 6:24 55,5 88,9 72,0 

29 Jr. Independencia  //  Jr. Tacna 5:15 5:30 48,1 82,3 65,0 

30 Jr. Unión  //  Jr. Alfredo Eglinton 6:11 6:26 55,9 87,7 74,8 

31 Jr. Amazonas  //  Jr. Augusto B. Leguía 5:13 5:28 39,1 82,6 64,4 

32 Jr. Amazonas // Pról. Ucayali 6:11 6:26 50,3 88,8 69,3 

33 Jr. Tarapacá  //  Jr. Salaverry 5:17 6:12 55,4 90,2 73,0 

34 Jr. Libertad  //  Jr. Tarapacá 5:13 17:28 56,3 86,5 72,4 

35 Jr. Atahualpa  //  Jr. Independencia 5:18 5:33 43,7 86,0 66,5 

36 Jr. Arica  //  Jr. 28 De Julio 5:15 5:30 44,4 80,1 62,6 
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37 Jr. Unión  //  Jr. Augusto B. Leguía 5:37 5:52 44,4 81,2 67,0 

38 
Jr. Amazonas  //  Jr. Guillermo Sisley Y Jr. 
Elmer Faucett 

5:10 5:25 54,2 86,1 69,1 

39 Av. 09 De Octubre  //  Av. Bellavista 5:27 5:42 49,6 82,3 65,1 

40 Jr. Carmen Cabrejos  //  Jr. 28 De Julio 5:37 5:52 41,4 79,8 63,0 

41 Jr. Atahualpa  //  Jr. Salaverry 5:25 5:40 45,9 91,3 67,3 

42 Av. Salvador Allende  //  Jr. Unión 5:46 6:01 56,2 90,3 70,7 

43 Jr. Augusto B. Leguía  //  Jr. Cerro De Pasco 6:31 6:46 38,0 80,7 61,2 

44 Jr. Guillermo Sisley  //  Jr. Unión 5:34 5:49 56,4 89,6 69,7 

45 
Av. Sáenz Peña  //  Jr. Urubamba Y Jr. 
Inmaculada 

6:30 6:45 56,9 88,5 71,7 

46 Jr. Julio C. Arana  //  Jr. Carmen Cabrejos 6:01 6:16 43,3 79,2 65,9 

47 
Av. Faustino Sánchez Carrión  //  Av. 
Miraflores 

6:00 6:15 57,8 99,3 75,6 

48 
Av. Salvador Allende  //   Av. Faustino 
Sánchez Carrión 

6:00 6:15 54,5 86,7 73,0 

49 Jr. Guillermo Sisley  //  Av. Circunvalación  5:22 5:37 49,3 91,0 69,8 

50 Jr. Urubamba  //  Jr. Victor Montalvo 5:47 6:03 47 90,7 70,2 

51 Jr. Arenal  //  Jr. Pachitea 5:22 5:37 45,3 81,8 64,0 

52 Av. Miraflores  //  Av. México 5:17 5:32 39,3 77,7 66,3 

53 
Carretera Federico Basadre  //  Jr. Vargas 
Guerra 

5:19 5:34 52,5 86,6 69,5 

54 Av. Aviación  //  Av. Centenario 6:33 6:48 63,6 87,6 79,6 

55 
Av. Centenario  //  Carretera Antigua A 
Yarinacocha 5:17 6:06 55,1 84,6 74,9 

56 Av. Salvador Allende // Av. Colonización 6:17 6:32 60,6 90,6 75,0 

57 Av. Sáenz Peña // Jr.7 De Junio 5:50 6:05 55,6 85,5 69,8 

58 Av. Sáenz Peña  // Jr. Francisco Pizarro 5:48 6:03 50,3 92,5 67,2 

59 Av. Sáenz Peña  // Jr. Cahuide 5:21 5:36 51,0 82,1 65,2 

60 Av. Miraflores // Jr. Los Pinos 5:43 5:58 48,3 84,3 67,4 

61 Pasaje. Grau// Jr. 09 De Diciembre 6:33 6:48 48,3 83,8 69,3 

62 Jr. Iquitos  //  Jr. Serafín Filomeno 6:25 6:40 64,4 96,2 75,6 

63 Av. Alfonso Ugarte // Jr. Serafín Filomeno 5:53 6:08 59,8 96,1 73,3 

64 Av. San Martin //  Jr. Alfonso Ugarte 5:58 6:13 52,8 88,8 72,0 

65 Jr. Raymondi // Jr. Arica 5:39 5:54 47,3 83,5 66,5 
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Tabla 17. Nivel de presión sonora (Turno Medio día) 

Punto Ubicación  

Hora de 
monitoreo Nivel de presión sonora 

Inicio Fin NSPmin NSPmax LAeqT 

1 
Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Ucayali 13:49 14:13 54,0 84,4 70,6 

2 
Av. Habilitación Urbana Municipal  //  Av. 
Túpac Amaru 12:30 12:45 63,7 93,9 76,2 

3 Av. Túpac Amaru  //  Av. Aviación  13:02 13:17 66,5 94,6 76,9 

4 Carretera Federico Basadre  //  Av. Perú 13,28 13:43 55,1 93,6 72,2 

5 
Av. Lloque Llupanqui  //  Av. Habilitación 
Urbana Municipal 13:00 13:15 60,3 87,9 73,5 

6 
Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Universitaria 

13:21 13:36 59,1 81,1 73,7 

7 
Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Habilitación Urbana 

13:47 14:02 61,4 98,1 78,6 

8 Jr. Lloque Yupanqui//  Av. Aviación 12:11 12:20 61,9 96,6 78,1 

9 Av. Lloque Llupanqui  //  Av. 3 De Abril 13:20 13:35 53,3 89,1 67,6 

10 Av. Colonización  //  Av. Lloque Llupanqui 12:52 1:10 64,5 98,2 78,0 

11 
Av. 09 De Octubre  //  Av. Lloque 
Llupanqui 12:26 12:42 60,6 93,7 75,9 

12 
Jr. Comandante Barrera  //  Av. San 
Martin 12:19 12:34 63,6 91,5 78,9 

13 Av. San Martin  //  Jr. Tarapacá 12:07 12:22 62,3 91,3 74,3 

14 Jr. Sucre  //  Av. Bellavista 12:15 12:30 56,1 85,6 68,8 

15 Jr. Independencia  //  Jr. Ucayali 12:13 12:28 62,8 94,4 75,8 

16 Av. Centenario Prol. Túpac Amaru 12:46 13:01 63,1 91,1 81,3 

17 Av. Centenario  //  Av. 03 De Abril 13:13 13:28 63,5 96,4 77,3 

18 Av. Colonización  //  Av. Bellavista 12:21 12:36 59,5 93,6 74,9 

19 Jr. Fiscarrald  //  Jr. Maya De Brito 11:58 12:13 62,9 91,5 76,4 

20 
Jr. Independencia  //  Jr. Teniente Luis 
García 12:01 12:16 58,6 92,0 74,4 

21 Av. San Martin  //  Jr. 07 De Junio 12:06 12:21 64,1 92,7 77,3 

22 Jr. Coronel Portillo  //  Jr. Tacna 
12:46 13:01 63,1 90,4 65,7 

78,2 
13:08 13:23 64,5 90,9 78 

23 Jr. Amazonas  //  Jr. Alfredo Eglinton 12:20 12:35 65,5 93,3 77,6 

24 Av. Salvador Allende  //  Jr. Amazonas 12:40 12:55 63,9 94,7 76,4 

25 
Jr. Augusto B. Leguía  //  Avenida 
Centenario 12:26 12:41 60,7 88,6 74,1 

26 Av. Centenario  //  Jr. Serafín Filomeno 12:53 13:08 62,5 93,5 75,7 

27 Jr. Zavala  //  Jr. 07 De Junio 12:55 13:10 63,2 95 75,5 

28 Jr. Progreso  //  Jr. Ucayali 12:46 13:01 63,7 88,6 74,4 

29 Jr. Independencia  //  Jr. Tacna 11:46 12:01 60,2 91,6 72,0 

30 Jr. Unión  //  Jr. Alfredo Eglinton 12:01 12:16 62,7 90,4 77,6 

31 Jr. Amazonas  //  Jr. Augusto B. Leguía 12:30 12:45 64,7 91,4 76,0 

32 Jr. Amazonas //  Pról. Ucayali 13:04 13:19 59,9 92,1 73,8 

33 Jr. Tarapacá  //  Jr. Salaverry 12:35 12:50 65,5 99,1 78,2 
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34 Jr. Libertad  //  Jr. Tarapacá 12:06 12:21 62,0 92,2 76,0 

35 Jr. Atahualpa  //  Jr. Independencia 12:28 12:43 57,6 87,3 73,3 

36 Jr. Arica  //  Jr. 28 De Julio 11:55 12:10 48,6 87,0 67,2 

37 Jr. Unión  //  Jr. Augusto B. Leguía 12:55 13:10 64,0 91,4 76,6 

38 
Jr. Amazonas  //  Jr. Guillermo Sisley Y 
Jr. Elmer Faucett 

12:12 12:27 63,4 91,7 76,1 

39 Av. 09 De Octubre  //  Av. Bellavista 11:57 12:12 56,5 98,4 71,2 

40 Jr. Carmen Cabrejos  //  Jr. 28 De Julio 12:36 12:51 51,5 79,3 67,5 

41 Jr. Atahualpa  //  Jr. Salaverry 12:02 12:17 61,2 90,9 75,1 

42 Av. Salvador Allende  //  Jr. Unión 13:32 13:47 59,5 93,0 75,4 

43 
Jr. Augusto B. Leguía  //  Jr. Cerro De 
Pasco 

12:12 12:27 46,3 83,7 67,0 

44 Jr. Guillermo Sisley  //  Jr., Unión 12:39 12:54 62,9 91,4 76,3 

45 
Av. Sáenz Peña  //  Jr. Urubamba Y Jr. 
Inmaculada 

13:08 13:23 58,5 91,6 74,7 

46 Jr. Julio C. Arana  //  Jr. Carmen Cabrejos 13:08 18:23 47,9 85,6 68,3 

47 
Av. Faustino Sánchez Carrión  //  Av. 
Miraflores 

13:08 13:23 62,8 98,7 79,0 

48 
Av. Salvador Allende  //   Av. Faustino 
Sánchez Carrión 

13:09 13:24 63,1 88,2 78,3 

49 Jr. Guillermo Sisley  //  Av. Circunvalación  12:09 12:24 57,9 93,7 77,6 

50 Jr. Urubamba  //  Jr. Víctor Montalvo 12:37 12:52 55,0 95,3 75,6 

51 Jr. Arenal  //  Jr. Pachitea 12:12 12:27 57,0 89,1 72,1 

52 Av. Miraflores  //  Av. México 12:17 12:32 57,8 88,2 76,4 

53 
Carretera Federico Basadre  //  Jr. Vargas 
Guerra 

12:15 12:40 65,9 93,2 77,1 

54 Av. Aviación  //  Av. Centenario 12:38 12:53 66,5 97,0 79,4 

55 
Av. Centenario  //  Carretera Antigua A 
Yarinacocha 12:48 13:03 57,5 105,3 80,8 

56 Av. Salvador Allende // Av. Colonización 12:49 13:04 64,7 92,6 77,8 

57 Av. Sáenz Peña // Jr.7 De Junio 12:20 12:38 57,3 86,3 70,8 

58 Av. Sáenz Peña  // Jr. Francisco Pizarro 12:39 12:54 61,1 88,4 73,0 

59 Av. Sáenz Peña  // Jr. Cahuide 12:15 12:30 59,4 86,3 72,9 

60 Av. Miraflores // Jr. Los Pinos 12:45 13:00 54,6 89,2 75,5 

61 Pasaje. Grau// Jr. 09 De Diciembre 13:50 14:05 54,1 88,3 69,4 

62 Jr. Iquitos  //  Jr. Serafín Filomeno 13:02 13:17 63,9 97,9 78,4 

63 Av. Alfonso Ugarte // Jr. Serafín Filomeno 12:34 12:49 63,8 95,1 75,6 

64 Av. San Martin //  Jr. Alfonso Ugarte 
12:46 1:01 60,1 93,5 77,5 

78,6 
13:32 13:47 62,1 86,6 72,3 

65 Jr. Raymondi // Jr. Arica 12:18 12:33 59,8 99,6 74,9 

 

 

 

 

 



 

87 
 

Tabla 18. Nivel de presión sonora (Turno Tarde) 

Punto Ubicación  

Hora de 
monitoreo Nivel de presión sonora 

Inicio Fin NSPmin NSPmax LAeqT 

1 
Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Ucayali 18:33 18:48 59,6 92,7 74,3 

2 
Av. habilitación Urbana Municipal  //  
Av. Túpac Amaru 18:07 18:22 64,8 89,1 75,1 

3 Av. Túpac Amaru  //  Av. Aviación  18:37 18:52 64,6 91,1 76,2 

4 
Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Perú 19:00 19,15 60,2 90,2 73,7 

5 
Av. Lloque Llupanqui  //  Av. 
habilitación Urbana Municipal 19:31 19:46 59,5 90,4 73,7 

6 
Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Universitaria 

18:51 19:06 61,2 86,7 74,0 

7 
Carretera Federico Basadre  //  Av. 
habilitación Urbana 

19:28 19:42 63,9 96,4 77,6 

8 Jr. Lloque Yupanqui//  Av. Aviación 17:57 17:12 61,3 93,1 75,9 

9 Av. Lloque Llupanqui  //  Av. 3 De Abril 19:02 19:17 53,2 100,1 72,1 

10 
Av. Colonización  //  Av. Lloque 
Llupanqui 18:25 18:40 66,3 91,1 77,3 

11 
Av. 09 De Octubre  //  Av. Lloque 
Llupanqui 19:50 19:07 61,2 96,2 75,3 

12 
Jr. Comandante Barrera  //  Av. San 
Martin 19:23 19:38 61,8 87,3 74,5 

13 Av. San Martin  //  Jr. Tarapacá 18:23 18:38 60,8 93,5 75,7 

14 Jr. Sucre  //  Av. Bellavista 18:46 19:01 55,9 104,9 74,4 

15 Jr. Independencia  //  Jr. Ucayali 18:18 18:33 61,1 95,0 76,0 

16 Av. Centenario Pról. Túpac Amaru 19:10 19:25 62,8 91,4 80,0 

17 Av. Centenario  //  Av. 03 De Abril 19:39 19:54 62,1 92,2 76,1 

18 Av. Colonización  //  Av. Bellavista 18:51 7:06 62,0 89,0 72,6 

19 Jr. Fiscarrald  //  Jr. Maya De Brito 18:32 18:47 63,1 96,9 75,7 

20 
Jr. Independencia  //  Jr. Teniente Luis 
García 18:09 18:24 64,4 98,2 76,6 

21 Av. San Martin  //  Jr. 07 De Junio 17:40 17:55 64,8 92,5 75,6 

22 Jr. Coronel Portillo  //  Jr. Tacna 

18:53 19:08 66,3 96,0 74,9 

82,6 19:16 19:31 69,5 92,0 77,5 

19:40 19:55 65,5 88,8 79,8 

23 Jr. Amazonas  //  Jr. Alfredo Eglinton 18:43 18:58 65,6 92,9 77,4 

24 Av. Salvador Allende  //  Jr. Amazonas 18:26 18:41 62,6 92,1 75,7 

25 
Jr. Augusto B. Leguía  //  Avenida 
Centenario 17:43 17:58 57,2 91,5 73,2 

26 Av. Centenario  //  Jr. Serafín Filomeno 18:14 18:29 61,8 87,4 74,5 

27 Jr. Zavala  //  Jr. 07 De Junio 18:07 18:22 64,4 93,1 74,9 

28 Jr. Progreso  //  Jr. Ucayali 18:50 19:05 63,1 94,3 74,3 

29 Jr. Independencia  //  Jr. Tacna 17:50 18:05 61,6 89,5 71,6 

30 Jr. Unión  //  Jr. Alfredo Eglinton 18:49 19:04 64,2 96,5 78,0 

31 Jr. Amazonas  //  Jr. Augusto B. Leguía 18:15 18:30 63,4 90,0 74,4 

32 Jr. Amazonas // Pról. Ucayali 19:18 19:33 62,3 89,5 74,6 

33 Jr. Tarapacá  //  Jr. Salaverry 18:40 18:55 66,6 99,1 76,7 

34 Jr. Libertad  //  Jr. Tarapacá 18:51 19:06 62,3 91,6 70,7 
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35 Jr. Atahualpa  //  Jr. Independencia 17:54 18:09 59,4 92,3 74,9 

36 Jr. Arica  //  Jr. 28 De Julio 17:51 18:06 50,9 84,2 67,1 

37 Jr. Unión  //  Jr. Augusto B. Leguía 18:41 18:56 64,0 92,2 75,4 

38 
Jr. Amazonas  //  Jr. Guillermo Sisley Y 
Jr. Elmer Faucett 

17:59 18:14 64,5 90,4 75,9 

39 Av. 09 De Octubre  //  Av. Bellavista 18:21 18:36 57,0 86,6 68,3 

40 Jr. Carmen Cabrejos  //  Jr. 28 De Julio 19:13 19:28 51,2 85,2 67,7 

41 Jr. Atahualpa  //  Jr. Salaverry 18:04 18:19 58,2 73,6 63,9 

42 Av. Salvador Allende  //  Jr. Unión 18:23 18:38 64,9 93,1 75,2 

43 
Jr. Augusto B. Leguía  //  Jr. Cerro De 
Pasco 

19:07 19:22 52,5 81,6 67,3 

44 Jr. Guillermo Sisley  //  Jr. Unión 18:21 18:36 62,7 93,2 76,6 

45 
Av. Sáenz Peña  //  Jr. Urubamba Y Jr. 
Inmaculada 

18:43 18:58 61,7 101,5 80,6 

46 
Jr. Julio C. Arana  //  Jr. Carmen 
Cabrejos 

19:35 19:50 53,3 85,5 69,3 

47 
Av. Faustino Sánchez Carrión  //  Av. 
Miraflores 

18:54 19:09 64,7 94,3 78,7 

48 
Av. Salvador Allende  //   Av. Faustino 
Sánchez Carrión 

18:51 19:06 61,1 89,6 77,8 

49 
Jr. Guillermo Sisley  //  Av. 
Circunvalación  

17:57 18:12 59,7 94,4 75,7 

50 Jr. Urubamba  //  Jr. Víctor Montalvo 18:28 18:43 58,5 90,2 76,8 

51 Jr. Arenal  //  Jr. Pachitea 18:05 18:20 69,6 97,2 74,7 

52 Av. Miraflores  //  Av. México 18:11 18:26 59,9 89,5 75,5 

53 
Carretera Federico Basadre  //  Jr. 
Vargas Guerra 

19:01 19:15 61,0 90,6 74,6 

54 Av. Aviación  //  Av. Centenario 18:26 18:41 67,4 95,0 79,5 

55 
Av. Centenario  //  Carretera Antigua A 
Yarinacocha 18:24 18:39 59,5 91,2 77,8 

56 
Av. Salvador Allende // Av. 
Colonización 19:27 19:42 63,7 90,4 76,5 

57 Av. Sáenz Peña // Jr.7 De Junio 18:40 18:55 59,2 84,5 70,7 

58 
Av. Sáenz Peña  // Jr. Francisco 
Pizarro 

19:15 19:30 59,7 90,9 72,2 

59 Av. Sáenz Peña  // Jr. Cahuide 18:12 18:27 57,8 94,6 75,0 

60 Av. Miraflores // Jr. Los Pinos 18:35 18:50 58,1 93,8 75,7 

61 Pasaje. Grau// Jr. 09 De Diciembre 19:12 19:27 48,4 77,2 65,8 

62 Jr. Iquitos  //  Jr. Serafín Filomeno 19:29 19:44 63,0 97,8 77,2 

63 
Av. Alfonso Ugarte // Jr. Serafín 
Filomeno 19:03 19:18 60,4 86,6 73,1 

64 Av. San Martin //  Jr. Alfonso Ugarte 18:47 19:02 57,9 89,2 74,3 

65 Jr. Raymondi // Jr. Arica 18:18 18:33 60,0 92,1 72,1 
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Tabla 19. Nivel de presión sonora (Turno Noche) 

Punto Ubicación  

Hora de 
monitoreo Nivel de presión sonora 

Inicio Fin NSPmin NSPmax LAeqT 

1 
Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Ucayali 22:27 22:42 46,6 80,0 62,7 

2 
Av. Habilitación Urbana Municipal  //  
Av. Túpac Amaru 23:13 23:28 52,1 80,9 66,1 

3 Av. Túpac Amaru  //  Av. Aviación  22:42 22:57 56,2 87,5 70,3 

4 
Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Perú 22:02 22:17 46,0 79,7 64,9 

5 
Av. Lloque Llupanqui  //  Av. 
habilitación Urbana Municipal 22:58 23:13 49,4 85,7 66,3 

6 
Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Universitaria 

22:43 22:58 57,2 84,3 69,5 

7 
Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Habilitación Urbana 22:40 22:55 51,6 86,6 69,6 

8 Jr. Lloque Yupanqui//  Av. Aviación 22:49 23:04 48,5 86,7 67,8 

9 Av. Lloque Llupanqui  //  Av. 3 De Abril 22:44 22:59 39,4 77,6 60,4 

10 
Av. Colonización  //  Av. Lloque 
Llupanqui 10:22 10:37 53,7 84,5 72,0 

11 
Av. 09 De Octubre  //  Av. Lloque 
Llupanqui 10:01 10:16 55,8 86,7 70,7 

12 
Jr. Comandante Barrera  //  Av. San 
Martin 22:22 23:37 55,5 83,5 69,8 

13 Av. San Martin  //  Jr. Tarapacá 22:10 22:25 53,8 88,1 67,4 

14 Jr. Sucre  //  Av. Bellavista 22:43 22:58 49,6 81,8 66,2 

15 Jr. Independencia  //  Jr. Ucayali 22:29 22:44 58,8 91,2 70,7 

16 Av. Centenario Prol. Túpac Amaru 22:33 22:48 55,1 88,9 73,7 

17 Av. Centenario  //  Av. 03 De Abril 22:53 23:08 56,4 86,6 69,2 

18 Av. Colonización  //  Av. Bellavista 22:30 22:45 58,0 92,6 70,8 

19 Jr. Fiscarrald  //  Jr. Maya De Brito 22:01 22:16 54,2 93,7 71,2 

20 
Jr. Independencia  //  Jr. Teniente Luis 
García 22:10 22:25 51,5 83,7 68,5 

21 Av. San Martin  //  Jr. 07 De Junio 22:16 22:31 54,7 93,3 71,6 

22 Jr. Coronel Portillo  //  Jr. Tacna 23:17 23:32 42,9 83,0 64,7 

23 Jr. Amazonas  //  Jr. Alfredo Eglinton 22:10 22:25 59,4 90,4 71,4 

24 Av. Salvador Allende  //  Jr. Amazonas 22:42 22:57 54,6 84,3 70,2 

25 
Jr. Augusto B. Leguía  //  Avenida 
Centenario 22:01 22:16 58,1 82,0 70,2 

26 Av. Centenario  //  Jr. Serafín Filomeno 22:33 22:48 54,9 86,3 72,1 

27 Jr. Zavala  //  Jr. 07 De Junio 23:11 23:26 54,2 89,4 74,1 

28 Jr. Progreso  //  Jr. Ucayali 22:57 23:12 52,9 85,2 69,4 

29 Jr. Independencia  //  Jr. Tacna 22:05 22:20 56,7 98,2 72,7 

30 Jr. Unión  //  Jr. Alfredo Eglinton 

22:50 23:05 57,9 88,7 72,2 

76,0 
23:10 23:25 59,6 89,6 73,7 

31 
Jr. Amazonas  //  Jr. Augusto B. 
Leguía 

22:01 22:16 62,0 90,7 72,0 
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32 Jr. Amazonas //  Pról. Ucayali 23:13 23:28 44,1 91,3 68,3 

33 Jr. Tarapacá  //  Jr. Salaverry 22:40 22:55 60,6 90,1 74,6 

34 Jr. Libertad  //  Jr. Tarapacá 22:22 22:37 53,7 82,7 68,9 

35 Jr. Atahualpa  //  Jr. Independencia 22:09 22:24 49,2 82,9 68,2 

36 Jr. Arica  //  Jr. 28 De Julio 22:21 22:36 46,0 76,8 60,6 

37 Jr. Unión  //  Jr. Augusto B. Leguía 22:30 22:45 57,2 87,8 70,8 

38 
Jr. Amazonas  //  Jr. Guillermo Sisley Y 
Jr. Elmer Faucett 

22:04 22:19 58,6 86,4 72,1 

39 Av. 09 De Octubre  //  Av. Bellavista 22:01 22:16 50,8 84,1 64,7 

40 Jr. Carmen Cabrejos  //  Jr. 28 De Julio 22:01 22:16 43,0 77,6 63,1 

41 Jr. Atahualpa  //  Jr. Salaverry 22:08 22:23 53,8 93,7 71,5 

42 Av. Salvador Allende  //  Jr. Unión 22:27 22:42 54,5 87,7 70,8 

43 
Jr. Augusto B. Leguía  //  Jr. Cerro De 
Pasco 

22:55 23:10 39,8 83,4 61,5 

44 Jr. Guillermo Sisley  //  Jr. Unión 22:28 22:43 57,8 84,0 70,7 

45 
Av. Sáenz Peña  //  Jr. Urubamba Y Jr. 
Inmaculada 

23:07 23:22 50,5 90,7 71,5 

46 
Jr. Julio C. Arana  //  Jr. Carmen 
Cabrejos 

22:08 22:23 45,5 83,6 65,4 

47 
Av. Faustino Sánchez Carrión  //  Av. 
Miraflores 

23:10 23:25 54,0 87,2 73,0 

48 
Av. Salvador Allende  //   Av. Faustino 
Sánchez Carrión 

22:55 23:10 50,0 101,5 77,0 

49 
Jr. Guillermo Sisley  //  Av. 
Circunvalación  

22:02 22:17 56,4 82,4 71,5 

50 Jr. Urubamba  //  Jr. Víctor Montalvo 22:48 23:03 44,1 85,9 69,2 

51 Jr. Arenal  //  Jr. Pachitea 22:24 22:39 48,7 85,9 67,2 

52 Av. Miraflores  //  Av. México 22:23 22:38 50,8 80,7 68,3 

53 
Carretera Federico Basadre  //  Jr. 
Vargas Guerra 

23:05 23:20 49,4 87,2 67,2 

54 Av. Aviación  //  Av. Centenario 23:12 23:27 55,4 89,4 71,6 

55 
Av. Centenario  //  Carretera Antigua A 
Yarinacocha 22:24 22:39 57,8 86,6 76,1 

56 
Av. Salvador Allende // Av. 
Colonización 22:52 23:07 61,9 90,2 73,0 

57 Av. Sáenz Peña // Jr.7 De Junio 23:01 23:16 49,8 92,8 67,3 

58 
Av. Sáenz Peña  // Jr. Francisco 
Pizarro 

22:40 22:55 47,4 85,4 64,6 

59 Av. Sáenz Peña  // Jr. Cahuide 22:15 22:30 51,3 79,9 62,1 

60 Av. Miraflores // Jr. Los Pinos 22:48 22:03 44,4 74,8 64,3 

61 Pasaje. Grau// Jr. 09 De Diciembre 22:10 22:25 42,4 79,0 57,5 

62 Jr. Iquitos  //  Jr. Serafín Filomeno 22:52 23:07 51,8 88,5 70,6 

63 
Av. Alfonso Ugarte // Jr. Serafín 
Filomeno 22:27 22:42 44,0 85,2 66,5 

64 Av. San Martin //  Jr. Alfonso Ugarte 22:05 22:20 51,3 95,4 73,1 

65 Jr. Raymondi // Jr. Arica 22:46 23:01 50,2 81,0 65,6 
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Tabla 20. Promedio total del nivel de presión sonora  

P
u

n
to

  
Ubicación  

NIVEL DE PRESION SONORA 

Turno 
Mañana  

Turno     
Medio Día 

Turno 
Tarde 

Turno 
Noche 

PROMEDIO 
TOTAL 

LAeqT_1 LAeqT_2 LAeqT_3 LAeqT_4 LAeqT 

1 

Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Ucayali 

70 70,6 74,3 62,7 71,0 

2 

Av. Habilitación Urbana Municipal  
//  Av. Túpac Amaru 

74,7 76,2 75,1 66,1 74,3 

3 Av. Túpac Amaru  //  Av. Aviación  74,1 76,9 76,2 70,3 75,0 

4 

Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Perú 

67,2 72,2 73,7 64,9 70,8 

5 

Av. Lloque Llupanqui  //  Av. 
Habilitación Urbana Municipal 

74,6 73,5 73,7 66,3 73,0 

6 

Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Universitaria 

73,9 73,7 74,0 69,5 73,1 

7 

Carretera Federico Basadre  //  Av. 
Habilitación Urbana 

75,7 78,6 77,6 69,6 76,4 

8 Jr. Lloque Yupanqui//  Av. Aviación 71,6 78,1 75,9 67,8 74,9 

9 

Av. Lloque Llupanqui  //  Av. 3 De 
Abril 

64,1 67,6 72,1 64,7 68,0 

10 

Av. Colonización  //  Av. Lloque 
Llupanqui 

77,1 78,0 77,3 72,0 76,6 

11 

Av. 09 De Octubre  //  Av. Lloque 
Llupanqui 

72,8 75,9 75,3 70,7 74,1 

12 

Jr. Comandante Barrera  //  Av. 
San Martin 

71,6 78,9 74,5 69,8 75,1 

13 Av. San Martin  //  Jr. Tarapacá 70,1 74,3 75,7 67,4 73,0 

14 Jr. Sucre  //  Av. Bellavista 59,8 68,8 74,4 66,2 70,0 

15 Jr. Independencia  //  Jr. Ucayali 70,6 75,8 76,0 70,7 74,0 

16 Av. Centenario Pról. Túpac Amaru 73,5 81,3 80,0 73,7 78,5 

17 Av. Centenario  //  Av. 03 De Abril 73,1 77,3 76,1 69,2 74,9 

18 Av. Colonización  //  Av. Bellavista 69,7 74,9 72,6 70,8 72,5 

19 Jr. Fiscarrald  //  Jr. Maya De Brito 69,6 76,4 75,7 71,2 74,1 

20 

Jr. Independencia  //  Jr. Teniente 
Luis García 

68,1 74,4 76,6 68,5 73,4 

21 Av. San Martin  //  Jr. 07 De Junio 74,0 77,3 75,6 71,6 75,1 

22 Jr. Coronel Portillo  //  Jr. Tacna 72,2 78,2 82,6 64,7 78,3 

23 

Jr. Amazonas  //  Jr. Alfredo 
Eglinton 

65,6 77,6 77,4 71,4 75,1 

24 

Av. Salvador Allende  //  Jr. 
Amazonas 

65,5 76,4 75,7 70,2 73,7 

25 

Jr. Augusto B. Leguía  //  Avenida 
Centenario 

69,6 74,1 73,2 70,2 72,2 

26 

Av. Centenario  //  Jr. Serafín 
Filomeno 

71,8 75,7 74,5 72,1 73,8 

27 Jr. Zavala  //  Jr. 07 De Junio 75,8 75,5 74,9 74,1 75,1 

28 Jr. Progreso  //  Jr. Ucayali 72,0 74,4 74,3 69,4 73,0 

29 Jr. Independencia  //  Jr. Tacna 65,0 72,0 71,6 72,7 71,1 

30 Jr. Unión  //  Jr. Alfredo Eglinton 74,8 77,6 78,0 76,0 76,8 

31 

Jr. Amazonas  //  Jr. Augusto B. 
Leguía 

64,4 76,0 74,4 72,0 73,3 
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32 Jr. Amazonas // Pról. Ucayali 69,3 73,8 74,6 68,3 72,3 

33 Jr. Tarapacá  //  Jr. Salaverry 73,0 78,2 76,7 74,6 76,1 

34 Jr. Libertad  //  Jr. Tarapacá 72,4 76,0 70,7 68,9 72,8 

35 Jr. Atahualpa  //  Jr. Independencia 66,5 73,3 74,9 68,2 72,0 

36 Jr. Arica  //  Jr. 28 De Julio 62,6 67,2 67,1 60,6 65,2 

37 Jr. Unión  //  Jr. Augusto B. Leguía 67,0 76,6 75,4 70,8 73,9 

38 

Jr. Amazonas  //  Jr. Guillermo 
Sisley Y Jr. Elmer Faucett 

69,1 76,1 75,9 72,1 74,1 

39 

Av. 09 De Octubre  //  Av. 
Bellavista 

65,1 71,2 68,3 64,7 68,2 

40 

Jr. Carmen Cabrejos  //  Jr. 28 De 
Julio 

63,0 67,5 67,7 63,1 65,9 

41 Jr. Atahualpa  //  Jr. Salaverry 67,3 75,1 63,9 71,5 71,3 

42 Av. Salvador Allende  //  Jr. Unión 70,7 75,4 75,2 70,8 73,6 

43 

Jr. Augusto B. Leguía  //  Jr. Cerro 
De Pasco 

61,2 67,0 67,3 61,5 65,2 

44 Jr. Guillermo Sisley  //  Jr., Unión 69,7 76,3 76,6 70,7 74,4 

45 

Av. Sáenz Peña  //  Jr. Urubamba 
Y Jr. Inmaculada 

71,7 74,7 80,6 71,5 76,4 

46 

Jr. Julio C. Arana  //  Jr. Carmen 
Cabrejos 

65,9 68,3 69,3 65,4 67,5 

47 

Av. Faustino Sánchez Carrión  //  
Av. Miraflores 

75,6 79,0 78,7 73,0 77,2 

48 

Av. Salvador Allende  //   Av. 
Faustino Sánchez Carrión 

73,0 78,3 77,8 77,0 76,9 

49 

Jr. Guillermo Sisley  //  Av. 
Circunvalación  

69,8 77,6 75,7 71,5 74,7 

50 

Jr. Urubamba  //  Jr. Victor 
Montalvo 

70,3 75,6 76,8 69,2 74,1 

51 Jr. Arenal  //  Jr. Pachitea 64,0 72,1 74,7 67,2 71,3 

52 Av. Miraflores  //  Av. México 66,3 76,4 75,5 68,3 73,5 

53 

Carretera Federico Basadre  //  Jr. 
Vargas Guerra 

69,5 77,1 74,6 67,2 73,7 

54 Av. Aviación  //  Av. Centenario 79,6 79,4 79,5 71,6 78,5 

55 

Av. Centenario  //  Carretera 
Antigua A Yarinacocha 

74,9 80,8 77,8 76,1 78,0 

56 

Av. Salvador Allende // Av. 
Colonización 

75,0 77,8 76,5 73 75,9 

57 Av. Sáenz Peña // Jr.7 De Junio 69,8 70,8 70,7 67,3 69,9 

58 

Av. Sáenz Peña  // Jr. Francisco 
Pizarro 

67,2 73,0 72,2 64,6 70,5 

59 Av. Sáenz Peña  // Jr. Cahuide 65,2 72,9 75 62,1 71,5 

60 Av. Miraflores // Jr. Los Pinos 70,4 75,5 75,7 64,3 73,3 

61 Pasaje. Grau// Jr. 09 De Diciembre 69,3 69,4 65,8 57,5 67,3 

62 Jr. Iquitos  //  Jr. Serafín Filomeno 75,6 78,4 77,2 70,6 76,3 

63 

Av. Alfonso Ugarte // Jr. Serafín 
Filomeno 

73,3 75,6 73,1 66,5 73,1 

64 

Av. San Martin //  Jr. Alfonso 
Ugarte 

72,0 78,6 74,3 73,1 75,3 

65 Jr. Raymondi // Jr. Arica 65,5 74,9 72,1 65,6 71,3 
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ANEXO 5 

NIVELES DE PRESION SONORA – HORARIO DIURNO  

 

  

Figura 12. Nivel de presión sonora (horario diurno) - Zona residencial  

 

 

Figura 13. Nivel de presión sonora (horario diurno) - Zona de Protección Especial  
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Figura 14. Nivel de presión sonora (Turno Medio día) - Zona Comercial  

 
 

Figura 15. Nivel de presión sonora (Turno Tarde) - Zona Comercial  

 

Figura 16. Nivel de presión sonora (horario diurno) - Zona Mixta 
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ANEXO 6 

NIVELES DE PRESION SONORA – HORARIO NOCTURNO  

 

Figura 17. Nivel de presión sonora (horario nocturno) - Zona residencial  

 

 

Figura 18. Nivel de presión sonora (horario nocturno) - Zona de Protección Especial  
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Figura 19. Nivel de presión sonora (Turno Mañana) - Zona Comercial 

 
Figura 20. Nivel de presión sonora (Turno Noche) - Zona Comercial  

 

Figura 21. Nivel de presión sonora (horario nocturno) - Zona Mixta  
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ANEXO 7 

CERTIFICADO DE VALIDACION DE INSTRUMENTO  

 

Figura 22. Certificado de calibración 
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ANEXO 8 

CORRECION DE DATOS  

Tabla 21. Corrección del Nivel de presión sonora  

Punto Ubicación Turno LAeqT L90 Dif. Corrección 
LAeqT _ 

Corregido 

22 
Jr. Coronel Portillo    

Jr. Tacna 

Medio día 
65,7 62,9 2,8 No  65,7 

78,5 68,6 9,9 Si 78,0 

Tarde 

76,9 72,6 4,3 Si 74,9 

79,9 76,2 3,7 Si 77,5 

82,1 78,3 3,8 Si 79,8 

30 
Jr. Unión                                                                    
Jr. Alfredo 
Eglinton  

Noche  
72,2 62,1 10,1 No  72,2 

74,4 66,1 8,3 Si 73,7 

64 
Av. San Martin     

Av. Alfonso 
Ugarte 

Medio día 
78,5 71,6 6,9 Si 77,5 

74,0 69,2 4,8 Si 72,3 
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ANEXO 9 

CORRELACION DE VARIABLES 

Tabla 22. Flujo vehicular por punto de monitoreo 

Punto  Cont_1 Cont_2 Cont_3 Cont_4 Conteo 
Promedio 

Flujo      
vehicular (*) 

1 164 200 320 38 180,50 12,03 

2 605 924 732 108 592,25 39,48 

3 604 886 1154 315 739,75 49,32 

4 87 288 248 69 173,00 11,53 

5 771 580 264 54 417,25 27,82 

6 398 504 610 181 423,25 28,22 

7 551 854 768 219 598,00 39,87 

8 298 777 639 163 469,25 31,28 

9 196 56 42 25 79,75 5,32 

10 610 560 446 352 492,00 32,80 

11 194 551 857 275 469,25 31,28 

12 139 578 475 118 327,50 21,83 

13 168 748 1097 225 559,50 37,30 

14 28 286 255 65 158,50 10,57 

15 174 838 1179 243 608,50 40,57 

16 218 1367 1261 218 766,00 51,07 

17 324 756 608 162 462,50 30,83 

18 289 698 591 360 484,50 32,30 

19 141 611 831 238 455,25 30,35 

20 150 630 1029 147 489,00 32,60 

21 178 1132 1175 213 674,50 44,97 

22 198 496 545 42 320,25 21,35 

23 104 931 959 458 613,00 40,87 

24 135 740 1031 310 554,00 36,93 

25 161 547 422 259 347,25 23,15 

26 169 805 785 362 530,25 35,35 

27 550 718 952 416 659,00 43,93 

28 256 879 878 174 546,75 36,45 

29 45 396 472 207 280,00 18,67 

30 325 695 888 195 525,75 35,05 

31 52 649 529 286 379,00 25,27 

32 137 673 620 141 392,75 26,18 

33 261 1209 1016 572 764,50 50,97 

34 196 910 1020 250 594,00 39,60 

35 61 346 324 107 209,50 13,97 

36 41 93 123 30 71,75 4,78 

37 100 675 575 295 411,25 27,42 

38 162 1123 1199 396 720,00 48,00 

39 127 289 252 115 195,75 13,05 

40 38 146 236 77 124,25 8,28 

41 68 510 233 159 242,50 16,17 

42 261 776 858 252 536,75 35,78 

43 44 156 116 60 94,00 6,27 

44 193 970 1070 295 632,00 42,13 



 

100 
 

45 399 761 637 191 497,00 33,13 

46 53 117 170 65 101,25 6,75 

47 305 1051 1155 218 682,25 45,48 

48 304 1039 1171 169 670,75 44,72 

49 155 784 788 344 517,75 34,52 

50 85 365 296 91 209,25 13,95 

51 55 276 401 137 217,25 14,48 

52 82 546 538 139 326,25 21,75 

53 170 772 554 88 396,00 26,40 

54 775 1018 1271 209 818,25 54,55 

55 227 549 617 313 426,50 28,43 

56 703 1124 780 393 750,00 50,00 

57 126 323 495 100 261,00 17,40 

58 193 432 278 134 259,25 17,28 

59 100 343 215 64 180,50 12,03 

60 117 430 426 79 263,00 17,53 

61 72 100 90 85 86,75 5,78 

62 494 1147 797 141 644,75 42,98 

63 187 575 379 60 300,25 20,02 

64 115 669 525 174 370,75 24,72 

65 71 390 321 65 211,75 14,12 

(*)FV: Flujo vehicular (vehículos motorizados / tiempo de medición en minutos) Tiempo: 15 
minutos 

 

Tabla 23. Flujo vehicular y LAeqT (P 

Punto  Flujo      
vehicular  

LAeqT 
(P) 

Punto  Flujo      
vehicular 

LAeqT (P) 

1 12,033 0,071 34 39,600 0,087 

2 39,483 0,104 35 13,967 0,080 

3 49,317 0,112 36 4,783 0,036 

4 11,533 0,069 37 27,417 0,099 

5 27,817 0,089 38 48,000 0,101 

6 28,217 0,090 39 13,050 0,051 

7 39,867 0,132 40 8,283 0,039 

8 31,283 0,111 41 16,167 0,073 

9 5,317 0,055 42 35,783 0,096 

10 32,800 0,135 43 6,267 0,036 

11 31,283 0,101 44 42,133 0,105 

12 21,833 0,114 45 33,133 0,132 

13 37,300 0,089 46 6,750 0,047 

14 10,567 0,063 47 45,483 0,145 

15 40,567 0,100 48 44,717 0,140 

16 51,067 0,168 49 34,517 0,109 

17 30,833 0,111 50 13,950 0,101 



 

101 
 

18 32,300 0,084 51 14,483 0,073 

19 30,350 0,101 52 21,750 0,095 

20 32,600 0,094 53 26,400 0,097 

21 44,967 0,114 54 54,550 0,168 

22 21,350 0,073 55 28,433 0,159 

23 40,867 0,114 56 50,000 0,125 

24 36,933 0,097 57 17,400 0,063 

25 23,150 0,081 58 17,283 0,067 

26 35,350 0,098 59 12,033 0,075 

27 43,933 0,114 60 17,533 0,092 

28 36,450 0,089 61 5,783 0,046 

29 18,667 0,072 62 42,983 0,131 

30 35,050 0,140 63 20,017 0,090 

31 25,267 0,092 64 24,717 0,126 

32 26,183 0,082 65 14,117 0,073 

33 50,967 0,128    

 

Tabla 24. Prueba de normalidad – Fuente móvil 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Flujo vehicular 0,080 65 0,200* 0,969 65 0,101 

NPS 0,085 65 0,200* 0,982 65 0,479 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

Tabla 25. Prueba de normalidad – Fuente fija 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Fuentes fijas 0,441 4 . 0,630 4 0,001 

NPS 0,245 4 . 0,908 4 0,473 

a. Corrección de significación de Lilliefors 
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ANEXO 10 

CARTA DE INTENCION  

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
 

Pucallpa, xx de xxx de 2021 

 
CARTA Nº 
 

Señor: 
Nombre 
Cargo – Municipalidad Provincial de Coronel Portillo  
Dirección 
Presente.- 
 

De mi mayor consideración: 

 
Yo, Astrid Danae Ramirez Perez, egresada de la carrera de Ingeniería Ambiental de la 

Universidad Nacional de Ucayali, tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo 

cordialmente y, al mismo tiempo, hacer de su conocimiento la propuesta del Plan de gestión 

para reducir el nivel de presión sonora en la zona urbana del distrito de Calleria.Tras haber 

realizado una investigación de tesis denominada “Influencia de las fuentes de emisión de 

ruido en el nivel de presión sonora de la zona urbana del distrito de Calleria”, los resultados 

para los 65 puntos monitoreados no cumplen con el Estándar de Calidad Ambiental para 

ruido superando los 70 dBA, condición que pone en riesgo la salud de las personas que se 

encuentran expuestas a estos niveles durante prolongados periodos de tiempo. 

 

En ese sentido, el plan de gestión para reducir el nivel de presión sonora en la zona urbana 

del distrito de Calleria, tiene por objetivo contribuir a disminuir los niveles de ruido ambiental 

dentro de los valores permitidos de manera tal que no se perjudique la salud y el bienestar 

de la población, para lo cual se ha considerado estrategias de información y sensibilización, 

de generación de información, de fiscalización y control considerándose la fuente y el medio 

de transmisión de ruido, estos se encuentran detallados en el plan que se encuentra adjunto 

al presente. 

 

Ante lo expuesto, espero pueda considerarse la aplicación de dicha propuesta, lo cual será 

de contribución para el bienestar de los pobladores del distrito de Calleria. 

 

Sin otro particular, me despido de usted. 

 

Atentamente,  

 

 

------------------------------------------- 

Astrid Danae Ramirez Perez  

 

 
Adjunto: 
 
- Plan de gestión para reducir el nivel de presión sonora 
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ANEXO 11 

PANEL FOTOGRAFICO 

PUNTOS DE MEDICION HORARIO DIURNO 

 

Figura 23. Punto de monitoreo Av. Alfonso Ugarte // Jr. Serafín Filomeno  

 

Figura 24. Punto de monitoreo Jr. Iquitos // Jr. Serafín Filomeno 
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Figura 25. Punto de monitoreo Jr. Tarapacá // Jr. Salaverry 

 

Figura 26. Punto de monitoreo Jr. Unión // Jr. Alfredo Eglinton 
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Figura 27. Punto de monitoreo Jr. Independencia // Jr. Tacna 

 

Figura 28. Punto de monitoreo Av. Salvador Allende // Jr. Amazonas 
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PUNTOS DE MEDICION HORARIO NOCTURNO 

 

Figura 29. Punto de monitoreo Jr. Atahualpa // Jr. Independencia 

 

Figura 30. Punto de monitoreo Jr. Fiscarrald // Jr. Maya De Brito 
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Figura 31. Punto de monitoreo Jr. Comandante Barrera // Av. San Martin 

 

Figura 32. Punto de monitoreo Jr. Raymondi // Jr. Arica  



 

108 
 

 

Figura 33. Punto de monitoreo Jr. Arica // Jr. 28 De Julio 

 

Figura 34. Punto de monitoreo Jr. Atahualpa // Jr. Salaverry 


